
 



 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión digitalizada para su difusión en medios electrónicos por la Arquitecta 

Yesica Soledad Lamanna 

 



 3 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANALES 
del Instituto de Arte Americano e Investigaciones Estéticas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 6 

 

 

 

 



 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO DE ARTE AMERICANO E INVESTIGACIONES ESTÉTICAS 

Director: MARIO J. BUSCHIAZZO 

Secretario: HÉCTOR H. SCHENONE 



 8 

LAS FACHADAS DE LAS CASAS COLONIALES 

VENEZOLANAS 

 

 

 

A vida colonial se concentra alrededor de dos espacios fundamentales: el patio y la plaza...1 

La vida familiar y la vida pública, la intimidad y la manifestación. 

La plaza fue el centro urbano de mayor importancia y el punto más 

representativo del trazado cuadricular: de allí irradiaban las calles hacia los cuatro 

puntos cardinales. La plaza fue el comienzo de la ciudad, pues nació en el momento 

mismo de su fundación. Alrededor de ese espacio abierto que era como el corazón 

de la urbe aún incipiente, habían de levantarse las construcciones representativas de 

los poderes públicos: civil, militar y religioso. Para la iglesia, el ayuntamiento, las 

casas reales y la cárcel, se reservaban de costumbre, al efectuarse la repartición, los 

solares cuyo frente daba a la plaza. Podían pertenecer también a ese conjunto otros 

edificios, como el palacio obispal, la casa parroquial, la residencia del gobernador o 

de la autoridad civil de más alto rango, pero la presencia de estas construcciones 

estaba subordinada en cada caso al desarrollo alcanzado por la población. 

Todos esos edificios, aparte de su específica utilidad, cumplieron igualmente 

una función estética. No se trataba sólo de contribuir al ornato de la ciudad, como 

recomendaban las Leyes de Indias, sino de imprimirle a ese núcleo central un 

carácter de monumentalidad que expresara la estabilidad de los poderes y la 

inmortalidad de la religión católica. Se utilizó la arquitectura para lograr efectos, 

donde lo monumental estaba a veces más relacionado con los propósitos de 

impresionar que de resolver problemas estéticos de valor compositivo. 

Eso explica por qué tuvo tanta aceptación en Venezuela el templo con 

fachada de elevado imafronte. Como faltaban los medios para edificar grandes 

iglesias, se recurrió con frecuencia a la más económica solución de aumentar las 
                                                 
1 CARLOS RAÚL VILLANUEVA, Creación de ciudades y Leyes de Indias. El Farol, n° 192, enero 1961, Caracas. 
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proporciones del frente. Conocemos varios ejemplos de templos de tres naves cuya 

fachada, que da a la plaza, parece tener atrás un cuerpo de dimensiones mucho más 

amplias y altas de las que tiene en la realidad. Los templos de Calabozo, El Pao, 

Ospino y Turmero pueden citarse entre los ejemplos más representativos. 

El concepto de concentrar la riqueza decorativa en la fachada no fue 

peculiaridad americana. Vino de Europa con el bagaje de méritos y defectos que la 

conquista trajo al nuevo continente. Con el plateresco se afinó el gusto estético, y la 

fachada ofreció campo abierto a composiciones más refinadas. El barroco tampoco 

desdeñó esa modalidad, y aunque la compleja y recargada decoración que lo define 

tuvo una orientación distinta, abundaron los ejemplos donde la rebuscada inventiva 

se reconcentró en las fachadas. 

En Venezuela esas demostraciones de estetismo superficial fueron de lo más 

limitadas debido, principalmente, a la falta de recursos económicos. En México 

(por el contrario) se edificaron palacios y templos en donde la riqueza de los 

elementos decorativos y arquitectónicos es índice de posibilidades bien distintas a 

las nuestras. Allá no hubo necesidad de falsear las dimensiones de las fachadas 

porque más bien faltaron superficies exteriores e interiores donde poder demostrar 

tanta riqueza material y de imaginación. El barroco abrió el campo a un nuevo 

concepto de libertad compositiva y permitió todo género de ensayos, caprichos e 

invención de formas. Allí fue donde se manifestó ese espíritu “mestizo” que 

alcanzó una propia y definida expresión americana por haber creado e impuesto 

una personalidad que sólo pudo desarrollarse en un medio donde aún perduraba el 

sentir mítico de la expresión. 

Nuestras construcciones coloniales no pueden clasificarse con la definición de 

“palacios” por las razones ya enunciadas y conocidas. Trataremos, pues, de las 

“casas”, ateniéndonos a la modestia que caracterizó los orígenes de nuestro país en 

materia arquitectónica. Debemos basarnos en la realidad histórica, que sería 

absurdo querer desconocer, y vana pretensión aumentar su importancia. Encerró, 

eso sí, aquella sociedad, un contenido humano igual al de otras similares y hasta 
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más elevado, porque supo mantenerse en las proporciones de sus posibilidades. 

Faltan obras nacidas en la opulencia, y aunque existió la ambición de vivir en 

buenas casas, ésta fue controlada y subordinada a las condiciones económicas del 

país. 

...En vano (escribe Enrique Marco Dorta) buscaremos ejemplares de alto valor 

artístico. La misma modestia arquitectónica que caracteriza a las construcciones 

religiosas, se encuentra en los edificios civiles, y la aparición, en fecha tardía, de 

algún monumento de cierta riqueza decorativa no pasa de ser una excepción...2. De 

la misma opinión es Carlos Manuel Miller cuando afirma que... nuestras casas no 

fueron palacios con alardes de refinamiento en que los estilos dejaron honda huella; 

su lujo no consistía en exuberante decoración; ludan por su sencillez y nobleza; 

eran ricas por sus vastas proporciones, por su ámbito luminoso y fresco que 

convidaba a vivirlas, a gozar de su holgura capaz para toda grandeza, a reposar con 

placidez en la serenidad de su ambiente...3. 

Las construcciones coloniales venezolanas se adaptaron a una forma de vida 

mucho más modesta, y nunca llegaron a rivalizar con las edificadas en las capitales 

virreinales. Una expresión sencilla, impuesta por una serie de factores histórico-

económicos, aceptada con dignidad y aplicada con equilibrado sentido humano. 

Mas toda arquitectura, rica o pobre, amén de su aspecto utilitario, es vehículo 

de la necesidad que siente el hombre de expresarse estéticamente y de crear unos 

valores que logren definir el carácter y personalidad de dicha expresión. En las 

fachadas, esos valores tuvieron la posibilidad de manifestarse porque en esa parte 

de la casa, que pertenece a la vida de la ciudad, pudieron traducirse y exteriorizarse 

las ambiciones, el gusto y los limitados recursos económicos de los habitantes. Si en 

los templos se alteraron las dimensiones de las fachadas para aumentar la 

importancia de los mismos, nada tiene de extraño que los propietarios de las casas 

tratasen de satisfacer el natural orgullo con el embellecimiento de los frentes. Las 

propias Leyes de Indias recomendaban construir... las casas de forma que cuando 

                                                 
2 ENRIQUE MARCO DORTA, en D. Angulo Iñíguez, Historia del Arte Hispanoamericano, tomo III. Barcelona, 1956. 
3 CARLOS MANUEL MÖLLER, La casa colonial: sus orígenes y desarrollo. El Farol, n° 192, enero 1961, Caracas. 
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los indios las vean, les causen admiración, y entiendan que los Españoles pueblan 

allí de asiento... Indudablemente, existió la debilidad de lucir, impresionar y 

ostentar, pero también débese admitir que sobre esa base de flaqueza humana se 

edificaron buenos ejemplos de arquitectura. En Venezuela, sin embargo, casi no 

existió ese desequilibrio entre fachadas e interiores. Las casas reflejan una perfecta 

relación de valores, y cuando hubo condiciones económicas que habrían permitido 

aumentar el lujo de los frentes, se prefirió invertirlas en mayores comodidades y 

amplitud de los espacios. Utilizando un término de actualidad, podríamos decir que 

no había “nuevos ricos”, porque quienes alcanzaron entonces alguna fortuna la 

lograron con tesón y esfuerzo. Las limitadas ganancias no venían de la Compañía 

Guipuzcoana, sino de la competencia abierta que se declaró al sistema monopolista. 

Venían de un trabajo duro y constante, no de fáciles entradas. Los venezolanos del 

siglo XVIII habían heredado una tradición de sacrificios que caracterizó los dos 

siglos anteriores, y por eso, cuando alguna riqueza logró reunirse, no dio lugar 

generalmente a manifestaciones de ostentación. El aspecto exterior de nuestra 

arquitectura civil, aunque ligado al barroquismo del siglo XVIII, fue modesto, 

además, porque a las causas apuntadas se unió la pobreza de los materiales. 

La perspectiva de una calle colonial tenía como característica principal las 

construcciones de una sola planta. En Caracas, como en las ciudades del interior, la 

experiencia de los terremotos había dictado normas de precaución fáciles de 

entender. Los frentes respetaban con perfecto alineamiento el trazado cuadricular, 

en una repetirse simétrico de esquinas y manzanas. Las aceras, más bien altas, 

podían ser de panelas cocidas o bien de lajas de piedra. Las calzadas empedradas no 

fueron sólo propias de las ciudades: llegaron hasta los pueblos apartados, y aún 

quedan algunas muestras que testimonian el cuidado en que se tenían los trabajos 

de utilidad pública. En poblaciones de topografía accidentada, donde no se pudo 

adoptar el trazado en forma de damero, las casas acompañaban el movimiento 

sinuoso de las calles. Sin embargo, son muy raros esos casos, porque antes de 

fundar una población se buscaba un terreno que permitiera el trazado tradicional o 
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una disposición parecida. 

No faltaron en las ciudades casas de dos pisos, cuyo empaque monumental 

hacía que se destacasen por su relación volumétrica dentro del conjunto urbano. 

Así, San Carlos, Valencia, Guanare, Coro, Barcelona, Trujillo y otras poblaciones 

del interior, contaron con casas “de alto”. Sin embargo, su número era muy 

reducido en comparación a las de una planta. Por el contrario, en la costa, y 

principalmente en los puertos de La Guaira y Puerto Cabello, se construyeron gran 

cantidad de casas de dos plantas por ser esa disposición la más adecuada a las 

necesidades comerciales y a la forma de vida. Tiendas y almacenes ocupaban el piso 

bajo, mientras que arriba los ambientes estaban reservados para la vivienda. Por su 

concepto funcional, las casas costeras ofrecen características que se apartan de las 

otras construcciones urbanas no sólo en la distribución, sino también en los 

exteriores. En la fachada abundan sobre todo, dándole un aspecto especial al 

conjunto, los balcones volados de reminiscencias canarias. 

Caracas contó con un buen número de casas de dos pisos. Fueron las 

residencias de las familias más acomodadas y de más elevada posición social. Sin 

embargo, escasean los ejemplos en que el piso superior se construyó a filo de la 

fachada. Se prefirió edificarlo sobre habitaciones interiores, retiradas del frente y de 

dimensiones mucho más reducidas que la planta inferior. Cuando la altura de las 

dos plantas se llevó hasta la calle, no le faltó a la fachada un cierto aspecto de 

monumentalidad. Los dos cuerpos fueron siempre definidos por una cornisa y las 

aberturas inferiores guardaban una estricta relación con las superiores: en efecto, el 

quitapolvo de la ventana de la planta baja se fundía en un solo elemento con la 

repisa que servía de balconcito a la abertura del piso alto. En Caracas, todos los 

ejemplos han desaparecido debido a la remodelación urbanística de la ciudad, 

proyectada con el desapego hacia los valores culturales que caracteriza a quienes 

actúan sin una preparación histórica. Y cuando la destrucción no fue planeada por 

el urbanista, fueron las miras especulativas del propietario, que sacrificó el 

monumento para beneficiarse con las rentas de un elevado edificio comercial. La 
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magnífica mansión de los condes de Tovar, y las casas del canónigo Maya, de los 

capitanes generales (entre Madrices e Ibarra), del conde de San Javier y otras, 

pertenecieron al patrimonio histórico-cultural de Venezuela. La ignorancia directiva 

y la avidez del rentista lograron imponerse y triunfar. 

En los exteriores de las casas venezolanas prevaleció una evidente relación 

formal con las construcciones de la baja Andalucía. Las ventanas enrejadas sobre 

repisas voladas y la larga extensión de muros que remata el alero, fueron elementos 

típicos de la provincia de Cádiz, puerto que tanta importancia tuvo en la vida y 

comercio del Caribe. En el español que se trasladó a América existía el natural 

anhelo de revivir en la nueva tierra las costumbres y tradiciones del lugar de origen. 

Transculturación espontánea y lógica, puesto que a sus experiencias le añadió algo 

de nostalgia. No puede extrañar, por lo tanto, que en los territorios más calurosos 

de América, como Venezuela, se adoptaran aquellas normas constructivas que se 

venían empleando en las regiones más cálidas de España. 

En las fachadas se impuso la superficie de largos muros austeros y sencillos. 

Las aberturas ocuparon proporción reducida de la superficie y en ellas se concentró 

la concepción decorativa. Entre las ventanas (a veces distanciadas) se rellenaban los 

espacios con pilastras de función únicamente decorativa, que relacionaban el zócalo 

con la cornisa. También se decoraron las jambas de los vanos, creando unos 

tableros mixtilíneos rehundidos que lograban efectos claroscurales y de 

enriquecimiento. Es interesante notar que aun cuando la mayoría de las casas tenían 

muro liso, la costumbre de interponer pilastras entre las ventanas, formando 

tableros cuadrangulares, se impuso en las construcciones humildes, encontrando 

una amplia aceptación que todavía se manifiesta. 

Pero fue en la portada donde con rebuscado empeño se concentró el esfuerzo 

de la imaginación decorativa. De todos los elementos que componen una fachada, 

la portada fue el más importante desde el punto de vista arquitectónico y de 

significación social. Por allí se entraba en contacto con la intimidad familiar. El 

acceso para los amigos, en donde florecía la hospitalidad. El sitio donde podía 
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lucirse con orgullo el blasón de la familia. El detalle final de la construcción que 

revelaba las calidades artísticas del maestro. Las portadas constituyen el elemento 

estético más valioso de nuestra arquitectura civil colonial, por haber logrado un 

carácter propio dentro de las expresiones barrocas hispanoamericanas. 

No tenemos muestras del siglo XVI y contadas son las del XVII. Por lo tanto, 

los detalles goticizantes o renacentistas no aparecieron en nuestro repertorio 

arquitectónico como contemporáneos a la época que los produjo. Cuando 

encontremos elementos de esos estilos en pleno siglo XVIII, debemos interpretar su 

reaparición como la de formas que subsistieron en el conocimiento de los 

constructores, a quienes la libertad compositiva del barroco les permitió aplicarlas 

otra vez. Conviene recordar aquí que las muestras más significativas de la 

arquitectura “mestiza” del barroco peruano fueron logradas con el uso 

predominante de elementos platerescos. 

Las portadas de algunos templos venezolanos que el tiempo y los 

acontecimientos respetaron, aún lucen formas y detalles más antiguos. En La 

Asunción, es evidente el trazado de sabor renacentista. Lo mismo puede decirse de 

la portada de la iglesia de San Juan, en Carora, que además de ser una de las pocas 

con buen trabajo de piedra, acusa inspiración herreriana4. 

En la arquitectura civil, las destrucciones y principalmente las modificaciones 

efectuadas en los siglos XVIII y XIX contribuyeron a la total desaparición de obras 

anteriores. Existen, lógicamente, casas con muros levantados antes de 1650, pero 

sus elementos decorativos fueron substituidos a veces por los mismos propietarios 

con el propósito de “ponerse al día” con el gusto imperante en la segunda mitad del 

siglo XVIII. En esos cambios tuvieron importancia los materiales empleados, puesto 

que con más economía se remodelaba una portada de ladrillo enfoscado que una de 

piedra. 

En Venezuela la piedra fue un lujo. Casi nunca aparece en las portadas; 

cuando en alguna se utilizó, fue para labrarla con gran sobriedad y sencillez: 

                                                 
4 GRAZIANO GASPARINI, Templos coloniales de Venezuela. Caracas, 1959. 
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siempre en vanos rectangulares para no buscar complicaciones en las dovelas de un 

arco. Las portadas de las casas de Trujillo son ejemplo de esa austeridad, que más 

se debe a la falta de canteros que a la de imaginación. También en Puerto Cabello, 

bajo las volutas barrocas de los canes que sostienen el balcón, la portada (por ser de 

piedra) evita toda decoración que no sea la de molduras rectas. Como muy bien 

observa Carlos Manuel Möller, la piedra ...se colocaba en sitios donde estaba la obra más 

expuesta al deterioro: basas, zócalos, peañas, brocales y labras heráldicas...5. 

En Guanare existieron, hasta hace poco, los elementos de una portada de 

evidente reminiscencia renacentista: las pilastras a ambos lados del vano (tapiado 

cuando tomamos la fotografía en 1954) remataban en dos bustos que a manera de 

atlantes sostenían el entablamento. 

Una de las portadas más curiosas e interesantes del barroco venezolano es sin 

duda la de la “casa de las ventanas de hierro”, en Coro. También se agruparon 

elementos de origen plateresco y gótico en esta obra de fines del siglo xviii que 

llama poderosamente la atención por su original concepción. Enrique Marco Dorta 

la describió como un ...espléndido ejemplar de ese estilo lleno de arcaísmo que singulariza la 

arquitectura coriana del siglo XVIII. Construida con ladrillo enfoscado, como casi todas las 

portadas venezolanas de la época, interesa tanto por su composición como por sus elementos. Si 

bien éstos se distribuyen en un solo plano, siguiendo la fórmula tradicional, un impulso de 

barroquismo hace que el arco interrumpa la cornisa, y la moldura de ladrillos de punta que señala 

su trasdós, no llega a alcanzar la imposta. Un afán de superponer elementos horizontales hace que 

sobre los podios lisos que reciben las columnas pareadas descansen gruesos plintos cuadrados y otros 

octogonales que parecen substituir a las basas; y del mismo modo, sobre los ejes de las columnas 

quedan trozos de friso y cornisa de un entablamento desaparecido, sirviendo de sostén a las 

columnillas y a los pináculos laterales del segundo cuerpo. El arquitrabe, formado por varias 

molduras superpuestas, continúa la convexidad de los soportes, substituyendo así a los capiteles. 

Las columnas que flanquean al vano de ingreso, con su abultamiento en el tercio bajo ceñido por 

una anilla, recuerdan los balaustres del plateresco. Una macolla de hojas o pencas decora la parte 

                                                 
5 CARLOS MANUEL MÖLLER, artículo citado. 
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inferior de la caña. Las columnillas del segundo cuerpo son panzudas, como las del patio de la 

misma casa. Una gran venera bajo un frontón curvo, o sea un “frontispicio de vuelta redonda”, 

como diría el tratadista del renacimiento español Diego de Sagredo, forma el remate de la portada, 

al modo de las que labraban en el siglo XVI los maestros del plateresco toledano. Como en la casa 

de Arcaya, unas estilizaciones vegetales llenan las enjutas del arco carpanel, mientras en el espacio 

central del segundo cuerpo aparece un tallo con ramas y hojas trifoliadas arrancando de un 

corazón, que tal vez tenga un sentido simbólico. Dentro del barroquismo de esta portada, que 

parece obra de un maestro local de la segunda mitad del siglo, no deja de sorprender la conjunción 

de notas de arcaísmo tan acentuadas como el frontispicio con la venera, las columnas de lejano 

recuerdo plateresco y la decoración de las calles laterales del segundo cuerpo, que evoca los 

paramentos cubiertos de imbricaciones del gótico Isabel. El conjunto, en suma, constituye el 

ejemplar más cargado de interés y de interrogantes del barroco que floreció en la costa venezolana 

durante el siglo XVIII. 6. 

Al lado de ejemplos tan ricos y complejos, alternaron las portadas sencillas y 

de elementos ingenuos. No existió una fórmula predominante. Lo mismo ha de 

decirse de los vanos que, sin respetar unas normas determinantes, podían ser 

rectangulares, con arcos de medio punto, car-paneles o rebajados, hasta que en el 

último tercio del siglo XVIII hicieron su aparición los arcos mixtilíneos y lobulados. 

La inventiva de anónimos constructores, unida al afán de buscar formas nuevas, 

nos legaron insólitas muestras que a veces más llaman la atención por la curiosidad 

de sus elementos que por su efectivo valor arquitectónico. A veces sólo son rústicas 

pilastras o medias columnas que encuadran el vano con entablamento realizado en 

la forma más simple. Obras de modestos maestros locales indios o mestizos, cuyos 

conocimientos se basaban en deficientes aprendizajes, pero que así y todo no 

renunciaron a añadirle a sus trabajos algún toque que revelara una personalidad 

propia. En Carora, pares de desproporcionadas pilastras, más anchas que la base 

que las carga, y rematando en pináculos ahogados por el alero, encuadran un vano 

rectangular para lograr una insólita composición. 

                                                 
6 ENRIQUE MARCO DORTA, obra citada. 
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Frontones de forma peculiar, tejaroces de origen andaluz, arcos car-paneles 

con enjutas decoradas con elementos vegetales, pilares de sección semioctogonal 

con la rosca del arco moldurada y con hilera de ladrillos en el extradós, soportes 

con bases y capiteles caprichosos, y frontispicios de características complejas, 

pertenecen a la gran variedad de elementos creados por la imaginación de maestros 

anónimos que actuaron en pueblos y ciudades del interior. Al lado de esa 

producción, existe la de artesanos con buenos conocimientos técnicos y probada 

inventiva creadora que lograron portadas de indiscutible personalidad. La de la casa 

Arcaya, en Coro, es otra muestra dieciochesca donde los novedosos efectos 

claroscurales de las pilastras imprimen original movimiento al conjunto. Aquí el 

vano de entrada es de arco rebajado con moldura, marcando el extradós, que no 

llega a la imposta. Las enjutas están decoradas con motivos vegetales como en otras 

portadas de Caracas, Araure y Ospino. A cada lado, un par de pilastras con 

pedestales descansan sobre un podio liso común. La originalidad se debe al 

movimiento de los soportes, donde los sillares colocados en punta se alternan con 

los planos, creando una nota de peculiaridad dentro de la decoración 

almohadillada7. 

Otro elemento arquitectónico que apareció en nuestras portadas fue el 

estípite. Este soporte, que tanta aplicación encontró en México, fue por el contrario 

ignorado en toda la región andina y tampoco logró imponerse en los exuberantes 

ejemplos del barroco peruano. No sería de extrañar que este soporte entrara en 

nuestro país a través de los repetidos contactos marítimos que Venezuela tuvo con 

México, cuando los agricultores y comerciantes mandaban allá sus productos en 

lugar de someterse a los precios que imponía la Compañía Guipuzcoana. El estípite 

encontró amplia aceptación en nuestro medio: fue profusamente usado en los 

retablos de madera y algunas veces apareció también en fachadas de templos. En la 

arquitectura civil quedan pocos ejemplos; son suficientes, sin embargo, para 

advertir la aplicación que se hizo de ese elemento. Arrancando de ménsulas, como 

                                                 
7 GRAZIANO GASPARINI, La arquitectura colonial de Coro. Caracas, 1961. 
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en Ospino, o con bases, como en Calabozo y San Carlos; en esta última ciudad los 

estípites de la casa conocida por La Blanquera están decorados con motivos 

barrocos y rematan en un atlante de facciones indígenas con adornos de plumas en 

la cabeza. Factura similar (con cabeza de indio) ostentan también los estípites de la 

fachada del convento franciscano de Guanare. 

En el último tercio del siglo XVIII, cuando el barroco venezolano alcanzó su 

máxima expresión, las portadas se fueron enriqueciendo con dinteles y arcos 

polilobulados. Se lograba así el movimiento ondulado, propio del gusto de la época. 

Aunque el origen de estas formas, como se ha dicho, debe buscarse en la provincia 

de Cádiz, existió marcada personalidad en la interpretación y composición, y un 

evidente aporte de elementos nacidos de la imaginación local. Antes de que 

apareciera esa nueva modalidad, la decoración se concentraba en los frontones y 

entablamentos, para dejar los vanos generalmente lisos o a lo máximo con unas 

molduras que continuaban en las jambas. 

Caracas contó con magníficas portadas de arcos mixtilíneos y polilobulados. 

Hoy no queda ni una. La última muestra, que milagrosamente había perdurado 

hasta comenzar el año 1962, fue demolida en el mes de febrero para facilitar la 

circulación de los automóviles. Era la casa del doctor José Santiago Rodríguez, 

situada de Muñoz a Pedrera. Bajo el frontón entrecortado, siguiendo una línea 

imaginaria de un arco ligeramente abocinado, se desarrollaban los lóbulos curvos 

con las molduras que se prolongaban en las jambas. Esta portada revelaba 

evidentes contactos formales con la magnífica entrada que realzó la casa del 

desaparecido Colegio Chávez y que en la colonia perteneció a don Juan de la Vega 

y Bertodano. Esta última, construida en 1783, fue sin duda la más hermosa entre 

todas las portadas realizadas en Venezuela. El frontispicio estaba decorado por el 

ondulante ritmo del frontón, que en este caso acompañaba el movimiento de los 

lóbulos del vano, para lograr una feliz composición. 

En muchas ciudades del interior, como en Valencia, San Carlos, Guanare, 

Ospino, La Asunción y otras, los dinteles polilobulados tuvieron también una gran 



 19 

aplicación. La mayoría fueron de hechura sencilla y se limitaron a recortar el perfil 

lobulado sobre el vano de ingreso sin otras molduras ni decoración. Aunque la casi 

totalidad de los arcos mixtilíneos fueron dispuestos horizontalmente, no faltaron 

casos donde los lóbulos siguieron el trazado ordinario del arco: un elocuente 

ejemplo nos lo ofrece la portada de una casa en Turmero. 

En Guanare, una portada con dintel de lóbulos de forma ondulante introduce 

un nuevo elemento al colocar a ambos lados del vano una pilastra inspirada en el 

movimiento sinuoso de la columna salomónica, demostrando una vez más la 

preocupación de encontrar soluciones novedosas y originales. También en la ya 

citada Blanquera, de San Carlos, el dintel es de lóbulos. En la construcción de esta 

casa seguramente intervino algún maestro de sólida formación y buen gusto. Así lo 

revelan todos los detalles, y entre ellos los mismos lóbulos, que aquí llaman la 

atención por su atrevida proyección hacia abajo. 

En las postrimerías del siglo xviii, el gusto por las formas barrocas sufrió un 

cambio radical para orientarse hacia las nuevas modalidades del arte neoclásico. A 

los ondulados frontones se prefirió los de forma triangular; en las pilastras que 

encuadraban los vanos reaparecieron las estrías y los capiteles jónicos y corintios. 

El nuevo estilo se fue imponiendo poco a poco, aunque sin llegar a triunfar 

completamente, puesto que no pudo desarrollarse debido a los acontecimientos 

históricos que culminaron en la independencia. No faltaron casos en que los dos 

estilos (barroco y neoclásico) fueron usados en la misma obra. La arquitectura 

religiosa ofrece en las fachadas de los templos numerosas muestras que acusan 

claramente la transición. 

El elemento arquitectónico que siguió en importancia a la portada, en la 

composición de la fachada, fue la ventana. La reminiscencia andaluza dejó su huella 

inconfundible en todo el país y se integró a los sistemas constructivos locales con 

tanta aceptación e insistencia que no podemos concebir una “ventana colonial” que 

no sea de reja volada sobre repisa y rematada por un quitapolvo. Las aberturas 

adoptaron siempre la forma vertical en proporción con la altura de la fachada. 
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Hubo previsión para defenderse del sol y de la violenta luminosidad de los 

trópicos: se buscó para el ambiente una luz tamizada y acogedora que diera 

sensación de frescura y facilitara el descanso. Con postigos de madera, persianas y 

celosías de inspiración mudéjar, se graduaba la intensidad de la luz y se recataba la 

intimidad hogareña de toda indiscreción callejera. Gracias a los patios interiores se 

establecía una ventilación cruzada que proporcionaba una temperatura más 

confortable. 

Debido a que las ventanas se inspiraron todas en la misma forma, fue con el 

uso de distintos materiales y la introducción de algún elemento decorativo como se 

lograron modestas diferencias estéticas. Las rejas se hicieron generalmente de 

madera, por dos razones muy lógicas: primero, porque el país ofrecía una gran 

variedad de maderas muy buenas; luego, porque el hierro, importado de España, 

resultaba muy costoso y era considerado material de lujo. Lo demuestra el apelativo 

de la “casa de las ventanas de hierro”, con que es tradicionalmente designado uno 

de los monumentos más notables de la ciudad de Coro. El empleo de ese material 

en las rejas seguramente se interpretó como una demostración de excentricidad, 

que originó la denominación popular. Las rejas de madera podían ser sencillos 

barrotes lisos, de sección cuadrada o redonda; o se torneaban para conseguir un 

trabajo de mayor calidad. 

Los quitapolvos tenían también soluciones variadas: desde los sencillos 

tejaroces funcionales hasta los decorados con motivos de cortinaje. Esa modalidad 

decorativa fue una de las más usadas y aún podemos ver numerosos ejemplos en 

muchas ciudades del interior. Las repisas que servían de base a las rejas fueron más 

bien sencillas y su movimiento se lograba con una serie de molduras. Sólo en la 

ciudad de Coro las repisas se apoyan en el suelo, repitiendo otra característica 

andaluza. 

Para conseguir mayor efecto, los contornos de las ventanas fueron decorados 

algunas veces con perfiles que, a la manera barroca, se recortaban sobre el muro. La 

Blanquera, de San Carlos, y la casa de Muñoz a Pedrera, de Caracas, son muestras  
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de esa modalidad decorativa. 

En las casas de dos plantas de ciudades marítimas, como La Guaira y Puerto 

Cabello, el balcón constituyó el elemento arquitectónico que más se destacaba en 

las fachadas. Aún se conservan varios tipos de esas construcciones que en su origen 

tuvieron tiendas y almacenes en la planta baja y vivienda en la alta. Los balcones 

volados, sostenidos por canes superpuestos, estaban resguardados del sol y de la 

lluvia por un tejadito que se apoyaba en unas columnillas de madera. Los 

antepechos de balaustres ofrecen una característica especial, porque ...la balaustrada 

no ocupa toda la altura del antepecho, sino la mitad superior, cerrándose la parte baja con 

tableros, como ocurre en los balcones de las casas de Tenerife, isla tan ligada a La Guaira por 

emigraciones y por el comercio...8. Sin embargo, no todos los balcones presentaron esa 

disposición de influencia canaria; la antigua factoría de la Compañía Guipuzcoana 

tiene balaustres que ocupan toda la altura, y lo mismo ocurre en el balcón de la casa 

de los Arcaya, en Coro, y en los de las casas costeras colombianas. En Puerto 

Cabello, más que en La Guaira, podemos admirar todavía numerosas muestras de 

balcones volados; algunos con canes sencillos, otros con triple hilera de canes y 

perfil sinuoso. Casi todos tienen esbeltas columnillas con arcos carpaneles que 

reciben el techito que los abriga. 

El alero fue uno de los elementos que más imprimió carácter a nuestra 

arquitectura colonial. Concebido en función de utilidad, no permitía que el sol 

recalentara los muros exteriores en las horas más calurosas, resguardaba al pasante 

proporcionándole sombra, y alejaba de las paredes la caída de las aguas de lluvia, lo 

cual impedía la humedad y el desgaste erosivo en las bases de la construcción. 

Estéticamente, fue el remate lógico de la casa: no olvidemos, además, que todas las 

ventanas tenían rejas voladas, y por lo tanto el alero fue la solución obligada para 

dar protección a todos los cuerpos salientes. Hubo aleros de simples canecillos o de 

perfiles moldurados; también se lograron con hileras de ladrillos o tejas en volado 

progresivo de manifiesta reminiscencia mudéjar. Con el cambio de gusto originado 

                                                 
8 ENRIQUE MARCO DORTA, obra citada. 
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por el arte neoclásico, pesadas cornisas fueron preferidas a los aleros para rematar 

los frentes; en algunos casos, las tejas voladas quedaron a la vista, pero en 

construcciones más importantes se construyó un canal de desagüe entre el tejado y 

la cornisa, que luego descargaba el agua de lluvia por medio de gárgolas. 

Los hastiales decorados fueron escasos. Generalmente, guardaron la forma 

triangular dictada por la estructura del techo. Se destaca por su originalidad el de la 

fachada lateral de la “casa de las ventanas de hierro”, en Coro, inspirado en las 

formas del barroco norte-europeo que los holandeses trajeron y aplicaron en 

Curaçao. Las vertientes del techo se ocultan con un remate de cartones y grandes 

espirales, similar a las muestras que aún existen en la vecina Willemstad. Es otro 

ejemplo del transplante e imposición, en un nuevo ambiente, de expresiones 

formales nacidas en el país de origen. Las agudas vertientes de los techos nórdicos, 

que tan lógica explicación tienen para aquel clima, se repitieron en las islas 

tropicales, sin que ninguna necesidad técnico-constructiva pudiera justificar su uso. 

Principalmente, prevaleció la intención de reproducir el ambiente de la patria lejana 

y de revivir aquellas formas familiares que perduraban en el recuerdo, la nostalgia y 

la tradición. 

Conceptos muy distintos a los hasta aquí analizados presidieron la 

construcción de la vivienda suburbana o rural. Aún existen en toda Venezuela 

numerosas casas, apartadas de los núcleos más poblados, que fueron (y, en algunos 

casos, siguen siendo) residencias de familias que vivían en el campo para dirigir y 

administrar sus haciendas. Como esas construcciones estaban siempre aisladas, no 

existió el problema de la fachada; la vida diaria, en lugar de concentrarse alrededor 

de los patios interiores, se desenvolvió en los corredores exteriores, creados como 

zona de estar y de descanso, frente a una perspectiva abierta, llena de verde y de 

cultivos. 

La característica peculiar de las casas de hacienda viene justamente de esos 

corredores exteriores casi siempre construidos a lo largo de dos o tres frentes. Los 

soportes más usados fueron las columnas toscanas, que directamente cargaban el 
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techo. A veces, pilares, y más raras, las arquerías, Por razones económicas el 

sistema adintelado fue el preferido; sin embargo, no faltaron los arcos en las casas 

de familias más acomodadas. También fue muy utilizado un podio liso y corrido 

sobre el cual descansaban las columnas: este elemento, además de servir de asiento 

o para colocar potes con matas de adorno, limitaba el acceso al corredor y permitía 

así un mayor aprovechamiento en la distribución de los espacios. 

En esas casas no existió, por lo tanto, una búsqueda de valores estéticos que 

se hubieran podido reunir en la fachada. Prevaleció el concepto funcional de crear 

espacios cubiertos relacionados con una forma de vida más atenta a lo útil que a las 

modas estilísticas del momento. 

 

GRAZIANO GASPARINI 

Venezuela, 1962. 
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INFLUENCIA DE MODELOS CLÁSICOS Y DE GRABADOS  

EN LOS GRUTESCOS DE LA ARQUITECTURA ESPAÑOLA  

DEL PROTORRENACIMIENTO 

 

 

 

 principios del siglo XVI algunos nobles españoles demostraron un amor 

apasionado por las tendencias artísticas del Renacimiento. Tal 

apasionamiento por lo italiano movió al marqués de Zenete no sólo a importar 

materiales elaborados en Carrara, sino a trasladar a España al artista genovés 

Michele Carlone, que estaba ayudado por un equipo de colaboradores italianos: 

Pietro de Grandía, Baldasare da Carnavale, Antonio Pira-curte, Rellicia y Bertoni, 

en Carrara; un segundo grupo trabajó desde 1510 en La Calahorra (Granada), 

donde el marqués quería levantar un palacio como los que había visto en Italia; 

estaba formado este equipo por tres ligares: Pantaleone Cachari, Pietro Bachoni y 

Oberto Carampi, y los lombardos Egidius de Grandía, Johannes de Grandía y 

Petrus Antonius da Curto1. 

Así resultó el palacio de La Calahorra un producto extraño dentro del 

desarrollo del arte español. Se trata de una obra puramente italiana en España. 

Tiene varios aspectos interesantes: la escalera, el patio, el tipo de columnas y la 

iconografía de la ornamentación2. La búsqueda dé los precedentes estilísticos de los 

grotescos que decoran la portada principal nos ha sorprendido con el 

descubrimiento que motiva el título de este trabajo (fig. 1). 

Uno de los principios fundamentales del arte renacentista fue su relación con 

la antigüedad clásica, porque ésta había conseguido imitar a la naturaleza de un 

modo insuperable. El palacio granadino nos presenta una relación con el mundo 

clásico más rigurosa que la que pudiéramos apreciar en obras existentes en la 
                                                 
1 C. JUSTI, Das Schloss La Calahorra, Jahrbuch der preussiscen Kunstsammlungen, 1890, págs. 174 y 224. 
2 El lector encontrará más bibliografía y otras consideraciones en mi trabajo Ant Motive in dar Dekoration des Schlosses 
La Calahorra bei Granada. En Spanische Forschungen der Górresgesellschaft, 1º serie, tomo XVI, 1960 

A 
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misma Italia. En mi tarea de buscar los precedentes clásicos de las decoraciones 

figuradas de esta portada he tenido la fortuna de hallar en una colección de dibujos 

procedentes del taller de Ghirlandajo3, los directos bocetos que inspiraron estas 

composiciones, salvo el referente a la alegoría de la Fortuna. 

El friso de la portada reproduce el frente de un sarcófago con diosas marinas 

y tritones. De derecha a izquierda se ve un tritón barbado tocando una trompeta 

acaracolada, que tiene en el brazo derecho, mientras en el izquierdo sostiene un 

timón; sobre su cola cabalga una nereida semidesnuda, que aparece de frente, 

tomando de un brazo al tritón. Sigue el grupo de un joven, que toca los címbalos, y 

de una nereida semidesnuda, cabalgando sobre la cola y vista de espaldas. En medio 

de la composición hay una máscara barbada del Océano, con la boca abierta. Un 

tritón imberbe toca la flauta y lleva una nereida, que está vista de perfil, sobre su 

cola; ella se cubre con un manto ahuecado a manera de velo. Detrás, un tritón 

barbado toca la cítara y lleva una nereida cabalgando sobre su cola. El Codex 

Escurialensis contiene un dibujo exactamente igual que éste. A juzgar por la 

inscripción: in santa appostoli, parece ser que existía en Roma en la iglesia de los 

Santos Apóstoles, en el siglo XV. Hoy se da por desaparecido. Estilísticamente 

carece de valor. En la Galería Borghese hay un sarcófago con elementos comunes. 

El motivo de los címbalos es raro, pero aparece en un fragmento de la Villa 

Wolkonsky (fig. 2). 

La alegoría de la Abundancia tiene la pierna derecha en posición firme, y la 

izquierda con ligera flexión de rodilla. La forma de vestir y posición del cuerpo es 

típicamente griega; parece haber sido motivada por un original helénico. Sobre su 

correspondiente boceto en el Codex Escurialensis dicen los comentaristas que el 

cuerno de la abundancia es seguramente un aditamento del dibujante. La 

inscripción messer grifonetto alude al lugar donde se halló el original; según Hülsen, la 

casa Grifonetti se encontraba al pie del Quirinal (fig. 3). 

Debajo de la Abundancia se encuentra Hércules, que está completamente 

                                                 
3 H. EGGER, CH. HÜLSEN y A. MICHAELIS, Codex Escurialensis. En Sonderschriften der osterreichischen 
archäelogischen Institutes in Wien, vol. IV, 1906. 
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desnudo, con el brazo derecho doblado tras del cuerpo y el izquierdo apoyado en la 

clava (fig. 4). Es una reproducción del Hércules Farnesio, de Lisipo. Por la 

inscripción sabemos que fue hallado en el monte Cavallo, lindante con el jardín del 

palacio Colonna. En el otro lado de la portada, en el nicho inferior se encuentra la 

figura semidesnuda de la conocida obra helenística de Leochares, el Apolo 

Belvedere (hoy en el Museo Vaticano). En el citado códice se encuentra también su 

dibujo (fig. 5). 

Resulta que el Codex Escurialensis contiene cuatro dibujos de los cinco temas 

que decoran esta portada del palacio granadino. Dibujos que concuerdan con toda 

clase de detalles con las reproducciones existentes en la portada. Aunque falta en el 

Codex Escurialensis el dibujo referente a la Fortuna, creo que el hecho da pie para 

afirmar que el genovés Michele Carlone trajo consigo esa colección de dibujos, tan 

vinculados al arte de Ghirlandajo, y que de ellos se sirvió para las decoraciones de 

esta portada, copiando los modelos ad pedem litterae. 

¿Qué camino siguió la interesante colección de dibujos hasta llegar a la 

biblioteca de -El Escorial? Nos es desconocido. Quizá los eruditos, ante  la 

evidencia de este hecho, consigan buscar un camino. Hoy se creen desaparecidos 

los modelos antiguos del sarcófago y de la Abundancia; gracias a los dibujos del 

Codex Escurialensis, que posiblemente realizara Carlone, y a las reproducciones de 

la portada de La Calahorra, que con toda seguridad realizó Carlone, cuenta la 

arqueología italiana con una fuente muy precisa. 

Una de las características de la arquitectura española de la primera mitad del 

siglo XVI fue su tendencia a recubrir pilastras, arquivoltas, enjutas, edículas y otras 

superficies por medio de grotescos. Un espíritu decorativo de raíz islámica se 

despertó. La fantasía de los artistas reclamaba más y más modelos ornamentales 

para no caer en la banalidad ni en la repetición. Los artistas españoles tuvieron que 

buscar la ayuda de las estampas y grabados extranjeros. No existen en toda la 

arquitectura europea copias tan exactas como las realizadas en España, y hasta el 

momento son apenas conocidas; sirva de ejemplo la pareja de figuras atadas por la 
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espalda, en el epitafio de Jakob Fugger (en Santa Ana, de Augsburgo), obra de 

Sebastián Loscher, figuras que proceden de un grabado de Nicoletto da Modena4. 

Nicolás de Vergara, hacia 1520, entró en contacto con las fuentes gráficas 

italianas. En la decoración del púlpito de la iglesia burgalesa de San Esteban se 

sirvió de un grabado de Zoan Andrea, el pintor y grabador de cobre de Mantua, 

que trabajaba, ya en 1475, bajo la influencia de Durero y de Mantegna; su grabado 

está datado hacia 15055. El dibujo del flamero consta de cuatro cuerpos y de la base 

arrancan dos róleos, que forman sendas eses vegetales, decoradas con máscaras en 

los extremos inferiores, y con dos pájaros en sus ramas. 

La escalera de la Universidad de Salamanca está datada en la tercera década del 

XVI. El grutesco encontró un campo adecuado en los antepechos, pero aquí la 

influencia no es italiana, sino germánica; se ha copiado, con ciertas 

transformaciones, un grabado de Israel van Meckkenem, datado hacia 1490. La 

parte superior está flanqueada por dos filacterias; en la de la izquierda reza: Flore 

pulchro nobili apes mella colligunt; y en la de la derecha: Ex hoc vermes friuoli virus forte 

hauriunt. El hombre que cabalga sobre la mujer señala a la abeja, que recoge miel en 

la flor; enfrente se halla una mujer cabalgando sobre un hombre, la cual muestra al 

dañino escarabajo, que en la misma flor recoge veneno. Parece referirse al ciclo de 

las alegorías amorosas sobre el dominio del hombre o de la mujer en el 

matrimonio; en este caso debe aludir a que cuando domina el hombre hay felicidad 

conyugal. Muy oscura parece la significación de las dos parejas de luchadores; en 

cada una de ellas uno busca la salvación en la huida6 (figs. 6 y 7). 

 

                                                 
4 E. GULDAN, Die Aufnahme italianischer Bau und Dekorationsformen in Deutschland zu Beginn der Neuzeit, Rivista Archeologica 
dell’ Antica Provincia di Como, 1959. 
5 E. BERLINER, Modelos ornamentales de los siglos XV al XVIII, lámina 22. 
6 L. CORTÉS VÁZQUEZ, De la aportación germánica al plateresco, en la revista salmanticense Trabajos y Días, n° 10. R. 
BERLINER, Modelos ornamentales de los siglos XV al XVIII, lámina 11 y lámina 31, grabado 3°. 
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La portada de la misma Universidad es la obra más representativa del 

Protorrenacimiento español. Se desconoce su autor, y su fecha corre entre 1519 y 

1533. El panel lateral derecho del primer cuerpo está copiado de un grabado de 

Nicoletto da Modena. Este trabajó como grabador de 1500 a 1512. Poco se conoce 

de su vida, salvo una estancia en Roma durante 1507, a donde llegó procedente de 

Ferrara. Su desarrollo artístico se mueve entre dos polos: Mantegna y Schongauer-

Durero; este grabado se fecha hacia 1510. En la parte superior tiene dos cartelas 

con las inscripciones: Victoria y Augusta; en la parte inferior figura como editor 

Antonio de Salamanca7. El grutesco de la escalera fue identificado por Cortés; el de 

la portada, por Brinckmann. Examinando los restantes grutescos de la portada se 

ven evocaciones y copias parciales de grabados de Antonio da Monza, Antonio da 

Brescia y Nicoletto da Modena8 (figs. 8 y 9). 

Aunque se sale del marco limitado de este trabajo, no queremos silenciar que 

también, dentro del arte hispanoamericano del siglo XVI, los grabados ejercieron 

notable influencia en la decoración de grutescos. Hay una diferencia fundamental: 

el Protorrenacimiento español se inspira en muestras de fines del siglo XV o 

primeros años del siglo XVI, mientras que el arte hispanoamericano muestra interés 

por los grabados del siglo XVI. La investigación ejemplar del profesor Soria sobre 

los grutescos pictóricos de la casa de Juan de Vargas (ca. 1590), en Tunja, pone bien 

de manifiesto lo que acabamos de afirmar9. 

SANTIAGO SEBASTIÁN 

 

                                                 
7 BRINCKMANN, Die Praktische Bedeutung der Ornamentische für die deutsche Frührenaisance, Strassburg, 1907. 
8 En mi Tesis Doctoral examino esto por extenso. 
9 MARTÍN S. SORIA, La pintura del siglo XVI en Sudamérica, Buenos Aires, 1956. 
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EL PLATERESCO EN EL PERÚ: 

LA IGLESIA DE SAN PEDRO DE ANDAHUAYLAS 

 

 

 
Este trabajo es resultado del estudio hecho en Perú durante octubre 

 y noviembre de 1959 por el doctor Héctor Schenone, del Instituto 

de Arte Americano e Investigaciones Estéticas de la Universidad 

de Buenos Aires, y los arquitectos José de Mesa y Teresa Gisbert, 

del Instituto de Investigaciones Artísticas de la Universidad Mayor 

de San Andrés, de La Paz. Durante el viaje de Ayacucho al 

Cuzco, al pasar por Andahuaylas quedaron maravillados por el 

interés de su iglesia. Después de previo estudio, el doctor Schenone 

quedó en dicha población levantando plantas y relevamientos 

arquitectónicos, siguiendo los arquitectos Mesa y Gisbert al Cuzco 

La parte de descripción del monumento corresponde al primero de 

los investigadores citados, y los comentarios sobre el origen de la  

iglesia, comparaciones estilísticas, etc., a los arquitectos bolivianos. 

 

OCA es la bibliografía que existe sobre Andahuaylas1. Tanto los orígenes del 

pueblo como los de la iglesia apenas si son mencionados por historiadores y 

especialistas del arte, peruanos y extranjeros. Al parecer, ha interesado más a los 

arqueólogos, ya que Andahuaylas y su contorno fueron asiento y centro de la 

cultura de los Chancas. 

Andahuaylas, en la época precolombina, era el sitio de los Chancas. Es 

                                                 
1 Transcribimos a continuación la noticia que nos da ANTONIO DE ALCEDO, Diccionario Geográfico-histórico de las Indias 
occidentales o América... I, Madrid, 1786: “ANDAHUAILLAS. Provincia y Corregimiento del Perú. Confina por el NE. con la 
de Abancay: por el E. con la de Aimaraez: por el SE. con la de Parinacocha: por el O. con la de Vilcas Huaman: y por el NO. con la 
ceja de la montaña de los Andes; por donde no hay memoria que hayan hecho irrupción en esta provincia los Indios Infieles, que habitan 
en lo interior de aquellos montes; cuyos montes son muy cerrados. Tiene de largo del NO. al SE. 24 leguas y 15 de ancho. Pasa por ella 
el camino real de Lima al Cuzco. No tiene más río de consideración, que el que baja de la Provincia de Vilcas Huaman que las divide. 
Llamase este río de Pampas, y tiene un puente de Criznejas o Bexuco de 30 varas de largo, sobre una y media de ancho, por donde pasan 
las cargas que se llevan de Lima al Cuzco, y las que van de este a Lima. Produce esta provincia, trigo, maíz, semillas, y toda especie de 
frutos, y por tener parages fríos y punas cultivan los correspondientes a este temperamento; pero todo solamente lo bastante para su 
consumo. El ramo único de su comercio es el azúcar, de que hacen 30 a 40000 arrobas cada año en varias haciendas; entre las quales es 
una de las mejores la de Moiobamba, vinculo de los Marqueses de su título. Los habitantes de esta Provincia serán 1211 almas, 
repartidas en 27 pueblos; tenía de repartimiento 11011 pesos, pagando por el derecho de alcavala 884 anuales. Su capital es el pueblo del 
mismo nombre. Y también un valle de ella, memorable por la gran batalla que ganó en el Inca Viracocha a la nación de los Chancas, 
mandados por su hermano; está 30 leguas del Cuzco. 

P 
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conocida la resistencia que presentaron estos pueblos a la expansión incaica hasta 

que fueron vencidos por Tupac Inca Yupanqui. El camino de los incas pasaba por 

allí. Dentro de esta provincia de Andahuaylas existían sitios indígenas importantes 

como Curampa, Uranmarca y Antahuayla, que debe ser el actual pueblo de 

Andahuaylas2. 

 

 
 

No conocemos la fundación española del pueblo, pero Andahuaylas está 

constantemente citado en las crónicas de la conquista del Perú y de las guerras 

civiles de los primeros tiempos de la colonización. Debió suceder con este asiento 

como con muchos pueblos indígenas, que al ser pasados y repasados por los 

conquistadores españoles constantemente, paulatinamente se convirtieron en 

caserío español, y en la época del virrey Toledo, a raíz de las “ordenanzas”, fueron 

“reducidos”. Por Andahuaylas pasaron, en 1534, Hernando de Soto y los enviados 

de Francisco Pizarro en su primer reconocimiento a la región del Cuzco3. Luego 

pasó el mismo conquistador con el grueso de sus fuerzas cuando en 1535 tomó 

posesión de la capital incaica. Así quedó convertido en camino obligado entre la 

Ciudad de los Reyes y las tierras altas. Pronto se encendieron los fuegos de las 

guerras civiles y todo el Perú fue convertido en campo de batalla. “Alzados” y 

“leales” combatieron fieramente, y sangriento epílogo de estas guerras fueron las 

batallas de Las Salinas, Chupas, Añaquito, Xaquisaguana. Con la fundación de 
                                                 
2 PEDRO CIEZA DE LEÓN, La Crónica del Perú, Madrid, 1947, pág. 436, dice: Fueron los Chancas en los tiempos pasados tan 
valientes (a lo que se dice) estos, que no solamente ganaron tierras y señoríos, mas pudieron tanto, que tuvieron cercada la ciudad del 
Cuzco y se dieron grandes batallas entre los de la ciudad y ellos, hasta que por el valor de Inga Yupanqui fueron vencidos... J. ALDEN 
MASON, Las antiguas culturas del Perú, Buenos Aires, 1962, pág. 120, corrobora lo anterior. Respecto al nombre antiguo 
o indígena de Andahuaylas y los sitios vecinos ver GARCILASO DE LA VEGA, Comentarios Reales, Madrid, 1723, pág. 
119. 
3 ANTONIO RAIMONDI, El Perú, Lima, 1876, II, págs. 62 y 63. 
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Huamanga (hoy Ayacucho) en 15344, Andahuaylas cayó bajo su jurisdicción. En 

Andahuaylas debió repercutir la batalla de Chupas que se dio cerca de ella. Por allí 

pasó el perdidoso don Diego de Almagro, el Mozo, en su huida hacia el Cuzco. La 

región era repartimiento del conquistador Diego de Maldonado, que era regidor 

perpetuo del pueblo en 1544 y fue de los que nombraron en junio de ese año a 

Gonzalo Pizarro como justicia mayor del Cuzco5. Andahuaylas fue teatro de varios 

de los sucesos de la guerra entre Pizarro y los leales al rey. Así, el obispo don 

Jerónimo de Loaysa, que lo era de la Ciudad de los Reyes, en son de pacificación, se 

encontró con el rebelde en Andahuaylas, aunque al parecer fuera del pueblo, pues 

la conversación tuvo lugar en la tienda de Pizarro, después de un alarde que hicieron 

las tropas de éste delante del prelado6. 

Después de la batalla de Añaquito, y llegado al Perú el licenciado La Gasca, 

empezó a declinar la estrella del primer rebelde del Perú y el pueblo de Andahuaylas 

volvió a ser escena de los prolegómenos del fin de la guerra. En efecto, aquel 

extraño personaje que fue lugarteniente de Pizarro, viejo soldado de Flandes que 

sembró el terror y la derrota entre los leales al rey, Francisco de Carvajal, hallándose 

enfermo, fue llevado en unas andas al pueblo de Andaguailas..., desde donde escribió una 

carta alentando a su superior a proseguir la guerra7. Era marzo de 1547, un año 

antes de la batalla de Xaquixaguana. Dicen los cronistas que en aquella oportunidad 

los soldados estaban muy descontentos y mohínos de la estada en aquel pueblo, porque no tenían 

que comer a causa de los pocos o nada de bastimentos que avía en este assiento por ser el tiempo de 

muchas aguas... 

Poco después, caminando el capitán Mercadillo y Lope Martín con la gente que llevaban, 

en pasando de Guamanga les dieron nueva que Pedro de Bustinza [vecino del Cuzco] estaba 

en el Tambo de Andaguayla con veintitrés hombres, y que tenía preso al cacique principal. Así 

sabemos que este sitio era tambo y además un sitio estratégico, como se ve por la 

relación de Diego Fernández: Caminando el Presidente [La Gasca] con su séquito llegó a 

                                                 
4 Ibídem, pág. 111. 
5 PEDRO CIEZA DE LEÓN, La guerra de Quito, Madrid, 1901, pág. 25. 
6 Ibídem, pág. 52. 
7 GUTIÉRREZ DE SANTA CLARA, Historia de las guerras civiles del Perú, IV Madrid, 1910, pág. 254. 
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Guamanga, donde proveyó cosas necesarias y despachó mensajeros á diversas partes, y de allí 

fueron poco a poco á la puente de Bilcas con alguna necesidad de comida, y holgáronse mucho de 

hallar hecha la puente, por que traían temor que los de Pizarro la hubiesen quemado, que cierto lo 

pudieran fácilmente haber hecho, y, con cincuenta arcabuceros que allí pusieran, estorbaran que no 

se volviera á hacer. 

Pasada pues, la puente de Bilcas, pasaron á Andaguaylas y hallaron los capitanes y gente 

que delante se habían enviado8. 

 

 
Después de la derrota final de Pizarro por el maquiavélico presidente del Perú, 

Pedro de La Gasca, todo volvió en el Perú a la normalidad, y Cieza, que escribe 

poco antes de 1550, dice, refiriéndose a Andahuaylas: Antiguamente hubo muchos indios 

en esta provincia de Andaguailas, y la guerra los ha apocado como a los demás de este reino.... 

Como en esta provincia ha estado a la contina clérigo industriando a los indios se han vueltos 

algunos cristianos...9. No indica, sin embargo, que hay en esta época iglesia notable, 

pero sí que las casas son de piedra10. Pasado el aluvión de fuego, continúa la vida del 

                                                 
8 DIEGO FERNÁNDEZ, Historia de las guerras civiles del Perú, u, Madrid, 1929, págs. 379 y 385. 
9 PEDRO CIEZA DE LEÓN, La Crónica del Perú, pág. 436. 
10 En lo eclesiástico, Andahuaylas perteneció hasta 1563 a la diócesis de Lima. A partir de esa fecha pasó a la diócesis 
del Cuzco; luego dependió del obispado de Huamanga. En lo civil, formaba parte del distrito del Cuzco y era cabeza 
de corregimiento. Ver VÁZQUEZ DE ESPINOSA, Compendio y descripción de las indias occidentales, Washington, 1948, págs. 
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virreinato, en medio de sus altibajos, con la aparición de algunos rebeldes menores, 

como Godínez, Castilla y Hernández Girón; pero la autoridad real estaba muy bien 

cimentada y cualquier tentativa de “alzados” era rápidamente sofocada. 

El virrey Toledo, como una de las medidas más importantes de su gobierno, 

creó las Ordenanzas del Perú, y una de ellas fue la de las “reducciones”, es decir, 

concentrar indígenas, que andaban y vivían dispersos, en pueblos, ya que ésta era la 

mejor manera de adoctrinarlos en la religión católica y de poder tener censos 

exactos para los tributos. Con esta “reducción” Andahuaylas ganó importancia, al 

igual que otros pueblos del Perú. 

En tiempo de Toledo se repartió indios de esta provincia para laboreo de 

chacras de coca en los Andes del Cuzco11 y asimismo para las minas de azogue de 

Huancavélica. A fin de siglo el Padre Lizárraga notaba la población apocada por 

estas dos razones12. 

Andahuaylas fue campo de misiones emprendidas por los jesuitas desde su 

colegio del Cuzco. En la crónica de fines de siglo se relatan dos de estas misiones: 

una en 1590 y otra en 160013. El titular de la iglesia es San Pedro, y en la iglesia se 

hicieron grandes fiestas para proveer a los gastos de canonización de San Francisco 

Solano en 163214. 

 

Descripción de la iglesia 

 

El nombre de la población en la que fuera levantada, lejos de ser desconocido 

(pues es cabeza de departamento), sólo aparece citado en dos trabajos 

especializados sobre arte colonial: en uno de Harth-terré y en el libro de Wethey 

sobre Perú. Hasta ahí llegan las referencias conocidas de esta iglesia, levantada por 

un maestro hispano de no escasas condiciones y tan carente de influjos americanos 

que ante ella se tiene la impresión de haber sido trasladado a tierras españolas. 
                                                                                                                                                         
509, 556, 664, 720. 
11 FRAY REGINALDO DE LIZÁRRAGA, Descripción breve de toda la tierra del Perú, Madrid, 1909, pág. 533. 
12 Ibídem. 
13 Anónimo de hacía 1600, Historia general de la Compañía de Jesús en la provincia del Perú, Madrid, 1944, II, págs. 85 y 118. 
14 FRAY DIEGO DE CÓRDOVA SALINAS, Crónica franciscana de las provincias del Perú, Washington, 1957, págs. 575 y 576. 
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El núcleo principal de la población está distribuido a lo largo del río Pampas, 

sobre su margen oriental de norte a sud, unido por carretera a los muy cercanos 

pueblos de Talavera y San Jerónimo. Sobre una pequeña elevación fue ubicada la 

plaza, y alrededor de ella los edificios principales, entre ellos la iglesia, dedicada al 

apóstol San Pedro. 

La planta, según se ve en el croquis adjunto, es un rectángulo alargado y 

estrecho, característica que se repite en el Collao, orientado de norte a sud y cuya 

monotonía no es alterada por dos pequeñas capillas, de escasa altura y que no 

llegan a integrarse con el espacio único de la nave. 

El presbiterio, con testero poligonal, estaba separado de aquélla por un arco 

triunfal hoy desaparecido y del que únicamente quedan los arranques. A los pies, 

sobre el lado de la epístola y bajo la torre, se halla el baptisterio, el cual, aunque de 

diminutas proporciones, es raro ejemplar, cubierto por una semibóveda nervada y 

acasetonada que cubre la primitiva pila tallada en piedra. 

Exteriormente es una masa pétrea de sillares prolijamente labrados, un 

paralelepípedo recostado sobre uno de los lados de la plaza sin otras salientes que 

los contrafuertes y las aludidas capillas y sin manifestar la cabecera ochavada. 
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Tres puertas, una a los pies y dos laterales, permiten la comunicación con el 

interior. La principal ha recibido un tratamiento especial y de tal calidad que muy 

bien puede competir con las buenas construidas en México en esa misma época. En 

realidad, es en este aspecto donde radica el mayor interés de este edificio, que hasta 

hoy ha permanecido inédito. 

Está compuesta a la manera de un retablo de tres calles en su parte inferior, 

mayor la central y destinada a la puerta, enmarcada por un arco apoyado sobre 

pilastras y decorado por rosetas. Las laterales, flanqueadas por columnas jónicas de 

proporciones alargadas y esbeltas, apoyan sobre cubos, y éstos, a su vez, sobre el 

basamento de toda la composición. El fuste de las columnas es estriado y con 

baquetones en su tercio inferior. Entre ellas, una hornacina sobre ménsula y 

coronada por una venera completa la decoración. 

El entablamento sostiene la parte superior, compuesta por dos hornacinas 

similares a las anteriores que flanquean una ventana central, cuyo ajimés es una 
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columna abalaustrada, debajo de la cual se pueden ver los rastros de un escudo que 

el entusiasmo republicano hizo desaparecer en el siglo pasado. Sobre esta parte 

aparecen dos columnas terminadas en sendos floreros que acompañan un pequeño 

frontón triangular. A partir de este punto la decoración se torna confusa, 

evidenciando la intervención de la mano indígena. Flores, rosetas y leones, más 

otro frontón triangular, sin relación alguna entre sí, completan la composición de la 

parte alta de la fachada. 

Las portadas laterales son más sencillas, pero únicamente la del lado de la 

epístola se conserva en su estado original, ya que la otra, que da a la plaza, perdió la 

parte superior al iniciarse la construcción de un pórtico cubierto que no llegó a 

terminarse. 

Un arco de rosca rehundida y decorado con florones ubicados en las dovelas 

apoya sobre pilastras lisas, cuya arista interior ha sido trabajada en forma de gola, al 

igual que las jambas. Completan la decoración de la parte superior de esta puerta 

tres arcos ciegos, el central más alto, apoyados sobre pilastras rehundidas y 

coronados por un frontón triangular que apoya sobre una moldura horizontal, 

flanqueada por floreros sobre repisas. Enlazando estas dos partes, el anónimo 

arquitecto ha ubicado un trozo de entablamento con friso corrido que también, a 

su vez, apoya sobre repisas, elemento que al parecer debe haberle sido grato, pues 

lo ha repetido exactamente en el interior sobre los arcos de las capillas laterales. 

La torre es muy sencilla, de dos cuerpos lisos separados por molduras 

horizontales y cuyas únicas aberturas son las destinadas de ordinario a las 

campanas. Un chapitel piramidal y achaflanado la termina, forma ésta muy española 

y poco frecuente en el Perú. 

El interior presenta las mismas características de solidez y simplicidad del 

exterior. Únicamente alteraba su austeridad la cabecera poligonal, hoy oculta detrás 

del altar mayor. Lo mismo dos magníficas hornacinas esculpidas en piedra 

policromada en azul y oro, flanqueadas por columnas abalaustradas sobre repisas y 

coronadas por frontones, elementos idénticos en  su factura a los utilizados en la 
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decoración exterior. Desgraciadamente, dos columnas fueron mutiladas para poder 

ubicar el retablo barroco. La calle central, que forma el testero propiamente dicho, 

es lisa y en ella estaría ubicado el retablo principal. 

Dos ventanas ajimezadas, de mayor tamaño que las restantes de la nave y 

colocadas a nivel más bajo que aquéllas, permiten la iluminación del presbiterio, 

mientras que un entablamento de fuerte modenatura y con el friso decorado con 

casetones y rosetas recorre el templo en todo su perímetro. 

A los pies fue construida en época posterior, posiblemente en el siglo XVIII, la 

tribuna del coro, sostenida por un gran arco que descansa sobre dos macizos 

pilares. Es obra tosca que reemplaza a la primitiva, acaso de madera, cuya existencia 

es perfectamente suponible por el hecho de que la escalera de acceso al campanario 

arranca justamente de ese nivel. Dicha escalera ha sido construida con la técnica 

medieval de escalones monolíticos dispuestos helicoidalmente alrededor de un eje. 

Debajo de ella se encuentra el baptisterio, acerca del cual hemos tratado antes. 

Un detalle que no he podido comprobar es la existencia de huecos ocultos por 

los retablos barrocos de la Dolorosa y de la Candelaria, colocados entre el pilar del 

arco triunfal y las capillas, que hacen pensar en hornacinas destinadas a sepulturas, 

posiblemente de los espléndidos constructores del templo. Solamente son visibles 

partes de una moldura que asoma sobre el coronamiento de los retablos. 

La cubierta primitiva de madera ha sido reemplazada por otra de chapa de 

calamina, no quedando ningún indicio de aquélla. Los batientes de las puertas 

también son modernos, a excepción de los de la que comunica con la sacristía, 

labrada con simplicidad, pero en cuyos tableros aún es posible reconocer resabios 

del tema medieval del pergamino plegado, ornamentación que también he podido 

comprobar en un mueble conservado en San Francisco, de Ayacucho. 

El mobiliario litúrgico está compuesto por una serie de retablos heterogéneos 

que no van más allá del siglo XVIII, de factura muy desigual, maltratados y 

recompuestos. El mayor no es obra de jerarquía y, aunque de gran tamaño, en nada 

se diferencia de tantos otros salidos en esos momentos de los talleres del Cuzco. El 
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que más interesa es el de la Dolorosa, cuyas columnas, fuertemente decoradas por 

barroca hojarasca, terminan en capiteles en forma de querubines con las alas 

desplegadas. Además, es el mejor conservado y sin aditamentos posteriores. 

El púlpito es obra de la misma centuria y su factura recuerda al de la 

Compañía, de Ayacucho, pero evidentemente su calidad es menor. Las caras de la 

taza, separadas por columnas salomónicas, presentan una rica decoración de 

motivos ornamentales que se repiten en el dosel. El tornavoz, en forma de cúpula, 

presenta los consabidos gallones y está coronado por una figura de Santo Tomás de 

Aquino. 

La pieza de mayor jerarquía es la imagen de la Virgen de Loreto, de gran 

devoción entre los pobladores, que se conserva en el altar mayor, única parte 

conservada del primitivo retablo del siglo XVI o comienzos del siguiente, pero que, 

de todas maneras, debe ser ubicada entre las obras renacentistas. Ha sido labrada en 

madera de magüey según la técnica usada en el Perú desde época muy temprana y, 

aunque deteriorada en parte y algo retocada, conserva su policromía original: el 

manto franjeado de azul y la túnica morada con labores estofadas. 

Se la venera con el título de Loreto, pero en realidad representa a la Virgen en 

el misterio de la Inmaculada Concepción. Las manos juntas sobre el pecho, la 

actitud concentrada y la leyenda esgrafiada en la peana: Dei Genitrix Virgo Universo 

Mundi Conceptio Tui, así lo evidencian. 

La corona colocada sobre su cabeza es de plata y fue donada por doña María 

Atocey hacia 1838 y quizá fuera hecha en el Cuzco, ciudad donde fue bordado el 

manto de terciopelo con el que la revisten de ordinario, obra trabajada en el taller 

de José Campana en el año 1912. 

Las restantes imágenes son productos locales y adocenados que no merecen 

atención especial, exceptuando un San Antonio, de fuerte realismo, y un Crucifijo 

frente al púlpito. Parecieran ser buenas obras dos apóstoles ubicados en el último 

cuerpo del altar mayor, pero, al igual que el titular de la iglesia, no he podido 

estudiarlos de cerca. 
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En un retablo lateral se venera una Virgen al parecer un tanto posterior a la 

citada de Loreto, más barroca y menos fina. También ha sido labrada en magüey, 

pero desgraciadamente ha recibido varios repintes que la desmerecen notablemente. 

Entre las pinturas debemos hacer referencia especial a un Nazareno que 

muestra resabios manieristas y a la serie dieciochesca enmarcada con molduras 

doradas, destinada a narrar la vida de San Pedro, que decora ambas paredes del 

presbiterio. Tanto estas pinturas como otras mediocres repartidas por la nave son 

productos de la escuela cuzqueña. 

Lugar más destacado tienen en la ornamentación del templo las piezas de plata 

labrada que cubren el nicho principal del altar mayor, las gradas y sobre todo el 

frontal. Este último se destaca por la singular riqueza del decorado, consistente en 

barroca hojarasca que cubre totalmente los recuadros en que ha sido compuesto, 

menos en uno de los centrales que reproduce la imagen de la Virgen de Loreto. Fue 

trabajado en 1790 y donado por el entonces párroco Francisco Javier de Alfaro. 

Las ilustraciones que acompañan este estudio justifican no abundar en 

comentarios que, por minuciosos que fueran, no compensarían la clara 

comprensión que brinda una buena fotografía. A ellas remito al lector. 

 

El estilo 

 

La iglesia de Andahuaylas, pese a su magnífica arquitectura, ha despertado 

poca atención de los historiadores del arte. Los principales datos al respecto 

provienen de Harth-terré y Wethey15. Ninguno de los dos historiadores del arte 

                                                 
15 HAROLD E. WETHEY, Colonial Architecture and Sculpture in Peru, Cambridge, 1949, dice en la página 65, con respecto 
a la iglesia que comentamos: La iglesia parroquial de Andahuaylas (departamento de Apurimac) se parece a la de Urubamba 
claramente por su construcción en piedra. Sin embargo las diferencias son notables, a pesar de que son contemporáneas, Andahuaylas 
sigue la planta usual de pueblo, de nave única sin capillas con coro alto y techo a dos aguas. Su fachada de dos pisos de columnas dóricas 
muestra excelente gusto en la escala y el manejo de la ornamentación. Más adelante, en página 110, indica: San Pedro de 
Andahuaylas es una estructura grande de fina cantería de piedra, constituida por una nave única alargada. Pilastras salientes separan el 
interior en tramos indicando la intención de usar bóvedas, intención que fué abandonada por una cubierta a dos aguas. El gran coro 
situado a la entrada se halla sostenido por una bóveda de cañon corrido. La espléndida calidad de la piedra y el techo de teja hacen un 
sobrio y buen exterior. La fachada con torre única a la derecha, tiene un bello frontis compuesto de columnas dóricas dispuestas en arco 
triunfal, el segundo piso más estrecho que el inferior. Las rosetas estilizadas y los ornamentos de hojas sobre la portada pertenecen a la 
categoría del primitivo diseño mestizo, tan familiar en distritos rurales. La iglesia en conjunto, no es provincial, pero debe haber sido 
planeada en el siglo XVII por algún arquitecto formado en la escuela del Cuzco. Suponemos que este juicio del eminente 
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mencionados destaca el carácter renacentista ni la gran importancia que tiene el 

monumento que comentamos. 

Pasaremos a referirnos al estilo, fecha y arquitecto probable de la iglesia. El 

estilo es claramente plateresco, entroncado en lo mejor del renacimiento castellano-

andaluz. 

Es un monumento bastante personal que corresponde al estilo de mediados 

del siglo XVI. Es evidente que como conjunto no se le puede señalar, como a otros 

monumentos americanos, un antecedente inmediato; lo que sí tiene es un cierto aire 

de familia con la obra de algunos arquitectos que trabajaron en la zona andaluza, 

especialmente algunos elementos empleados, inconfundibles en la obra de los 

maestros andaluces. Así, el tema de la ventana con tres arcos, dispuesta en forma 

muy parecida se encuentra en la obra de Andrés de Vandelvira. Recordemos la 

fachada principal del Salvador, de Ubeda16, y la capilla mayor de la hermosa iglesia 

de San Francisco, de Baeza, hoy parcialmente destruida. Es cierto que el tema tiene 

antecedente en Granada en el ábside de la iglesia de San Jerónimo, y lo vuelve a 

emplear Vandelvira, aunque en forma más novedosa, en la sacristía de la catedral de 

Jaén. Este tema lo ha empleado el maestro de Andahuaylas en forma bastante 

sobria y sencilla en las portadas laterales de su iglesia. 

La composición de estas portadas recuerda también, aunque en forma 

bastante lejana, la composición del hospital de Santiago, en Ubeda17, aunque 

salvando el empleo de elementos. Es interesante en la disposición de Andahuaylas 

la búsqueda de continuidad óptica de la fachada a través de la separación de 

elementos, lo que da impresión de mayor libertad en la composición. Se acentúa la 

semejanza con el ejemplo español en el empleo del frontón rematado por copas y 

flameros, respectivamente. Las mensulitas, que sostienen el segundo cuerpo en 

ambos ejemplos, son otro elemento de semejanza entre los dos monumentos. 

                                                                                                                                                         
historiador norteamericano del arte se debe a que sólo conoció la iglesia por fotografías. Lo que sí es evidente es el 
añadido mestizo de la decoración en el frontis, que debe datar del siglo XVIII. 
16 FERNANDO CHUECA GOITIA, Andrés de Vandelvira, Madrid, 1954, págs. 10-15 y 16 a 22, lámina I, lámina 24, 
láminas 30 y 31. FERNANDO CHUECA GOITIA, Arquitectura del siglo XVI, Ars Hispaniae, XI, Madrid, 1953, pág. 228 y 
fig. 200. 
17 FERNANDO CHUECA GOITIA, Andrés de Vandelvira, págs. 23 y 24, lámina 33 
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Respecto a la portada principal, debemos aclarar que es muy original en su 

composición y no tiene paralelo en lo que conocemos de la arquitectura española. 

Ante todo, es desusado el empleo del orden jónico de este tipo, que aparece poco 

en otros monumentos del Perú y que en España parece hallarse concentrado en la 

zona de Andalucía y de Murcia. Columnas muy similares se hallan en las iglesias de 

El Salvador, de Cara-vaca, y San Juan Bautista, de Albacete, la primera del 

arquitecto Pedro de Antequera18. El antecedente de las columnas quizás deberemos 

buscarlo en la obra de Serlio, cuya traducción española circuló profusamente en 

América19. 

La composición de la portada principal ostenta, a pesar de todo, un sabor 

arcaizante muy peculiar. Las columnas alargadas del primer cuerpo, así como el 

                                                 
18 FERNANDO CHUECA GOITIA, Arquitectura del siglo XVI, págs. 279 y 280, figs. 255 y 256. 
19 SEBASTIÁN SERLIO, Tercero y cuarto libro de Arquitectura, Toledo, 1563, pág. XLV. 
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empleo de ventana ajimezada con columnita abalaustrada y los curiosos recuadros 

con frontones trapezoidales, son propios de un estilo de compromiso entre lo del 

pasado y el renacimiento. Se conserva un hálito del gótico en esa portada, que ya es 

francamente renacentista. 

Tanto las rosetas que llenan el friso como la rosca del arco se ven en alguna 

obra andaluza, como la portada principal del Hospital de la sangre, de Sevilla, obra 

de Hernán Ruiz20. El empleo recurrente de este tema, el único decorativo en toda la 

iglesia, es desconcertante, pues habla de una especie de purismo que también se 

nota en algunas construcciones españolas del sur, como el convento de Zafra, en 

Granada y la iglesia de Santo Domingo, de Ubeda21. 

En América tampoco encontramos antecedentes para la iglesia de 

Andahuaylas. En México podemos citar como semejantes a este tipo de portadas la 

iglesia de Actopan y la de Acolman, aunque salvando las distancias22. Con mucha 

mayor decoración esta última, Actopan se inclina más a lo italianizante, aunque las 

proporciones de sus columnas también son alargadas. En la portada lateral de 

Yuririapúndaro se observa la decoración de rosetas en el friso y rosca del arco23. La 

ventana ajimezada del segundo cuerpo aparece en algunos edificios de Michoacán, 

como Tzintzuntzan, Erongarícuaro y Yanhuitlán, atribuidas a un maestro arcaizante 

de hacia 160024. En lo que se conoce de la arquitectura colombiana, venezolana y 

ecuatoriana no hallamos tampoco precedente para Andahuaylas. 

En el Perú, Andahuaylas parece una obra aislada sin conexión con la 

arquitectura de Lima ni el Cuzco. Tan cerca de Ayacucho, las iglesias de Huamanga 

carecen de la monumentalidad que tiene Andahuaylas25. La elaboración de su 

decoración es a base de escultura de figuras y no tienen el purismo arquitectónico 

del templo que comentamos. En el Cuzco la fachada que más se le aproxima es la 
                                                 
20 CHUECA GOITIA, ob. cit., págs. 266 y ss., fig. 24.1 
21 MACK GERSTLE y THOMAS GIBSON, Repertorio de Arquitectura del mediodía de España, México, 1944, láminas 42 y 61 
22 DIEGO ANGULO, Historia del Arte Hispanoamericano, I, Barcelona, 1945, páginas 348-352, 364-368, figs. 469-471, 
lámina X, figs. 491 y 492. 
23 Ibídem, pág. 354, fig. 376. 
24 Ibídem, págs. 362 y ss., figs. 484, 487, 493. Ostenta también algún parecido en la composición de Andahuaylas la 
portada de Ixmiquilpan, figs. 475, 476 y 477. 
25 HAROLD E. WETHEY, ob. cit., figs. 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 43. Todas estas iglesias están datadas 
contemporáneamente a la de Andahuaylas, entre 1560-70. 
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lateral de Santa Clara, aunque es mucho más tardía y elaborada sobre otras 

corrientes arquitectónicas. Se la ha datado en 162226. 

El grupo de iglesias del lago Titicaca son sin duda alguna los monumentos que 

mayor parecido tienen con Andahuaylas. Si observamos Chucuito, por ejemplo, 

veremos que sus columnas son del mismo orden y aproximada proporción, como 

así también la decoración es sobria y encajada en lo netamente arquitectónico. Es 

cierto que no tiene segundo cuerpo, pero el diseño general es el que más recuerda a 

Andahuaylas27. 

Llegados a este punto, deberemos pensar que el maestro arquitecto que hizo 

la iglesia de Andahuaylas ha sido de gran talento y, dentro del Perú, excepcional. 

Para la fecha de la iglesia debemos indicar la década de 1560-70. Como se dijo en la 

descripción del templo, la titular pertenece a la década de 1590, fecha máxima que 

habría de admitir para la iglesia. 

Poco conocemos aún de los arquitectos documentados en este período. Por la 

calidad de la obra, creemos que el maestro de Andahuaylas es un español que aún 

seguía fiel a las corrientes y tendencias del plateresco castellano-andaluz. En cuanto 

a adscribirlo a un círculo, es muy difícil mientras no se conozcan algunos datos más 

de los artífices que trabajaban en el Perú por esa época. Maestros de la talla de 

Francisco Becerra y Bartolomé Carrión no parece que se hayan prestado en hacer 

iglesias en pueblos de paso, como es el caso de Andahuaylas. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
26 DIEGO ANGULO, ob. cit., págs. 656-657. HAROLD E. WETHEY, ob. cit., fig. 61. 
27 HAROLD E. WETHEY, ob. cit., pág. 37 y fig. 46. Las fechas de estas iglesias se hallan en discusión. Al parecer, la 
Asunción, de Chucuito, es anterior a 1563. 
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Quizás una ulterior búsqueda en archivos notariales y otras fuentes nos den mayor 

luz sobre el problema. 

En conclusión, podemos decir que la iglesia de Andahuaylas es uno de los 

monumentos más importantes de la arquitectura renacentista en el Perú. Su 

importancia radica en el hecho de no haber tenido precedente y ser un monumento 

único en toda la extensión del continente. La finura de su traza, el trabajo tan 

cuidadoso de su cantería y el magnífico estado en que se conserva lo hacen pieza de 

excepción digna de ser colocada entre lo mejor de la arquitectura americana del 

siglo XVI. 

 

 

HÉCTOR H. SCHENONE, JOSÉ DE MESA Y TERESA GISBERT 

 



 57 

TEMPLOS RIOPLATENSES NO CATÓLICOS 

 

 

 

I 

 

N los dos últimos tercios del siglo XIX fueron construidos en el Río de de la 

Plata numerosos templos pertenecientes a cultos disidentes, los cuales, si 

bien presentan en su concepción y estilo una fuerte influencia británica, constituyen 

en nuestro medio un conjunto representativo de la época de revivals a la cual 

pertenecen. 

En una primera aproximación, pueden ser clasificados en dos grupos 

estilísticamente bien diferenciados: los neoclásicos y los neogóticos. Esta 

diferenciación hace conveniente un estudio por separado, motivo por el cual en las 

páginas que siguen nos ocuparemos del movimiento neoclásico y de los templos 

heterodoxos que corresponden, a esa escuela. 

Los templos neogóticos, posteriores a éstos y también más numerosos, serán 

objeto de una segunda etapa de este tema. 

 

El neoclásico en Francia y Gran Bretaña 

 

Debemos comenzar por Francia para intentar desentrañar el significado de 

este movimiento, que cubre parte del siglo XVIII e informa prácticamente todo el 

siglo XIX, y que es llamado clasicismo, academismo neoclásico, reacción neoclásica, 

etc., y que aquí llamamos simplemente “neoclásico”, entendiendo por clásico 

(desde un punto de vista más bien histórico que estético) en principio, al gran arte 

griego de los siglos IV y (a. C.) y en menor grado, al arte helenístico y al arte 

romano. La arquitectura francesa de fines del siglo XVII acusa interiormente un 

carácter barroco, en tanto que los exteriores presentan lineamientos que, desde un 

E 
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punto de vista estético, resultan francamente clásicos, es decir, de composición 

equilibrada, fachadas planas y lineales antes que volumétricas, gran influencia de la 

geometría euclidiana aún en el tratamiento de espacios exteriores (Versailles). Al 

período de Luis XIV suele llamársele en Francia período “clásico” y no período 

“barroco”; el rococó vendrá con Luis XV. 

Pero aún bajo este reinado, Gabriel planeará la Escuela Militar de Francia 

(1751) y Soufflot proyectará el Panteón de París (1757); con respecto a éste, hay 

que señalar que tanto los órdenes empleados como la espacialidad que acusa el 

panteón reflejan una influencia más romana que griega. Los recuerdos renacentistas 

de Brunelleschi y de Miguel Angel, que nunca habían perdido vigencia en Francia, 

fueron actualizados bajo la influencia del espíritu académico, y sobre esto, el 

hallazgo de las ruinas de Herculano y de Pompeya, y los estudios históricos de 

Winckelmann, hicieron volver la mirada hacia el arte romano, que se juzgó de más 

clásica pureza que el renacentista, comenzando así la mentalidad neoclásica, que 

luego consideraría más puro que el romano al arte griego y aun creería haber 

superado a éste, como ocurrió al descubrirse el uso del color en los exteriores de la 

arquitectura helénica. 

El enciclopedismo imperante puede decirse que amaba las recetas claras, las 

fórmulas hechas, y por eso entusiasma este método que copia al pasado con más 

estrictez que el Renacimiento y al utilizarlo créese haber alcanzado la perfección. 

En alas de la gran influencia francesa, esta orientación es llevada por toda 

Europa, y muchos gobernantes, al establecer sus academias reales, hacen construir 

para ellas palacios neoclásicos; pero claro está que no se detuvo allí, pudiendo 

citarse, por ejemplo, la catedral de Kazan (San Petersburgo, 1800) como testimonio 

de esta expansión. 

Queda un factor incidente de gran importancia y es el movimiento filosófico 

que se desenvuelve en Francia durante el siglo xviii y que lleva consigo un volcarse 

hacia Roma y Grecia, culturas simbólicas de la república y de la democracia. Más 

tarde, Napoleón I daría al arte neo-romano un grandioso sentido que asociaría a su 
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régimen imperial. 

También el debilitamiento de la fe cristiana permitirá volver los ojos 

libremente hacia las antiguas culturas paganas, y los progresos de la arqueología 

darán a los proyectistas el conocimiento directo de los modelos clásicos que desean 

imitar. 

En Gran Bretaña pronto arraigó la corriente neoclásica; aún en el siglo XVIII 

continuaba alli en plena vigencia el “bramantismo” de Sir Christopher Wren, el 

barroco no dejó sentir gran influencia y el gótico era mirado entonces como un mal 

recuerdo de las antiguas supersticiones y de la hegemonía papal. La obra en cuatro 

volúmenes Antiquities of Athens, de Stuart & Revett, comenzada a publicar en 1762, 

y el trabajo en tres tomos Antiquities of Ionia, de Richard Chandler, que empezó a 

aparecer en 1769, son signos de este movimiento; el arquitecto Nicholas Revett 

proyecta una iglesia, construida en 1778 en Ayot St. Lawrence, que puede 

considerarse como el primer templo neogriego en Inglaterra. Robert Adam, que 

descuella en el último tercio del siglo XVIII, es generalmente admitido como la 

cabeza del neoclasicismo en Gran Bretaña, estilo que sería empleado en toda clase 

de edificios, templos, bancos, palacios, comercios, residencias particulares, en un 

grado casi absoluto, hasta que el romanticismo impone la revaloración de la Edad 

Media y el neogótico hace su aparición hacia el segundo tercio del siglo XIX. 

Fachadas griegas y romanas adosadas a toda clase de edificios, versiones del 

Partenón y del Erecteon, para todos los gustos; así juzgan muchos al neoclásico, y 

sin embargo, además de lo que ese movimiento puede tener de auténticamente 

representativo de su tiempo, podemos apreciar en él valores que aún tienen 

vigencia para la arquitectura contemporánea. El neoclásico es un estilo de orden y 

de claridad en sus lineamientos; esto, unido a la franqueza estructural que vuelve 

por el camino del neogótico y de la ingeniería, son valores de importancia que 

hemos heredado del siglo XIX. 
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El Río de la Plata en la tercera década del siglo XIX 

 

Las circunstancias históricas que configuran este momento de nuestro pasado 

son harto delicadas y aún penosas en muchos aspectos: varios años en estado de 

anarquía o cerca de ella, y una violenta crisis cuyas convulsiones alcanzaron a todos 

los sectores de la sociedad. 

El panorama religioso vuelve a agitarse por primera vez desde 1767; sin signos 

de violencia exteriores, dos realidades comienzan a coexistir: la cosmovisión 

católico-romana de la época hispánica se refleja aún en muchos aspectos de la vida 

de entonces y especialmente en la reforma eclesiástica, la cual está en línea con el 

espíritu regalista, que en grado cada vez menor llega hasta nuestros días; al mismo 

tiempo va tomando cuerpo la tolerancia religiosa, signo de la sociedad pluralista en 

el orden ideológico, que alcanzaría cada día más vigencia en nuestro medio. 

Como antecedentes de la libertad de cultos pueden citarse la autorización del 

gobierno de Buenos Aires en 1821 para establecer un cementerio protestante, la 

declaración de la legislatura de San Juan estableciendo el principio de tolerancia en 

esa provincia en 1823. Así llegamos al año 1825, en que se suceden: decreto del 19 

de enero reglamentario de la Comisión de Emigración1; Tratado de Paz, Amistad, 

Comercio y Navegación celebrado con la Corona Británica el 2 de febrero2, y 

finalmente, el 12 de octubre de 1825, sanción definitiva por la Sala de 

Representantes3. 

El principio de la libertad de cultos fue respetado durante la época rosista, 

según surge no sólo de las publicaciones de entonces, sino del hecho concreto de 

                                                 
1 Art. 22. Los emigrados, conforme a la costumbre del país, no serán perturbados en la práctica de sus creencias religiosas; y quedan 
eximidos de todo derecho o contribución que no sea impuesta a la comunidad en general. (Reglamento de la Comisión de 
Emigración). 
2 Art. 12. ...los súbditos de S. M. B. residentes en las Provincias Unidas del Río de la Plata no serán inquietados, perseguidos ni 
molestados por razón de su religión: más, gozarán de una perfecta libertad de conciencia en ellas, celebrando el oficio divino, ya dentro de 
sus propias casas, o en sus propias y particulares iglesias o capillas, las que estarán facultados para edificar y mantener en los sitios 
convenientes, que sean aprobados por el gobierno de las dichas Provincias Unidas; también será permitido enterrar a los súbditos de S. M. 
B. que murieren en los territorios de las dichas Provincias Unidas, en sus propios cementerios, que podrán del mismo modo libremente 
establecer y mantener. (Tratado de Paz, Amistad, Comercio y Navegación con S. M. Británica). 
3 1. Es inviolable en el territorio de la provincia el derecho que todo hombre tiene para dar culto a Dios todo poderoso según su 
consciencia. 2. El uso de la libertad religiosa que se declara en el artículo anterior queda sugeto a lo que prescriben en moral, el orden 
público y las leyes existentes en el país. 
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haber alcanzado a cuatro las comunidades protestantes establecidas en Buenos 

Aires con sus templos propios. 

Habrá habido, sin duda, resquemores y recelos en los primeros tiempos, pero 

en general puede decirse que desde entonces hasta hoy las relaciones entre las 

diversas comunidades cristianas de nuestro país se desenvuelven en un clima de paz 

y de respeto. 

Si el aspecto político y social se presenta agitado, no puede decirse lo mismo 

del panorama artístico, que resulta bastante parco en obras de importancia. 

Por decisión de Rivadavia, se comenzó a construir la nueva fachada de la 

catedral de Buenos Aires bajo la dirección de Próspero Catelin. Si bien es el primer 

signo del neoclásico en estas comarcas, no constituye un ejemplo muy puro de ese 

estilo; inspirada en el Palacio Borbón, de París, constituye una versión no muy 

correcta del orden corintio, que, como es sabido, corresponde al período 

helenístico y no al período ático; por eso es que (salvando este precedente) puede 

considerarse como primer ejemplo del estilo griego a la severa fachada dórica del 

templo anglicano que veremos en seguida. 

 

1830: Iglesia anglicana de San Juan Bautista 

(Pro-Catedral), Buenos Aires 

 

El templo protestante más antiguo de América Latina tuvo como inmediato 

antecedente a una pequeña capilla levantada en la calle entonces llamada de Potosí, 

hoy Alsina, que había sido inaugurada el 25 de septiembre de 1825 y en la cual 

oficiaba el Rev. John Armstrong, que había llegado a Buenos Aires ese año. 

Por decreto de fecha 8 de febrero de 1830, el entonces gobernador Rosas 

cedió a la comunidad inglesa un terreno ubicado sobre la calle 25 de Mayo, que 

había pertenecido al extinguido Convento Mercedario de San Ramón4, sobre el cual 

                                                 
4 Ministerio de Relaciones Exteriores, Buenos Aires. Febrero 8, 1830. Instruido el Gobierno de que los súbditos protestantes de S. M. 
B. existentes en esta capital desean construir un templo en el terreno de propiedad del Estado, que está a espaldas del extinguido convento 
de la Merced, ha dispuesto se ponga a disposición del Sr. Encargado de Negocios de S. M. B. la parte del expresado terreno, que sea 
suficiente para tal objeto. 
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comenzó a construirse el nuevo templo, el 5 de abril de 1830, con planos del 

arquitecto Richard Adams, interviniendo como constructor Mr. Thomas Whitfield; 

la inauguración fue realizada el día 6 de mayo de 1831. 

Este templo fue totalmente restaurado y nuevamente decorado con planos del 

arquitecto londinense W. T. Green aplicados por el arquitecto Aberg, de Buenos 

Aires; las obras se inauguraron en 1894. Nuevamente, en 1931 fue remodelada la 

decoración interior mediante construcciones de roble, realmente dignas de interés, 

proyectadas por el arquitecto J. B. L. Tolhurst, de Beckenham, y ejecutadas bajo la 

dirección de Sidney G. Follet, arquitecto diocesano de Buenos Aires. Mantiénese, 

no obstante, la disposición general y los lineamientos estilísticos fundamentales. 

 

 
 

Ya se mencionó la severa fachada de este templo: consiste en un pórtico 

hexástilo de orden dórico, cuyo muro interior sólo presenta en su tratamiento una 

puerta central de regulares dimensiones, sobre la cual se destaca un conjunto de tres 

ventanas altas, rematadas con arcos de medio punto, las que se corresponden con el 

conjunto similar existente en el presbiterio. 

La organización interior corresponde al tipo basilical semejante al utilizado 

por el arte protocristiano, con estructura arquitrabada y techos planos; consta de 

tres naves, la central más alta que las laterales y sensiblemente más ancha, separada 
                                                                                                                                                         
Las varas que se ocupan son sesenta, así para el Templo, corno para las oficinas y servidumbre, que van detrás. El frente, inclusive un 
callejón al norte para entrada de los sirvientes, es de veinte y una varas, dejando a la parte sud dos varas de pasadiso para entrada y 
salida del extinguido convento de la Merced. 



 63 

de ellas por columnas corintias; cierra el conjunto un presbiterio abovedado más 

angosto que la nave central, con aspecto de arco de triunfo, que revela un estilo 

netamente romano y cuya construcción es muy posterior a la del resto del templo. 

Originalmente la nave central remataba en un muro donde había una pizarra, 

en la cual estaban pintados, en letras amarillas, el Credo, la Oración Dominical y los 

Diez Mandamientos; había allí también un interesante cuadro que representa la 

Adoración de los Magos, hoy ubicado en la nave lateral izquierda5. 

La iluminación interior, además de realizarse por los mencionados ventanales 

existentes en el muro del frente y en el presbiterio, se efectúa por un conjunto de 

pequeñas ventanas circulares que forman un claristorio ubicado en la diferencia de 

alturas entre las naves laterales y la central, dando luz directa a ésta, en tanto que las 

laterales cuentan con ventanas de medio punto. Los cerramientos son vitrales, 

algunos de los cuales revisten interés desde el punto de vista estético e histórico. 

Este templo, único en nuestro medio por su concepción y estilo, fue elevado 

en 1910 al grado de Pro-Catedral, al establecerse en Buenos Aires la sede del 

obispado anglicano con jurisdicción sobre Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. 

 

1833: Iglesia presbiteriana escocesa de San Andrés. 

Buenos Aires 

 

El primer pastor de este culto se radicó en 1826 en la colonia agrícola 

escocesa, fundada en 1822 por John y William Parísh Robertson, en la estancia 

Santa Catalina, de Lomas de Zamora. 

En 1828 se propuso construir un templo común para las comunidades 

anglicana y presbiteriana, lo cual no fue viable; por tal motivo, el 15 de marzo del 

año siguiente, se estableció una capilla provisoria en una finca de la calle México, en 
                                                 
5 This picture has a history of its own; it is said to be the work of Giordano Luca, known as the “lightning painter”. There is a duplicate 
in Hampton Court Palace, and it is very doubtful as to which is the original. From correspondence in my possession I know that it was 
lent to the old chapel committee by a Spanish gentleman, but it having been damaged by esposure he claimed 600 for damages. I am not 
sure whether this sum was paid for it, but it eventually became the property of the Church. Unfortunately it has been retouched, and by no 
master hand; still some of the original work can be found, and is well worth inspection. Its present position in the Church, however, is not 
very favourable for close inspection, as it hangs over the Vestry door, in a somewhat dark comer. (Palabras del Dr. J. J. J. Kyle, 
publicadas en History of the Anglican Church on St. John...). 
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Buenos Aires. 

El 25 de febrero de 1833 comenzó a construirse el templo definitivo en la 

calle Piedras entre Victoria y Rivadavia, inaugurado el 25 de abril de 1835. 

Intervinieron en su construcción el arquitecto Richard Adams y el constructor 

Thomas Whitfield, los mismos que tuvieron a su cargo las obras de la iglesia 

anglicana. 

La similitud de ambos edificios es innegable, sólo que mientras el templo 

anglicano tiene un pórtico dórico, éste tenía un pórtico de orden jónico. En su 

estructura interior también eran semejantes, sólo que en éste las tres naves eran de 

igual altura. 

Una antigua fotografía nos permite apreciar el interior, muy simple en su 

aspecto, que acaso guarde parecido con el que ofrecía la iglesia anglicana en sus 

primeros tiempos. Al respecto es interesante destacar que aquí aparece el 

presbiterio como una simple prolongación de la nave central, estando la pared del 

fondo cubierta por un órgano. 

Este edificio subsistió prácticamente intacto hasta 1893; en octubre de ese año 

se celebró el último oficio, siendo luego demolido para dar paso a la avenida de 

Mayo. En su reemplazo se levantó el actual templo de la avenida Belgrano 575. 

 

1842: Primera iglesia metodista. 

Buenos Aires 

 

Esta congregación se formó en 1836; estaba integrada principalmente por 

residentes de origen norteamericano; en ese año resolvieron la fundación de un 

templo, y seis años más tarde, exactamente el 31 de enero de 1842, fue comenzada 

la construcción del edificio definitivo para la celebración de los cultos. 

El British Packet, en su número 808, del 12 de febrero de 1842, presenta una 

crónica muy detallada de la ceremonia6; por ella sabemos que el constructor se 

                                                 
6 The Comer stone of the Methodist Episcopal Chape!, about being erected in this City, was on the morning of the 31st. ult., laid by 
Amory Edwards, Esq., Consul of the United States of North America. At a quarter past 11 o’clock a numerous assemblage of 
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apellidaba Smart. 

Este edificio continuó sirviendo al culto divino hasta el 14 de enero de 1872, 

fecha en que fue habilitado el nuevo templo de estilo neogótico, que aún existe y 

que está ubicado en la avenida Corrientes 7187. 

Como elementos de juicio sobre esta iglesia desaparecida, sólo he podido 

hallar un croquis muy somero de la planta en los planos del catastro Beare y una 

reproducción de la fachada en un cuadro existente en el salón de actos de la 

primera iglesia metodista actual. 

Si bien no constituye un ejemplo puro de neoclásico, tampoco puede 

desestimarse la influencia de este estilo en los lineamientos de la fachada. Ignoro 

cómo era el interior; lo imagino como un salón un tanto amplio y sobriamente 

decorado; más no me puedo aventurar. 

 

1844: Iglesia anglicana de la Sma. Trinidad. 

Montevideo 

 

Este templo se construyó principalmente en atención a los tripulantes de la 

importante escuadra inglesa surta en Montevideo durante la intervención anglo-

francesa contra la Argentina; el encargado de esa flota, comodoro Sir John Brett 

Purvis, colocó la piedra fundamental el 1 de enero de 1844, concluyéndose 

aproximadamente cuatro años después las obras, que habían sido proyectadas por 

el arquitecto uruguayo Antonio Paullier. 

                                                                                                                                                         
subscribers and others occupied the site of ground -the Committee and its officiers having taken theír stations, the ceremony commenced by 
the Rev. John Dempster offering an impressive prayer, invoking Divine protection on the work. A leaden box, containing documents 
relativo to the mission, a list of the subscribers &c., as also some coins of the present period, were deposited in a cavity of the eastern pier 
of the foundation, by the treasureres Mr. John G. Fay, and the mortar having been prepared by Mr. Smart, the Master Builder, the stone 
was then laid by Mr. A. Edwards, in the name of the Father, the Son, and the Holy Ghost. This being done, the Rev. O. R. Howard 
delivered an appropiate address, and thus concluded the ceremony of laying the foundation of the third Protestant Church in this City; all 
of which have been erected under the auspices of the present Governor of the Province Don Juan Manuel de Rosas, an incontrovertible 
proof of the religious toleration which pervades his government. H. E. the Minister of Finance Don Manuel Insiarte, the Under Secretary 
of the Home Department Don Agustin Garrigos, the Under Secretary of the Foreign Department Don Manuel Irigoyen, the Chief of 
Police Don Bernardo Victorica, were present at the ceremony by special invitation, as likewise the Consul for the City of Hamburg John 
C. Zimmermann, Esq., the Consul for of H. M. the King of the Netherland Charles Bunge, Esq., the Consul of H. M. the King of 
Denmark John Jacob Klick, Esq., and a number of merchants and residents, both nativo and foreign. (British Packet..., February, 12, 
1842). 
7 El Nacional, nº 7651, 8 de enero de 1872. 
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Estamos ante otro ejemplo de arte neoclásico bastante puro en el Río de la 

Plata. Era su fachada un sobrio pórtico tetrástilo dórico; acompañaba al frontón un 

ático escalonado, muy usual en nuestro medio durante el siglo XIX. El interior era 

de una sola nave, los muros laterales estaban tratados con ventanas y dobles 

pilastras dóricas; en el presbiterio había un pequeño ábside lateral (de eje transversal 

al de la nave) y al fondo el santuario, más angosto que la nave, por cuanto daba 

lugar a dos dependencias laterales, y rematado por un amplio ventanal. El conjunto 

debió ser sin duda sencillo y luminoso. 

 
 

Al ser demolidas las murallas de Montevideo entre 1829 y 1833, sólo 

quedaron en pie la Ciudadela (convertida en mercado), el Parque de Artillería y el 

Cubo del Sur; precisamente sobre éste había sido emplazado el templo inglés de 

Montevideo. Considera Giuria (y creo que acertadamente) que a causa de esa 

ubicación las autoridades militares de entonces impusieron la construcción de dos 

torres almenadas en el frente posterior, las cuales no condecían con los 

lineamientos y la finalidad del templo. 

Este edificio sufrió algunas modificaciones en 1895 que alteraron un poco su 

aspecto, aunque sin provocar mayores variaciones de su estilo. En 1934 debió ser 

demolido para abrir la Rambla República Argentina. El arquitecto Giuria, a quien 

he seguido en los datos precedentes, dice de él que ...su armoniosa masa cerraba 
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dignamente la calle Treinta y Tres, desde la cual se lo dominaba en gran parte; [..)  A pesar de 

que su desaparición era poco menos que imprescindible, hay que reconocer que, la suave ingenuidad 

de su arquitectura y su ventajosa ubicación hicieron lamentable no haber encontrado una solución 

que permitiese conservar este interesante ejemplo de arquitectura religiosa de la primera mitad del 

siglo pasado8. 

 

1868: Iglesia presbiteriana escocesa de San Andrés. 

Chascomús 

 

Los numerosos escoceses presbiterianos residentes en Chascomús y sus 

alrededores resolvieron constituir en 1857 una asociación de este culto. La capilla 

aludida, que está ubicada en el Cementerio de Disidentes en las afueras de la 

ciudad, fue comenzada a construir en 1868 e inaugurada el 10 de noviembre de 

1872. Desconozco quiénes la proyectaron y quiénes dirigieron las obras; no es 

difícil que se tratara de arquitectos o ingenieros del Ferrocarril del Sur, dado que 

éste llegó a Chascomús en 1865. 

Su estilo es un tanto híbrido, con influencias jónicas; el pórtico es tetrástilo, 

pero sus dos columnas centrales son de sección circular, mientras las dos laterales 

son de sección cuadrada. El rasgo dominante en su aspecto es la sencillez, y esto es 

lo que más une a esta pequeña y agradable capillita con las obras neoclásicas ya 

vistas. Las líneas puras y bien definidas de las cornisas y de las pilastras que decoran 

los muros exteriores, el frontón perfectamente delineado, las ventanas de medio 

punto recortadas en los muros con toda exactitud, traen a la memoria lo que al 

principio dijera del neoclásico: estilo de orden y de claridad en sus lineamientos, 

valores esenciales en la arquitectura de hoy. 

Con esta capilla, edificada en momentos en que el neogótico ejercía imperio 

absoluto en la construcción de iglesias protestantes en el Río de la Plata, cerraremos 

este trabajo dedicado al neoclasicismo, representado en nuestro medio por un 

                                                 
8 JUAN GIURIA, La Arquitectura en el Uruguay, Montevideo, 1958, tomo II, pág. 8. 
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pequeño núcleo de templos disidentes, tres de los cuales ya no existen. 

En el libro Cinco años en Buenos Aires. 1820-1825, por “Un Inglés”, edición 

Solar, Buenos Aires, 1942, pág. 176, leemos: Hasta el año 1821 los protestantes no tenían 

un cementerio fijo... El gobierno dió autorización y un terreno cerca del Retiro, donde se erigió una 

capillita con un pórtico de orden dórico. No he encontrado otros elementos de juicio, pero 

es evidente que ese pequeño templo constituye un antecedente de interés tanto para 

la historia de las iglesias no católicas en nuestro medio, como para la evolución y 

origen del arte neoclásico en el Río de la Plata. 

ALBERTO S. J. DE PAULA 
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LA ARQUITECTURA “MESTIZA” EN EL COLLAO: 

LA OBRA DE DIEGO CHOQUE Y MALCO MAITA 

 

 

 

l pueblo de Sicasica se encuentra en el límite extremo del Collao, lindando 

por el oeste con los Pacajes, por el sur con los Charcas y por el este con la 

zona tórrida, a donde llegaron las más audaces avanzadas de chiriguanos. Hacia el 

norte está el Collao, que abarca toda la puna, hasta el pueblo de Ayaviri (hoy en la 

república del Perú). Los pobladores de Sicasica pertenecieron a la llamada cultura 

colla1, que se considera en parte anterior y en parte contemporánea al Imperio 

Incaico. En arquitectura esta cultura se caracteriza por la construcción de fortalezas 

llamadas pucarás, levantadas sobre colinas naturales, como la de Escoma2, y por 

enterrar a sus muertos en habitaciones en forma de torre, de planta cuadrada o 

circular, cubiertas interiormente con bóvedas por avances3. Las mejores de estas 

construcciones son de piedra y planta circular, como las famosísimas Sillustani. La 

mayoría, al menos una gran parte de las que se encuentran en Bolivia, son de planta 

cuadrada y construcción de adobe. No difieren fundamentalmente de las del tipo de 

Sillustani, que también techan la cámara mortuoria con bóveda por avance. Estos 

enterramientos reciben el nombre de chullpas. 

En la región del Collao, desde Chuquiabo (La Paz) hasta Oruro, sobre la 

                                                 
1 ALDEN MASON en su libro The ancient civilizations of Peru, Londres, 1957, admite una cultura denominada “collao-
chullpa” que coloca, según el C. 14, entre los años 1300 d. C. y 1438 d. C. Se desarrolla en la parte sur de las tierras 
altas con posterioridad inmediata a Tiahuanaco y antes de la aparición de los incas en esta región. Es contemporánea 
al primer período inca en el Cuzco. SALVADOR CANALS FRAU, en Las civilizaciones prehispánicas de América, Buenos 
Aires, 1955, págs. 304-310, habla de la civilización colla. Respecto a la existencia de un reino colla es muy explicito 
PEDRO SARMIENTO DE GAMBOA, quien en su Historia de los Incas, Buenos Aires, 1942, páginas 102-105, 113, 114, 
130, 131, nos habla abundantemente de las relaciones entre los collas y los incas. PEDRO CIEZA DE LEAN, en la 
segunda parte de su Crónica del Perú, nos habla de las relaciones entre el Inca Viracocha y los señores del Collao en los 
capítulos XLI, XLII y XLIII. Al respecto ver DICK EDGAR IBARRA GRASSO, El reino colla y el verdadero origen de los incas, 
Revista Khana, n° 1-2, La Paz, 1953. H. VÁZQUEZ MACHICADO, J. DE MESA Y T. GISBERT, Manual de Historia de 
Bolivia, La Paz, 1958, págs. 26-36. 
2 GEORGE SQUIER, Peru, incidents of travel and exploration in the land of the incas, Nueva York, 1877, pág. 373. STIG 
RYDÉN, Pucara de Tiquina, Rev. Khana, n° 15-16, La Paz, 1956, págs. 57 y ss. 
3 GEORGE SQUIER, op. cit., págs. 352, 353, 372, 373 y 378. CARLOS PONCE SANJINÉS, Las tumbas de adobe de Totora, 
Rey. Khana, n° 33-34, La Paz, 1959, págs. 38 y SS. CARLOS PONCE SANJINÉS, Investigaciones arqueológicas en Salla, Rey. 
Khana, n° 27-30, La Paz, 1958, págs. 6 y ss. 

E 
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actual carretera, hay importantes conjuntos de chullpas. Los tres chullperíos más 

visibles son el que está en las afueras del pueblo de Calamarca, el que se encuentra 

entre Ayo-Ayo y Sicasica y el del pueblo de Caracollo. Todo esto muestra una 

floreciente cultura que no cambia su curso por la conquista incaica, modificándose 

relativamente poco a la llegada de los españoles. Parece que estos pueblos 

dependían de unos señores locales que asentaban cerca de Ayo-Ayo, así al menos 

nos lo dice Vázquez de Espinoza en su crónica: Hayo-hayo, donde hubo aposentos reales 

de los Incas Sicasica4. Por esta frase, Sicasica parece ser equivalente al Inca de los 

quechuas, al Capac de los aimarás o al Zapana de los collas. 

Como anotamos, la cultura indígena de esta región estaba viva aún en tiempo 

de los españoles. En este sentido son de importancia los resultados obtenidos con 

el C14 en la Universidad de Michigan, sobre las muestras tomadas por el 

arqueólogo Carlos Ponce Sanginés en algunas chullpas5. Las muestras provienen de 

Salla (a 51 km. de Sicasica, camino de Luribay) y de Kanasa (provincia Carangas en 

el departamento de Oruro). Las primeras dieron una antigüedad que oscila entre 

1400 y 1550 años después de Cristo; de modo que dichas construcciones serían 

muy próximas a la conquista española o tal vez de este período. Las muestras 

tomadas en Kanasa han dado una fecha mucho más moderna, que oscila entre 1635 

y 1785 años después de Cristo. Lo que demuestra que los indígenas seguían 

haciendo este tipo de arquitectura funeraria aún en tiempo de los españoles. Las 

chullpas del camino La Paz - Oruro parecen contemporáneas a las de Kanasa. Esto 

demuestra que en Sicasica y en otras regiones del Collao la influencia indígena y el 

peso de la tradición prehispánica son factores decisivos para explicar la extraña 

evolución del barroco en estas tierras. 

No se sabe exactamente cuándo se hizo la fundación española del pueblo de 

Sicasica y si ésta tuvo lugar con las formalidades del caso. El hecho es que el pueblo 

comenzó a cobrar importancia poco antes de 1597 a raíz del descubrimiento de 

                                                 
4 ANTONIO VÁZQUEZ DE ESPINOZA, Compendio y descripción de las Indias Occidentales, Washington, 1948, pág. 570, ítem 
1631. 
5 CARLOS PONCE SANJINÉS, Fechas radiocarbónicas de Bolivia. Partes I-vs. Periódico Ultima Hora, días 24 de octubre 
1961 y ss., parte V. 
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unas minas de plata en las cercanías. La crónica anónima de la Compañía de Jesús 

nos dice: el pueblo de Sicasica, pueblo de indios pero poblado de españoles por razón de las 

minas de plata, que pocos años ha allí se descubrieron. . .6. A fines del siglo XVI acudían a él 

cantidad de aventureros, siendo mucha la afluencia de gente y grandísimo el 

desorden que reinaba. Vázquez de Espinoza, en su Compendio y descripción de las Indias 

Occidentales, escrito entre los años de 1628 y 1629, nos dice que en Sicasica había 

2.776 indígenas, de los cuales 572 eran tributarios7. Era el segundo pueblo en 

importancia, después de Caracollo, en el corregimiento de Caracollo y Sicasica. 

Eclesiásticamente, esta provincia dependía del arzobispado de Charcas y del obispo 

de La Paz8. 

La noticia más antigua respecto a la iglesia de Sicasica la encontramos en la 

crónica anónima que se publicó bajo el título de Historia General de la Compañía de 

Jesús en la Provincia del Perú. Allí se nos dice que en el año de 1597 había una iglesia 

en este pueblo, que era de reciente fundación. Al parecer, ninguna orden religiosa 

había asentado allí hasta esta fecha. Era tal su abandono espiritual que en 1598, al 

pasar por Sicasica dos jesuitas que iban a predicar a Cochabamba, se quedaron allí 

unos días a misionar9. Para la cuaresma del año anterior (1597) el rector del colegio 

jesuítico de La Paz mandó un padre al dicho pueblo, para que confesase y 

predicase. Este sacerdote, cuyo nombre ignoramos, fue quien juntó limosna para 

hacer un tabernáculo y una custodia para la iglesia. Esta noticia es la que nos 

asegura que el pueblo de Sicasica tenía construido un templo para esta fecha10. 

No es posible decir con certeza si la iglesia actual es la que refiere la crónica, 

pero esto es lo más probable, ya que el templo existente es renacentista tanto por su 

disposición como por su estructura. La fecha de 1597 tampoco es muy temprana, 

pues los templos franciscanos de los Pacajes: Caquiaviri, Caquingora, etc., hay que 
                                                 
6 ANÓNIMO, Historia general de la Compañía de Jesús en la Provincia del Perú, edición preparada por F. Mateos S. J., Madrid, 
1944, tomo II, pág. 287. 
7 A. VÁZQUEZ DE ESPINOZA, op. cit., pág. 666, ítem 1882. 
8 En ibídem indica que las doctrinas del corregimiento de Caracollo eran once, cinco pertenecían al arzobispado de 
Charcas y seis al obispado de La Paz. Entre las primeras está Sicasica. 
9 ANÓNIMO, Historia general de la Compañía de Jesús..., tomo II, pág. 287. 
10 En ibídem, pág. 288, el texto dice: ...y como era asiento nuevo no tenían aun Santísimo Sacramento [en la Iglesia] dió orden y 
trazo (el padre que envió el rector en 1597) para que se pidiese entre los españoles alguna limosna, y allegose una muy gruesa, con la que 
se pudo hacer un hermoso tabernáculo y una custodia para el Santisimo Sacramento, con lo cual se puso y se asentó muy descentemente. 
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fecharlos hacia 1560-7011. La iglesia de Sicasica, a excepción de sus portadas, torres, 

el crucero y el artesonado del presbiterio, que son del siglo XVIII, ha sido construida 

en el siglo XVI y responde plenamente a lo que ha venido llamándose renacentista 

en la región del Collao. Este estilo cubre los años que van de 1560 a 1620. Entre 

estos años hay que colocar la estructura de Sicasica, no habiendo razón alguna para 

rechazar una fecha algo anterior a 1597, que es lo que nos sugiere la crónica 

anónima de los jesuitas. 

 

 
No se sabe exactamente si la iglesia fue mandada a construir por los jesuitas, 

aunque es lo más probable, ya que vemos a esta orden en continuo contacto con el 

pueblo. Así, en el año de 1600 estaba en Sicasica el jesuíta Rodrigo Manrique. Se 

conservan dos cartas suyas fechadas en este pueblo, donde da cuenta de su misión 

apostólica12. 

La iglesia de Sicasica es espaciosa, de una sola nave con presbiterio ochavado. 

Toda ella está construida de adobe y rodeada de contrafuertes. La nave está 

dispuesta paralelamente a la plaza, como la de Chucuito y otras iglesias de este 

período. Hasta hace un par de años sus fachadas daban a una especie de patio 

rodeado de casas particulares, resabio de un antiguo atrio. La portada de este atrio 

                                                 
11 JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, Iglesias con atrio y posas en Bolivia. Anales de la Academia Nacional de Ciencias, 
cuaderno 1, La Paz, 1961, págs. 2 y 4. 
12 Anónimo, Historia general de la Compañía de Jesús..., tomo II, pág. 291. 
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aún comunica con la plaza. Muy acertadamente se han demolido las construcciones 

que estaban frente a la portada principal del templo y las del lado del evangelio, 

quedando la iglesia exenta con una hermosa vista y a la vera del camino La Paz - 

Oruro. 

Un cuadro que representa a la Virgen como patrona del lugar muestra al pie, 

en una tarja, un templo que parece ser el primitivo. Esta iglesia está techada con 

paja y tiene su nave paralela a la plaza, como la iglesia actual. La torre está aislada y 

se alza sobre el muro que divide el atrio de la plaza. Sobre esta plaza se abren 

cuatro humildes posas. El conjunto tiene la misma disposición que los de Tahua 

(departamento de Potosí) y Sepulturas (departamento de Oruro)13. 

En el siglo XVIII se moderniza la iglesia. A este siglo pertenecen las dos 

portadas, las dos torres, el artesonado que cubre el presbiterio, la cúpula del crucero 

y tal vez los brazos del mismo. 

Nos referiremos primero a las dos portadas, que están firmadas y fechadas. El 

nombre de los autores puede leerse en las dos piedras talladas que están 

empotradas en los machones que protegen la portada lateral. Evidentemente, estas 

piedras han sido removidas de su lugar original, pues uno de los nombres está de 

cabeza, en tanto que la fecha contigua se puede leer correctamente. Una de las 

leyendas dice: Diego CH-oque, AN 1725. En la otra se lee: Malco [o Marco] Maita. La 

portada lateral es un interesante ejemplo de arquitectura mestiza, pero la principal 

es muy superior. Ambas muestran ser obra de una misma mano o manos, lo que se 

confirma gracias a que esta segunda también está firmada. Flanqueando el hastial de 

la portada, y junto a las torres, hay dos extrañas gárgolas con rostros semihumanos. 

A uno y otro lado del cuello de la que está al lado de la epístola se lee: Diego-Choque. 

En la del lado del evangelio: Malco-M.... Se trata, sin duda, de los dos canteros que 

tallaron y proyectaron las portadas. 

No es éste el primer caso de artesanos que firman una portada; conocida es la 

firma de Simón de Asto en la catedral de Puno. Nosotros hemos publicado 

                                                 
13 JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, op. cit., págs. 11, 12 y 17 
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recientemente otro caso en Yarvicolla, asiento minero relativamente cercano a 

Sicasica, que tiene una iglesia con hermosa portada del siglo XVIII. En las bases de 

las columnas están las firmas de los canteros: Apaza, Mamani y un tal Manuel. Las 

leyendas que acompañan a estos nombres explican: Obra de Mamani, obra de 

Manuel, etc.14. Siendo tan pocos los arquitectos de portadas conocidos, es de sumo 

interés publicar a Diego Choque y Malco Maita, más por el hecho de conocer la 

fecha exacta en que trabajaron. Con este descubrimiento se confirma la teoría de 

que los autores de las interesantes portadas mestizas son indios. Tenemos el caso 

de Sebastián de la Cruz, en Potosí, que trabaja en la portada y torre de la Compañía 

(1700-1707)15; a sus hermanos, cuatro indios apellidados Arenas, que colaboraron 

con él y luego hicieron la portada del templo de San Francisco, de Potosí (1714-

26)16; Apaza y Mamani, en Yarvicolla, nombres ambos de indígenas aimarás, y 

finalmente a Diego Choque y Malco Maita, que también son aimarás. 

La portada de Sicasica, como todas las del Collao, es monumental y tiene la 

forma de un gran retablo que consta de tres calles y tres cuerpos. Su talla es de 

escasísimo relieve, con bordes no muy vivos si la comparamos con la cantería de 

San Francisco, de La Paz. La composición de esta portada es relativamente 

novedosa, pues en el cuerpo inferior presenta tres columnas a cada lado de la 

puerta en lugar de las clásicas hornacinas. En Charcas, sólo los jesuitas han usado 

de esta solución. Así está compuesto el cuerpo bajo de las portadas de Santa Cruz, 

de Juli y la Compañía, de Potosí. En ambos casos la columna central avanza sobre 

las otras; en Sicasica el fuerte sentido pianista de los autores, ha puesto todas las 

columnas sobre una misma línea. Las columnas son báquicas y muy cortas, de 

modo que los canteros colocan un dado sobre cada una de ellas, lo que les permite 

llegar hasta la cornisa que separa el primero del segundo cuerpo. Las columnas 

centrales mueren en este piso rematadas por estatuas sedentes. La cornisa, que 

retorna sobre los capiteles, muere sobre las enjutas en un par de espiras. 

                                                 
14 Ibídem, págs. 13, 16. 
15 JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, Noticias para la historia del arte en Potosí, Anuario de Estudios Americanos, Sevilla, 
1951, tomo VI; págs. 480 y 481. 
16 Ibídem, pág. 478. 
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Las columnas descansan en un doble pedestal, el inferior decorado con una 

cuadrifolia y el superior con una cabeza que ostenta cinco plumas sobre la frente. 

La disposición de estas cabezas es semejante a las de San Francisco, de La Paz, y las 

de Santiago, de Pomata. Pero Sicasica tiene sobre estos dos templos la ventaja de la 

fecha: 1725, en tanto que la portada de San Francisco es de 1772 y la de Pomata de 

176317. Esto nos permite suponer, mientras no se encuentre nada nuevo, que 

Choque y Maita son los introductores de los pedestales decorados con cabezas, 

motivo tan caro al estilo mestizo del Collao. Sicasica es uno de los pocos ejemplos 

que presenta rostros humanos. En San Francisco nos encontramos con unos 

monstruos de labio leporino, con cuerpos de carnero. En Pomata el rostro muestra 

orejas de felino y los mismos cuernos. En una portada interior de una casa del siglo 

XVIII, en la ciudad de La Paz, hay un motivo similar en el dado de las columnas: es 

un rostro humano con orejas de puma que también tiene labio leporino. Sobre la 

cabeza lleva una diadema. En este caso el relieve es plano y se adapta al cubo del 

pedestal. Hay casos similares en las iglesias de Huarina e Italaque, ambos ejemplos 

sumamente tardíos con respecto a los reseñados18. Estos monstruos, como base de 

las columnas, son una de las características más notables de la arquitectura 

“mestiza”19. Es un motivo que se puede atribuir a influencia indígena y tal vez a 

herencia prehispánica20. El antecedente más antiguo de estos rostros lo hallamos en 

                                                 
17 1772 es la fecha de conclusión de la iglesia de San Francisco; se lee en la clave del cañón que cubre el coro. La 
portada debe ser algo anterior a 1784, fecha en que la iglesia se consagró. Para San Francisco, ver MARIO J. 
BUSCHIAZZO, San Francisco de La Paz, en “Documentos de arte colonial sudamericano”, cuaderno VI, Buenos Aires, 
1949; J. DE MESA y T. GISBERT, San Francisco de La Paz, La Paz, 1962; HAROLD E. WETHEY, La arquitectura virreinal en 
Bolivia, La Paz, 1960, págs. 77 y ss. La fecha de 1773 para la iglesia de Pomata está inscrita en el arco del atrio, por 
esto presumimos que las portadas del templo son algo anteriores. Para Pomata ver ANGULO IÑÍGUEZ y MARCO 
DORTA, Historia del Arte Hispanoamericano, Madrid, 1956, t. III, pág. 433 y ss.; H. E. WETHEY, Colonial architecture and 
sculpture in Peru, Cambridge, 1949, pág. 157. 
18 La iglesia de Huarina, de estilo “mestizo”, está fechada en 1861. La de Italaque es anterior; tal vez pueda 
considerarse todavía dentro del período virreinal. El relevamiento de la portada de Italaque se ha publicado en La 
Arquitectura Virreinal en Bolivia, de H. E. WETHEY, pág. 82. 
19 La designación de arquitectura mestiza ha sido hecha por H. E. WETHEY en Mestizo architecture in Bolivia, publicado 
en The Art Quarterly, Winter, 1951, para definir la arquitectura barroca que se realiza en Arequipa y las tierras altas 
del Virreinato del Perú, desde el Collao hasta Potosí. Los primeros ejemplos datan de fines del siglo XVII, y los 
últimos de fines del XVIII, salvando algunos remanentes en Bolivia que perduran hasta bien entrado el siglo XIX. M. J. 
Buschiazzo acepta el término, ver Historia de la Arquitectura Colonial en Iberoamérica, Buenos Aires, 1961, págs. 100 y ss. 
Nosotros también aceptamos el término; al respecto ver MESA-GISBERT, San Francisco de La Paz, La Paz, 1962, 
introducción. 
20 En la arquitectura preincaica de las tierras altas, Chavin o Tiahuanaco por ejemplo, es corriente decorar los muros 
con cabezas de piedra. Son piezas en las que forman un todo la cabeza con la espiga que sirve para fijarla al muro. El 
templete semisubterráneo de Tiahuanaco, que actualmente está excavando el arqueólogo Ponce Sanjinés, es un 
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Tiahuanaco, iglesia que se concluyó (inclusive sus portadas) en el año de 162121. 

Pertenece al período que hemos dado en llamar renacimiento. La portada principal 

de este templo tiene dos columnas jónicas sobre pedestales, los que se decoran con 

escuálidas cabezas que tienen bajo el mentón un racimo de uvas. El relieve es plano 

y no modifica el diseño arquitectónico. Esto muestra cómo la arquitectura barroca 

del siglo XVIII intenta resucitar, generalmente con éxito, motivos que en forma 

incipiente se usaron en el renacimiento. En el primer cuerpo no hay otros detalles 

notables que señalar, a excepción de un par de papayas que decoran el friso central. 

El segundo cuerpo es más tradicional. Hay al centro una ventana tapiada y a 

sus costados dos hornacinas flanqueadas por columnas báquicas. Las columnas son 

cortas, y estas calles alcanzan la altura requerida gracias a unas tarjas. La cornisa es 

muy fina; de ella cuelgan cinco racimos de uvas que se destacan sobre un cordón. 

Dos máscaras flanquean esta cornisa. 

El cuerpo alto sólo tiene una calle que termina en curva, aunque la cubierta es 

triangular debido a la estructura de madera que cubre la nave. Este último cuerpo 

tiene una ventana que aún muestra restos de su celosía de madera. La flanquean dos 

columnas salomónicas, en las que se señala con una corona vegetal el tercio bajo. 

La decoración que llena los muros de este cuerpo es bastante extraña: se basa en 

cruces, de las que sale alguna hojarasca. Una lacería de cintas curvas compone los 

cartones laterales. 

Lo más curioso de todo el conjunto son las gárgolas, donde han firmado los 

autores. No hay nada similar, excepto en las casas arequipeñas. Su antecedente 

debemos buscarlo nuevamente en la iglesia de Tiahuanaco, que decora sus cornisas 

con 28 cabezas de puma que no parecen provenir de las ruinas preincaicas22, pero 

                                                                                                                                                         
excelente ejemplo de este tipo de decoración. El castillo de Chavin, de Huantar, también se decora con cabezas. Es 
probable que estas cabezas de piedra incrustadas en los muros tengan alguna relación con las cabezas trofeo, motivo 
frecuente en las culturas peruanas. Las vemos en los tejidos de Paracas, en la cerámica Nazca y aun en la figura 
central de la puerta del Sol, de Tiahuanaco; de los codos de esta figura cuelgan dos cabezas. 
21 BERNABÉ COBO, en su Historia del Nuevo Mundo, Madrid, 1956, tomo II, pág. 197, dice: Después que yo pasé la primera 
vez el año de mil seiscientos y diez por estos edificios, desenterraron... y más me contó [el cura Pedro del Castillo] que estando a su 
cargo la fábrica de la iglesia de aquel pueblo [Tiahuanaco], que se iba edificando mandó al artífice hacer dos bultos de piedra de San 
Pedro y San Pablo que hoy están colocados sobre la puerta principal de la iglesia. 
22 En la iglesia los pumas que adornan la cornisa tienen el cuello del mismo diámetro de la cabeza, el grosor del cuello 
se debe a que es un caño que echa el agua por la boca del animal. Son verdaderas gárgolas hechas especialmente para 
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que responden a una franca inspiración prehispánica. 

La portada lateral es obra de los mismos canteros: Diego Choque y Malco 

Maita. No presenta novedad alguna, sino que repite el estilo de la portada principal. 

La puerta está flanqueada por dos pares de columnas báquicas; la cornisa que corre 

sobre ellas, al igual que en la portada principal, muere sobre las enjutas en sendas 

espiras. Las columnas son cortas y requieren de cubos para llegar a la cornisa con 

que remata este cuerpo. Sobre las dos columnas centrales también hay estatuas 

sedentes. Esta portada se protege bajo un alero que descansa en dos machones. 

Sobre ellos está la firma de los autores y la fecha de ejecución. 

En la portada principal se han encontrado restos de policromía. Hay sobre la 

piedra algo de pintura roja. Las hornacinas, que ocupan dos bultos de santos, están 

encaladas, y se ha pintado sobre ellas, en líneas rojas y verdes, una venera. La 

portada lateral está íntegramente pintada de rojo cinabrio. El antecedente de esta 

pintura hay que buscarlo también en las iglesias renacentistas: hemos visto en las 

hornacinas de San Agustín, de Potosí, cuya portada está fechada en 162523, restos, 

aún visibles, de pintura. Concretamente, retratos de santos agustinos que no hemos 

podido fotografiar con éxito. Hay, sin embargo, una gran diferencia: los frescos de 

San Agustín, a semejanza de los mejicanos, son realistas y monocromos; los de 

Sicasica son decorativos, usándose para su ejecución de colores contrastados. Algo 

semejante hemos podido ver en el interior de algunas iglesias dieciochescas, 

Guaqui, por ejemplo, donde se han decorado con fuerte policromía de rojos y 

verdes todas las cornisas. 

Un capítulo aparte, dentro de las mismas portadas, son seis esculturas exentas 

y dos relieves. A éstos se suman las esculturas de bulto de las torres. Las estatuas 

sedentes que rematan las cuatro columnas representan a los evangelistas. Su talla es 

tosca. Los bultos que ocupan las hornacinas son San Pedro de Alcántara y San 

Gregorio. Pese al movimiento que el  escultor ha querido dar a estas imágenes, son 

                                                                                                                                                         
la iglesia, pese a su estilo fuertemente prehispánico. La diferencia de estos pumas con una pieza prehispánica está en 
que las cabezas tiahuanacoides tienen la espiga delgada y maciza. 
23 MARIO CHACÓN TORRES, Retablos y otras obras en las iglesias de Potosí, Anales del Instituto de Arte Americano e 
Investigaciones Estéticas, n° 14, Buenos Aires, 1961. 
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bastante primitivas. Los evangelistas son obra de Choque y Maita, con sus rostros 

frontales y despersonalizados. Las tallas de las hornacinas están concebidas más a la 

occidental y parecen obra de un escultor con ciertas pretensiones. De las estatuas 

en piedra que adornaban las torres sólo quedan cuatro, que probablemente 

representan a los apóstoles. Por su talla están relacionados con los evangelistas 

sedentes de las portadas. Entre las iglesias “mestizas” del Collao no hay ninguna 

que adorne su arquitectura con estatuas de bulto, salvo en las hornacinas. En este 

sentido, Sicasica también es excepcional. Algunas iglesias renacentistas lo hacen; así, 

en Tiahuanaco dos estatuas, San Pedro y San Pablo, rematan las columnas jónicas 

de la portada principal. 

En las paredes que avanzan sobre la portada lateral hay dos relieves cuadrados 

de aproximadamente 80 cm. de lado, con escenas que, por su estilo, tienen fuerte 

sabor medieval. Al lado izquierdo, un hombre da caza a un jabalí. Al lado derecho, 

este mismo personaje abre las fauces de un león con ambos brazos, mientras está 

montado sobre la fiera. Ambos relieves están tomados de una serie grabada con la 

representación de las hazañas de Hércules. Las dos escenas elegidas son la caza del 

jabalí de Erimanto, y la muerte del león de Nemea. La serie que sirvió de modelo 

parece de fines del siglo XV por la indumentaria. Los hombres llevan un gorro alto, 

melena, coraza y polainas. La coraza tiene un sol o estrella en el pecho. La 

iconografía de la muerte del león de Nemea, también ha sido utilizada para la 

representación de Sansón24; nosotros hubiéramos pensado que se trataba de este 

héroe bíblico de no existir el segundo relieve con la caza del jabalí, que indica 

claramente que es Hércules el representado. Angulo Iñiguez estudia la importancia 

de Hércules en el arte del renacimiento español25, pero nada relativo se había 

encontrado en América, a excepción de los murales de la casa de Juan de Vargas, en 

Tunja (Colombia), donde está representado Hércules26. 

                                                 
24 MIGUEL ANGEL GARCÍA GUINEA, Las huellas de Fruchel en Palencia y los capiteles, de Aguilar de Campo. Rey. Goya, n° 
43-45, Madrid, 1961. Este artículo se ilustra con un capitel que tiene a un hombre montado sobre un león mientras 
abre las fauces del animal con ambos brazos. La iconografía responde al Hércules, de Sicasica, pero figura como 
Sansón. 
25 DIEGO ANGULO INÍGUEZ, La mitología y el arte español del renacimiento, Madrid, 1952, págs. 65 y ss. 
26 MARTÍN S. SORIA, La pintura del siglo XVI en Sudamérica, Buenos Aires, 1956, págs. 18 y 19, fig. 16. ANGULO 
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Los relieves son muy arcaicos y no parecen obra del siglo XVIII. Tal vez 

pertenecieron a la antigua portada renacentista, y cuando ésta se destruyó, ambos 

fueron utilizados para decorar los machones que avanzan sobre la portada lateral. 

Es probable que en el siglo XVIII conocieran el Significado y tema de estos relieves, 

ya que estaban familiarizados con la antigüedad clásica. El hecho de que las sirenas 

sean motivo favorito de la arquitectura andina nos lo demuestra. Nosotros hemos 

tenido oportunidad de estudiar este fenómeno en la pintura cuzqueña, donde no 

sólo aparecen cuadros que representan la guerra de Troya y otros episodios 

antiguos, sino que ya las letanías de la Virgen juntan la representación cristiana con 

la mitología. Así, cuando Marcos Zapata pinta Speculum justiciae, está María en 

primer término, mirándose en un espejo y, al fondo, Narciso contemplándose en 

las aguas27. En la utilización de estos relieves de Hércules vemos, una vez más, 

cómo el estilo mestizo hace suyos motivos estrictamente renacentistas. 

Hay que hacer notar que bajo los dos relieves citados hay otros dos, 

decorados con jarrones; en uno de ellos se lee la letra M. Estas piezas son de estilo 

mestizo y por lo tanto contemporáneas a las portadas. 

En el siglo XVIII también se han hecho algunos aumentos en el interior de la 

iglesia. Se la ha dotado de crucero, cubriéndolo con una cúpula de planta ovalada 

que parece parte de un malogrado proyecto. Probablemente se trataba de hacer un 

crucero como el de San Juan, de Juli, con columnas talladas en piedra para sostener 

los arcos. Hemos llegado a esta conclusión después de haber encontrado en el 

interior de la iglesia de Sicasica dos columnas talladas que muestran ser 

contemporáneas de las portadas. El fuste de estas columnas carece de talla, a todo 

lo alto, en una tercera parte del cilindro, lo que indica que están hechas para ir 

adosadas. Estando completas ambas portadas, su destino no puede ser otro que el 

interior de la iglesia: el crucero o la portada del baptisterio. Son demasiado altas, 

por lo que nos inclinamos a creer que se tallaron para el crucero. Actualmente, estas 

                                                                                                                                                         
IÑÍGUEZ, en op. cit., pág. 77, dice que Hernán Cortés tal vez poseyó un tapiz donde se representaba una de las 
hazañas de Hércules. 
27 JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, Historia de la Pintura Cuzqueña, Buenos Aires, 1962, ver los capítulos siguientes: 
“La pintura en el primer tercio del siglo XVIII” y “Marcos Zapata y su círculo”. 
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columnas ayudan a sostener el coro. 

Como dijimos, la reforma del crucero no es más que un intento frustrado. Las 

columnas no llegaron a terminarse en el número requerido y la bóveda se hizo a la 

ligera. Su altura es tan escasa que al exterior apenas si se acusa un casquete. Tan 

rápido se hizo, que las pechinas prácticamente no existen; en su lugar, el ángulo que 

forman las enjutas de los arcos se ablanda en la parte alta. En cada uno de estos 

cuatro ángulos se han colocado imágenes talladas de los evangelistas. Bultos de 

retablo que no fueron planeados para estar donde ahora están. En este conjunto es 

un detalle curioso la cornisa de madera tallada, de donde nace la cúpula. 

También se debe al siglo XVIII el artesonado que cubre el presbiterio. Está 

construido de una manera un tanto simplista, pues se forma por una serie de piezas 

rectangulares colocadas una a continuación de otra. Estas piezas se decoran con 

una cuadrifolia, de la que parten ramas con hojas simétricamente dispuestas. Todas 

las piezas están doradas y no presentan muestras de policromía. El arrocabe es 

barroco y, sobre él, de tanto en tanto, hay unas palmetas. La iglesia primitiva estaba 

proyectada para cubrirse con artesonado, pero parece que esto no pudo hacerse 

hasta el siglo XVIII, época a la que corresponde el artesonado descrito. 

El artesonado de la iglesia de Sicasica no tiene ningún contacto con los de las 

iglesias chuquisaqueñas, los cuales, además de ser bastante anteriores, son obras de 

expertos28. Este se debe a un maestro local que desconocía las reglas del arte. Pese a 

ello, y gracias al dorado y a su decoración profusa, es de un gran efecto. 

La forma de artesa en la cubierta es corriente en las iglesias renacentistas del 

Collao. 

La mayoría sólo muestran los rollizos de la estructura, que nunca se pudo 

recubrir; en algunos casos esta estructura está fuertemente policromada, como en 

Carabuco, pintura que también se debe al siglo XVIII29, cuando se había perdido la 

esperanza de cubrirla con un verdadero artesonado. 
                                                 
28 HAROLD E. WETHEY, La arquitectura virreina! en Bolivia, La Paz, 1960, págs. 31, 33 y 45. D. ANGULO IÑÍGUEZ y 
MARCO DORTA, Historia del Arte Hispanoamericano, Madrid, 1946, págs. 661-663. JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, 
El escultor y arquitecto Martín de Oviedo, Potosí, 1960. 
29 En el libro de fábrica de la iglesia de Carabuco consta que en 1718 se pintaron las paredes de la iglesia y los rollizos 
del tumbado. 
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La riqueza interior de esta iglesia es también apreciable. Cuenta con hermoso 

frontal de plata, púlpito y varios retablos barrocos, dorados y poli-cromados, todo 

obra del siglo XVIII. Entre las estatuas de bulto hay una firmada por el sevillano 

Gaspar de la Cueva, el maestro de azarosa vida que vino a Charcas desde Lima 

perseguido por su mala fortuna. Asentó en Potosí con todos los honores, ciudad 

donde terminó sus días30. 

Por todo lo expuesto, Sicasica es uno de los ejemplos más interesantes y más 

tempranos de arquitectura mestiza. La policromía, el uso de gárgolas, las cabezas 

tenantes, etc., son de lo más característico. Pertenece a las iglesias del Collao; su 

cercanía al departamento de Oruro (a las antiguas provincias de Pacajes y Carangas) 

influye poco en su estilo. Sicasica es monumental, como las iglesias del lago, y 

rebuscada como ellas en su decoración. Los monumentos orureños, como la iglesia 

de Paria y el llamado beaterio en la ciudad de Oruro, son más simples: portada 

flanqueada por columnas o pilastras en el piso bajo y una hornacina en el alto. Su 

decoración se reduce a motivos vegetales (generalmente hojas) que parten de un 

talle quebrado. Uno que otro pajarillo anima la enramada de piedra. Más relación 

tiene con la cercana iglesia de Yarvicolla, que, a pesar de encontrarse en el 

departamento de Oruro, debemos considerarla, como su mismo nombre lo indica, 

una iglesia colla de estilo “mestizo”. 

 

JOSÉ DE MESA Y TERESA GISBERT 

                                                 
30 JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, El escultor sevillano Gaspar de la Cueva y su círculo, Archivo Español de Arte, n° 
125, Madrid, 1959. 
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DOS MONUMENTOS CORDOBESES: 

LA ERMITA Y LA SEUDOERMITA1 

 

 

 

o nos ha sido preciso desarrollar una laboriosa indagación histórica para 

concluir2 la imposibilidad de continuar admitiendo hoy día la conservación 

de la ermita votiva del siglo XVI, consagrada a los santos mártires romanos Tiburcio 

y Valeriano. Nos bastó la primera lectura de las Actas Capitulares de Córdoba3, 

realizada hace algunos años, para inferir de ellas que dicha ermita sólo se trataba de 

una precaria construcción de tierra cruda destinada a desaparecer como los demás 

edificios coetáneos que acusaban la misma fábrica. 

Este trabajo está destinado a poner de manifiesto cuanto he averiguado del 

santuario desaparecido, tratando de interpretar racionalmente el contenido de los 

textos. A esta labor deductiva he asociado los resultados que arroja un detenido 

análisis del monumento que, hasta hace poco tiempo, fue confundido con la ermita 

de los santos tutelares, adoptados y jurados como abogados contra las pestes de 

langosta que dañaban los cultivos de la urbe naciente4.  

La creencia admitida y pervulgada por los autores, nemine discrepante, tuvo 

origen en los primeros escritos de nuestro amigo el Padre Pedro Grenón, S. J., 

quien hará cosa de medio siglo5, animado de un loable sentimiento de piedad y 

patriotismo, creyó identificar cabalmente la legendaria ermita (que imaginó 

                                                 
1 Las notas gráficas que ilustran esta publicación fueron tomadas por Hugo E. Ragazzini, de quien soy deudor por la 
valiosa colaboración prestada, En sus fotografías (por expresa indicación del autor) no se ha procurado obtener 
efectos artísticos, sino recoger los datos técnicos que reveló el examen de los monumentos estudiados. 
2 Véase nuestros trabajos, La ermita cordobesa, Gaceta del Jockey Club, II, nos. 20-21, Córdoba, septiembre-octubre 
1959, y Algunas fábricas empleadas en la arquitectura colonial, Revista de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, nos. 1-2, enero-junio, Córdoba, 1961 (hay tirada aparte). 
3 Archivo Municipal de Córdoba, Actas Capitulares, publicación dirigida por José Santillán Vélez, libros I-VIII-IX, 
Córdoba, 1884; libros IX-X, Córdoba, 1952 y libros XLV-XLVI, Córdoba, 1960, publicados bajo la dirección de Carlos 
Luque Colombres. 
4 Actas Capitulares, libro I, pág. 563. 
5 Con el seudónimo de TERENCIO BAGGIO, La ermita cordobesa de SS. Tiburcio y Valeriano, tipografía Vita Coloniale, 
Córdoba, 1916. 

N 
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construida de canto rodado) con la sacristía de la capilla doméstica de la Residencia 

de la Compañía de Jesús (figs. 1, 3, 4). Sentada esta premisa, concluyó naturalmente 

que dicha sacristía es el único monumento del siglo xvi que se conserva en el país. 

Estas conclusiones se desvanecen por completo a la primera lectura del acta 

labrada el 6 de junio de 1589, pues ha quedado establecido en ella del modo más 

claro y concluyente que la mencionada ermita votiva no se construyó de canto 

pelado, o rodado, sino de “tapia”. Véase cuán evidente es el contexto en esta 

materia ...Y luego los dichos señores, cabildo, justicia y regimiento de esta dicha ciudad dijeron de 

unánimes y conformes que la dicha repartición de tapias, vigas, varas, y las demás cosas necesarias 

para la dicha ermita, acudan a ello dentro de dos meses a acabarla y a hacer la obra que dentro de 

los dichos dos meses se acabe y se cumpla la promesa hecha por esta ciudad so pena de seis pesos 

para ornamento de la dicha ermita6. 

No conservamos en el país ninguna fábrica de tapia del siglo XVI, toda vez que 

no pudieron sobrevivir a la acción nocente del tiempo. Partiendo del principio 

lógico que dice que lo que es verdad del todo es verdad de la parte, podemos inferir 

necesariamente que la ermita de los mártires santos Tiburcio y Valeriano es un 

monumento muerto y, más aún, desaparecido hace ya mucho tiempo del solar de la 

Compañía de Jesús. 

Siempre dentro de la esfera de lo lógico, recordaré una de las prudentes reglas 

de la demostración formulada por Pascal, la cual regla establece que no se ha de 

tratar de demostrarlo todo. No creo, sin embargo, pecar contra ella si a la 

concluyente demostración que nos ofrece el fragmento transcripto más arriba, 

agrego otros acaeceres históricos, igualmente demostrados, que completan, 

refuerzan y armonizan el hecho real de la desaparición de aquel humilde santuario, 

mandado a erigir en 1589, en la cuadra o manzana que diez años después le fue 

cedida al Colegio de la Compañía de Córdoba. 

 

 

                                                 
6 Actas Capitulares, libro II, pág. 122. 
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Otras obras de tapia en Córdoba 

 

Sin extenderme en otras consideraciones, recordaré que el primer edificio 

religioso construido en Córdoba fue la iglesia matriz. El cabildo, 31 de diciembre de 

1582, acordó se haga la iglesia mayor conforme a 1 partición que el dicho capitán [Juan de 

Molina Navarrete] hiciere de las tapias que cada vecino hubiere de echar en la dicha iglesia7. 

El cabildo, el 5 de enero de 1602, concertó un convenio con Bernard de León 

y Juan Rodríguez para hacer una torre con ocho ventanas para el campanario de la 

matriz de dos estadios más alto que el caballete del tejado de la dicha iglesia. Esta de tapia y 

raías de ladrillo y cal8. 

Por la época en que se proyectaba levantar la ermita de los hermanos 1 

Tiburcio y Valeriano9 el cabildo carecía de edificio propio. Pero el 2 de junio de 

1589, de unánime, acordó ...se eche derrama entre todos los vecinos de esta ciudad para las 

tapias que se hubieren de echar y lo que a cada uno le cupiere de tapia... firmado del presente 

escribano y se echen las tapias que hubieren de echar10. 

El 23 de abril de 1607 el cabildo contrató con Miguel Bidaure algunas obras 

para su propio edificio: por las que se le ha de dar doscientos sesenta pesos corrientes, por 

razón de los cuales asimismo se obliga a solicitar el armar los tapiales [hormas en las que se 

vacían las tapias] en las dichas casas de cabildo y que trabajen los indios que andan haciendo 

las tapias11. 

Alonso de Salvatierra, regidor de la ciudad, a cargo de las obras y gobierno del 

agua, manifestó en el cabildo del 16 de febrero de 1620 que Un pedazo de la acequia se 

                                                 
7 Actas Capitulares, libro I, pág. 433. 
8 Actas Capitulares, libro III, págs. 237 y ss. 
9 Valeriano, esposo de Santa Cecilia. Tiburcio, hermano de Valeriano; a éste se vincula el nombre de Máximo, su 
verdugo, que se convirtió al ver su valor. Se unieron por el martirio en 229. Lo poco que sabemos de estos santos 
está sacado de las actas del martirio de la virgen Santa Cecilia. La fiesta de los SS. Tiburcio y Valeriano se celebra el 
14 de abril. Su elección en calidad de abogados protectores contra las plagas de langostas que diezmaban desde hacía 
unos cinco años los cultivos de la urbe naciente, se realizó el 26 de octubre de 1586, día que tuvo lugar una solemne 
procesión. En esa oportunidad se dispuso que en adelante el día de los bien aventurados santos susodichos! se les diga una misa 
yendo en procesión a la ermita que se les hiciere. Véase Actas Capitulares, libro I, págs. 565 y ss. Empero, la ermita votiva no 
tuvo principio de ejecución hasta 1589. En el cabildo del 6 de junio de dicho año se acordó unánimemente la 
erección de la ermita en el término de dos meses so pena de seis pesos para dicha ermita. Unos diez años después el 
cabildo hizo donación a los jesuitas del eremitorio o cuadra donde se encontraba la ermita votiva. 
10 Actas Capitulares, libro II, pág. 119. 
11 Actas Capitulares, libro IV, pág. 379. 
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lo ha llevado el agua de suerte que con tierra y paja es imposible repararlo porque se lo ha de volver 

a llevar el agua y es trabajo perdido y gasto de gente12
. 

 

 

 

Con anterioridad a esto debió generalizarse en extremo el empleo de la tapia 

en Córdoba no sólo en las construcciones más importantes, sino también en las 

privadas, puesto que el cabildo, el 5 de noviembre de 1608, no consintió que De la 

calle pública se saque tierra, ni hagan adobes ni tapias sino que esté llana y como está mandado en 

la fundación de dicha ciudad13. 

De los fragmentos transcriptos se concluye que no solamente la ermita votiva, 

sino también la iglesia matriz, fue una modesta construcción de tapia. De tapia y 

adobe también lo fueron otros importantes edificios de la ciudad y las casas de sus 

pobladores, desde los primeros días de su fundación hasta mediados del siglo XVII. 

Esto se pone de manifiesto en las escrituras de compraventa, testamentos, juicios 

sucesorios, donaciones y otros documentos públicos. Si bien éstos no 

                                                 
12 Actas Capitulares, libro VI, pág. 112. 
13 Actas Capitulares, libro IV, pág. 512. 



 96 

proporcionan mayores detalles constructivos de esas propiedades privadas, ponen 

de claro, en cambio, que, salvo contadas excepciones, se trataba de precarios 

edificios de tierra cruda14. 

Luque Colombres corrobora este aserto cuando afirma que el aspecto de 

Córdoba en el siglo XVII era, en general, el de un villorio humilde con sus edificios de tapia 

y adobe, salvo contadas excepciones15. 

El 28 de mayo de 1579 Gonzalo Abreu de Figueroa, ante el escribano Juan 

Pérez, dijo, entre otras cosas, que en esta ciudad nunca ha habido en ella más de hasta 

cuarenta hombres... ahora quedan en ella veinticinco vecinos y quince soldados que son los mismos 

cuarenta hombres...16. 

El mismo número de vecinos contaba la ciudad de 1589 (año en que se erigió 

la ermita votiva), según el testimonio de Pedro Sotelo Narváez: Córdoba tendrá unos 

cuarenta vecinos, encomenderos, y a estos encomenderos les servirán más de seis mil indios17. 

Debió continuar ofreciendo Córdoba el aspecto de una aldea con sus 

modestísimos edificios a principios de la centuria siguiente. Don Alonso de Rivera, 

gobernador del Tucumán, en una carta de 1606, dice que la ciudad de Córdoba tiene 

sesenta vecinos con cuatro mil indios18. 

No es menester apoyarse en documento alguno para compartir la opinión de 

Kronfuss, para quien el fuerte de Córdoba era un murallón de tierra que fue 

desgastado por las desvastadoras inundaciones19. 

En los casos particulares de las citas precedentes todos los pasajes y contextos 

están penetrados por una misma determinación concreta y reveladora del tipo 

inconfundible de las fábricas utilizadas en la ciudad primitiva. Hemos abreviado 

muchos datos y omitido otras citas. Empero, no nos ha sido difícil probar que los 

                                                 
14 Soy deudor del profesor Carlos Luque Colombres por la atención de haberme facilitado la consulta de la copiosa 
documentación de su obra inédita, Orígenes de la propiedad en Córdoba, que no he utilizado en esta oportunidad a fin de 
no apartarme de la cuestión central que me he propuesto demostrar. 
15 CARLOS LUQUE COLUMBRES, Vázquez de Espinosa y la ciudad de Córdoba, Revista Historia, Buenos Aires, 1956, págs. 
145 y ss. 
16 Actas Capitulares, libro I, pág. 297. 
17 P. JOAQUÍN GRACIA S. J., Los Jesuitas en Córdoba, Buenos Aires, 1940, pág. 305. 
18 P. JOAQUÍN GRACIA S. J., Los Jesuitas en Córdoba, pág. 305. 
19 JUAN KRONFUSS, Historia de la construcción del edificio de la Compañía de Jesús y sus adyacentes, Revista de la Universidad 
Nacional de Córdoba, 1918, tomo I, pág. 6; tomo I, págs. 334-352. 
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edificios religiosos y profanos de Córdoba, a partir del último cuarto del siglo XVI 

hasta bien entrada la centuria siguiente, fueron modestas construcciones de tierra 

cruda o de tapia. Esta última pudo tratarse ya de la tapia común, ya de la tapia 

acerada con sus paramentos revestidos de una mezcla de cal y arena o reforzada 

con rafas de ladrillos. 

Constituye un hecho de experiencia inmediata para quien quiera que sea, 

admitir en Córdoba la subsistencia de estas lejanas construcciones de tierra. Es por 

ello que pecaríamos de excesivo optimismo si pretendiéramos descubrir ahora en el 

viejo eremitorio, cedido a los jesuitas, ni los más leves vestigios de la ermita 

construida en 1589. 

 

Causas determinantes de la desaparición de la ermita 

 

La desaparición de la ermita responde, a nuestro juicio, a dos causas muy 

importantes. Una de ellas sería la acción destructora de las lluvias e inundaciones 

que se hicieron sentir implacablemente en Córdoba aún hasta no hace muchos 

años. La otra causa determinante de la desaparición del primitivo santuario, y quizás 

no menos importante, fue el gran impulso de levantar los sucesivos edificios que 

fueron poblando lo que pudo llamarse la “manzana de las luces”. 

Los edificios de tapia, en climas secos y rodeados de las protecciones que he 

señalado en otro lugar, pueden desafiar airosamente los siglos. No aconteció lo 

mismo, sin embargo, en Córdoba. Dedicaré algunas líneas para poner de manifiesto 

algunos de los episodios más dramáticos que vivió la ciudad y que revela el carácter 

precario e inestable que ofrecían los edificios en aquellas lejanas épocas. 

En el cabildo del 11 de diciembre de 1609 don Pablo de Guzmán, procurador 

general, manifestó que las casas de cabildo no estaban terminadas por falta de 

propios y que no acudiendo de ahora de presente al reparo de ellas y acabarlas se vendrán al 

suelo por estar descubiertas y entrar la fuerza de las aguas que es forzoso pudrirse la madera y 
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caerse las paredes20. 

Vuelve a tratar el cabildo el mismo asunto el 8 de enero del año siguiente: ...Y 

es causa que no acabándose de cubrir [el edificio] que amenaza ruinas con las aguas se van 

derrumbando [las paredes] y se vendrán al suelo y es gran lástima que se pierda lo que está hecho 

que ha costado mucho dinero y trabajo21. 

El cabildo, el 11 de diciembre de 1610, pide autorización a la Audiencia de La 

Plata para recargar el precio del vino que se vende al detalle en Córdoba, a razón de 

un peso cada arroba. El producido se destinará para acabar de cubrir las casas de cabildo 

que con las aguas y temporales se van cayendo y derribándose habiéndose gastado en ellas más de 

diez mil pesos22. 

La situación debió ser muy crítica unos seis años después. En el cabildo del 20 

de abril de ese año se propuso a San Pedro Mártir, santo canonizado, en calidad de 

abogado protector de la ciudad contra truenos, rayos y tempestades y granizo. Se vota 

para que esta elección se haga con más maduro consejo y parecer y lo diferieron para el cabildo 

siguiente23. 

Una gran inundación se registró en Córdoba en la mañana del día 8 de 

diciembre de 1619 y ocasionó una gran ruina, pérdida de casas y haciendas y los conventos 

de Santo Domingo y las Monjas estuvieron a pique de perderse y las casas de cabildo estuvieron a 

riesgo de caerse; la cárcel se arruinó y cayó la cerca y otros muchos daños e inconvenientes24. 

El 8 de noviembre de 1622 el cabildo vuelve a ocuparse de poner remedio en la 

Cañada que entra en esta ciudad y reparo de las inundaciones de ella y daño que ha hecho25. 

En el acuerdo del día 10 de noviembre de 1628 se da cuenta que ayer nueve 

estuvo esta ciudad para se perder por causa de la inundación del agua así de la que llovió como de 

la cañada26. 

Tenemos que el 6 de marzo del año siguiente se trató en este cabildo que ha más 

de seis meses que no viene el agua de la acequia a esta ciudad por haberse robado una alcantarilla 
                                                 
20 Actas Capitulares, libro V, pág. 69. 
21 Actas Capitulares, libro V, pág. 103. 
22 Actas Capitulares, libro V, págs. 160 y ss. 
23 Actas Capitulares, libro V, pág. 429. 
24 Actas Capitulares, libro VI, pág. 91.  
25 Actas Capitulares, libro VI, pág. 278. 
26 Actas Capitulares, libro VII, pág. 48. 
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el diluvio que hubo27. 

Por las mismas causas el 7 de octubre de 1632 el capitán Esteban de Leyba, 

procurador general de la dicha ciudad [de Córdoba] presentó dos peticiones: la una en razón del 

reparo de la cañada y la otra [a]cerca del reparo de la acequia28. 

Otro gran aguacero destruyó el aguaducho que traía el agua a la ciudad. En los 

cabildos de los días 3 y 4 de diciembre de 1644 se trata del urgente reparo del 

mismo para evitar nuevas inundaciones29. 

Pavorosas consecuencias trajo una gran inundación de la ciudad que se 

registró el 31 de enero de 1671. A consecuencia de ella fallecieron 14 personas en 

Córdoba30. El 5 de febrero, por la misma causa, el convento de Santa Catalina 

experimentó cuantiosas pérdidas. Estas sucesivas catástrofes determinaron a las 

autoridades de la ciudad a iniciar la construcción del Calicanto. La dirección técnica 

de las obras estuvo a cargo del padre Benito Caballero, de la Compañía de Jesús31. 

En 1694 el cabildo se preocupaba por la prolongación de esta fábrica. 

Si todos estos eventos no fueran causas suficientes para fundamentar la 

prematura desaparición de los edificios que he pasado revista (incluida en ellos la 

ermita votiva), señalaré otro hecho, tan trascendente como los otros acaecidos a la 

ciudad, que corrobora nuestra hipótesis y que no escapa a la lógica más natural. Me 

refiero al extraordinario espíritu emprendedor y dinámico que revelaron los jesuítas 

desde que ocuparon la cuadra que les fue cedida en 1599. 

Desde los albores del siglo XVII hasta la Expulsión, acaecida en 1767, nuevas e 

importantes construcciones fueron surgiendo en el eremitorio, siendo lo más 

probable que alguna de ellas se levantare sobre la demolida ermita de tierra cruda. 

Algunos de los más importantes edificios erigidos en el solar de la Compañía 

fueron: la iglesia primitiva, demolida y reemplazada por la actual, alrededor de 1650; 

las sucesivas capillas del Noviciado32; la actual capilla doméstica de la Residencia 

                                                 
27 Actas Capitulares, libro VII, pág. 84. 
28 Actas Capitulares, libro VII, pág. 188. 
29 Actas Capitulares, libro IX, págs. 164 y ss. 
30 PABLO JULIO RODRÍGUEZ, Sinopsis histórica de la provincia de Córdoba, Buenos Aires, 1907, pág. 66. 
31 PABLO JULIO RODRÍGUEZ, obra citada, pág. 76. 
32 No se puede establecer con certeza ni el número de capillas ni los sitios que éstas ocuparon en la cuadra ocupada 
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(fig. 2), 1666-1680; la seudoermita que le sirve de sacristía a esta capilla (figs. 1, 3, 4); 

el Nuevo Noviciado, del primer cuarto del siglo XVIII33; el Colegio Mayor 

(Universidad de Córdoba) y el Colegio Menor (Colegio Nacional de Monserrat); la 

capilla de Nobles (actual salón de grados) y la capilla de Indios (desaparecida y 

reemplazada por la capilla de Lourdes). Todo un vasto conjunto de edificios, a los 

que debemos agregar otros como: refectorio, ante-refectorio, sacristías, despensa, 

cocina, panadería, botica, almacén. Este proceso de evolución fue bruscamente 

interrumpido por el Extrañamiento que impidió la conclusión de las obras y 

determinó posteriormente el abandono, destrucción y, en buena parte, la ruina del 

monumental conjunto. 

En medio de ese cúmulo de edificios es muy poco probable que el humilde 

oratorio de tierra cruda hubiera permanecido en pie, trabando el proceso evolutivo 

del Colegio de Córdoba. 

De todo lo expuesto se concluye que la ermita de tapia consagrada a los 

santos Tiburcio y Valeriano no pudo haber resistido airosamente ni los rigores del 

tiempo ni las crecientes e inundaciones, ni pudo conservarse en pie en medio de las 

sólidas fábricas levantadas por los jesuitas. 

 

Acerca de las tradicionales fábricas de piedra bola 

 

No he encontrado hasta hoy ningún documento, texto, pasaje, fragmento ni 

extracta que contradiga el acta capitular del 6 de junio de 1589 que establece del 

modo más claro y preciso la “tapia” que se emplearía en la ermita de los santos 

Tiburcio y Valeriano. Tampoco he encontrado referencia documental alguna que se 

oponga a esa clara especificación de fábrica y materiales, ni menos aún 

determinación alguna referente al posible empleo del canto rodado que deje sin 
                                                                                                                                                         
por el Colegio, la Residencia y el Noviciado de la Compañía en Córdoba. Los datos documentales dispersos que han 
llegado hasta nosotros no proyectan luz alguna en torno a este hecho histórico. Véase P. GRACIA S. J., obra citada. 
33 Construido en 1713 por el Hermano Juan Krauss, arquitecto, natural de Praga, Bohemia (Cartas Anuas, I, pág. 
LIX), que a la sazón dirigía las obras de la iglesia de San Ignacio y el edificio del Colegio de Buenos Aires hasta 1714, 
año en que acaeció su muerte. Véase P. CARLOS LEONHARDT, El origen de la iglesia de San Ignacio de Buenos Aires según 
documentos inéditos, en Mensajero del Corazón de Jesús, Buenos Aires, n9 1, julio y noviembre de 1921, enero y marzo 
de 1922. 
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efecto el uso (ya generalizado entonces) de las obras de tapia. 

Creo que la confusión surgió en el espíritu del primer investigador del 

monumento al pasar por alto la lectura e interpretación del dato que considero 

clave para toda indagación en torno del monumento desaparecido. La atribución 

improcedente de una fábrica de piedra bola a la ermita votiva fue una mera 

hipótesis a priori elaborada por el Padre Grenón, dejando de lado la realidad 

histórica patente en el pasaje de que se ha hecho mérito. La confusión se hizo luego 

tradicional, recogiéndola erróneamente la historia del monumento. 

Sentado documentalmente que la ermita cordobesa del siglo XVI fue una de las 

tantas construcciones de tapia de la época, cabe señalar claramente que la única 

construcción que conservamos de canto rodado, canto pelado, piedra rodada o 

piedra bola es un fragmento de la cerca de la huerta, no mencionada con esta 

característica por los autores (figs. 1 y 2). 

A propósito de todo esto agregaré que las únicas referencias concretas que he 

encontrado hasta ahora en las Actas respecto del empleo del canto rodado ha sido 

solamente en tres ocasiones34. La primera de ellas se remonta a 1622. El cabildo del 

5 de noviembre de ese año acordó llamar a Gonzalo Caravallo para la reparación de 

La Cañada. A juicio de este oficial de albañilería, era conveniente ver bien donde se ha de 

hacer el reparo, siendo para ello menester cierta cantidad de cal, piedra tosca [fragmentos 

de piedra de cantera sin desbastar] y piedra del río35. 

En la transcripción de Santillán Vélez de este fragmento se ha deslizado un 

curioso error que nos llevaría a admitir para el caso un material de construcción 

inexistente: la “piedra de borio”. Empero, siguiendo con atención el texto original, 

fº 255 rº, al comienzo de la línea 22, en lugar de “piedra de borio”, se lee “piedra 

del rrio”. La confusión en la lectura se originó seguramente al encontrarse en el 

original la letra l  separada de la preposición de en la contracción del, al paso que 

esa misma letra l aparece ligada con la palabra rrio que le sigue. Los rasgos 

                                                 
34 Siempre utilizado con mortero de cal. Con mortero de barro no tenemos ninguna referencia de su empleo en 
Córdoba. 
35 Actas Capitulares, libro VI, págs. 277 y ss. 
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peculiares del pendolista, haciendo lo demás, motivaron la confusión. Salvamos 

esta dificultad para evitar la inclusión de un material (despojado de toda existencia 

real) en la historia edilicia de Córdoba. De otra parte, de paso sea dicho, la ciencia 

no ha otorgado hasta ahora este nombre a mineral alguno conocido. 

Luque Colombres posteriormente, en dos ocasiones, ha transcripto con 

propiedad el nombre del mismo material: la piedra del rrio rolliza36 y ...no solo de la 

[piedra] rrollisa del rrio37. 

Esta piedra rolliza del río no es otra cosa que el canto rodado empleado con 

mortero de cal en la fábrica de la cerca de la huerta de la Compañía. En este muro 

se han fenestrado seis vanos adintelados que corresponden a otras tantas 

habitaciones que son, evidentemente, aditamentos de fecha posterior (figs. 1 y 2). 

Ignoramos la fecha de erección del muro de piedra rodada. Empero, es 

notorio que las fábricas mixtas de canto rodado con verdugadas de una, dos y tres 

hiladas de ladrillo se utilizaron profusamente en Córdoba en el siglo XVIII y en 

buena parte de la centuria siguiente. 

 

Otros santos patronos y abogados de la ciudad 

 

Acaso gustos, acaso preferencias y hasta ligereza parecieron guiar las sucesivas 

elecciones de vírgenes, santos o santas patronas que tuvo la ciudad de Córdoba 

para protegerse de epidemias, pestes, rayos, truenos y granizos. Hubo en ciertos 

casos pretermisión de unos en favor de la elección de otros nuevos. 

En señalando las sucesivas y distintas invocaciones patronales de la Virgen de 

Córdoba (la de La Peña de Francia, la de Copacabana, la de la Asunción y la del 

Rosario), nos dice el Padre Grenón que ello obedece a Entusiasmos esporádicos 

individuales que, en oportunidad dada, se impusieron. Se quita una invocación para poner otra, 

por ignorancia de los antes establecido, o por autodeterminación... Lo mismo ha pasado con los 

Patronos declarados de Córdoba fuera de San Gerónimo. Los fundadores señalan a Santa 

                                                 
36 Actas Capitulares, libro IX, pág. 575. 
37 Actas Capitulares, libro IX, pág. 576. 
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Eulalia, Patrona titular del hospital; después Castro y Salguero impone a San Roque hasta 

para Patrono de Córdoba. Los fundadores declaran a San Tiburcio y Valeriano Patronos de 

Córdoba contra la langosta. Luego salen nombrados para este Patronazgo a Santa Teresa [sic] 

después a San Javier. Más adelante se proclama a otro patrón de Córdoba a San Pedro Nolasco 

contra las inundaciones38. 

En cuanto a la adopción de las santas o santos tutelares, patronos abogados 

contra las plagas de langostas que dañaban los labrantíos y huertas de Córdoba, no 

puedo precisar si dicha adopción tuvo origen ya en una mera cuestión de gustos, ya 

en una omisión u olvido, ya en la prematura desaparición de la ermita (en el caso de 

los santos Tiburcio y Valeriano), por tratarse de un monumento de tierra cruda, 

según consta documentalmente. 

Bien miradas las cosas, y basados en ese hecho, hay motivos para sospechar 

que el culto y devoción debidos a los santos mártires romanos titulares de la ermita 

fueron perdiendo las preferencias del pueblo y de las autoridades de ambos 

cabildos hasta caer en el olvido. 

No es éste un hecho extraño, a poco que consideremos que lo mismo ya 

aconteció con la bienaventurada Santa Olaya o Santa Eulalia. Echada a la suerte, 

fue elegida y jurada esta santa el 6 de diciembre de 1574 (unos doce años antes que 

en un sorteo análogo fueron adoptados los santos Tiburcio y Valeriano) en calidad 

de abogada y protectora contra las plagas de gusanos y la demás que suelen acaecer en las 

sementeras39. 

Pareció acontecer otro tanto con los propios santos titulares de la ermita a 

mediados del siglo XVII. Ante nuevas plagas no se invocó la intercesión de los 

santos Tiburcio y Valeriano ni de Santa Eulalia, al parecer olvidados, sino que, 

procediendo a una nueva elección (sin mediar sorteo), ésta recayó directamente en 

Santa Teresa de Jesús: 

En 16 de enero de 1650 años en la iglesia de la M. S. Teresa S. J. con asistencia del cura 

vicario de esta ciudad Dn. Adrián de Cornejo consta se celebró juramento solemne de Patronato a 

                                                 
38 P. PEDRO GRENON S. J., La Virgen de Cabrera, Patrona de Córdoba, Córdoba, 1958, pág. 33. 
39 Actas Capitulares, libro I, pág. 167. 
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la Sra. S. Teresa de S. J. por abogada contra la langosta, ratones y gusanos que destruían, cuyo 

juramento fue hecho con aprobación y permiso del Sr. Obispo o carta que le escribió este cabildo en 

3 de septiembre de 1649 y fue el Auto o Respuesta en el Tucumán en 18 de octubre de dicho 

año40. 

Esta elección fue plenamente confirmada algún tiempo después. En el 

acuerdo capitular del 16 de agosto de 1651, el alcalde ordinario general, don 

Cristóbal de Garay, propuso que según dicen los que vienen del campo viene gran plaga de 

langosta haciendo daño y le han de recibir los sembrados y más [los] del pan que va naciendo y 

que si se los come causará esta plaga mucho hambre y que será muy acertado se acuda a Dios 

nuestro Sr. a pedirle alce esta plaga y se haga un novenario en la iglesia de la señora Santa Teresa 

a quien esta ciudad tiene por patrona contra esta plaga y acuda todo el pueblo a la misa...41. 

A los nombres de Santa Eulalia, de los hermanos Tiburcio y Valeriano y Santa 

Teresa de Jesús, agrega el Padre Grenón el nombre de San Javier como patrono de 

Córdoba contra la langosta. No consigna este autor ni las circunstancias ni la fecha 

de esta nueva elección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
40 Actas Capitulares, libro IX, págs. XIV, 696 y ss. 
41 Actas Capitulares, libro X, págs. 83 y ss. 
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Los santos Tiburcio y Valeriano en la  

Compañía de Jesús 

 

Hay otros datos sobre los santos tutelares Tiburcio y Valeriano que recogeré 

aquí. El Padre Grenón afirma que los jesuitas trasladaron el culto de los santos 

tutelares a la iglesia como patronos de ella, pasando a denominarse iglesia de San 

Tiburcio y Valeriano42. 

Agrega el mismo autor que guárdase en Buenos Aires, en el Archivo de la 

Provincia S. J., el Calendario Perpetuo para uso de la provincia del Paraguay, 

redactado en el Noviciado de Córdoba en 1710. En este calendario se consigna 

para el 14 de abril: En este día la fiesta de S. Tiburcio y Valeriano, mártires que en Córdoba 

son los santos tutelares de nuestra iglesia43. Dice el Padre Grenón que en el mismo códice, 

en la sección que lleva por epígrafe “Reliquias insignes que se rezan en el Colegio 

de Córdoba”, figura esta mención: El día 14 de abril, los santos mártires Tiburcio y 

Valeriano, fiesta y oficio de primera clase porque son los titulares de la iglesia. En la época 

franciscana, dice el mismo historiador, se lee: en la iglesia dedicada a los santos mártires 

Tiburcio Valeriano... En los actos y grados de la universidad, el 16 de diciembre de 

1804, se continúa mencionando a los mismos santos: Estando en la iglesia de San 

Tiburcio y Valeriano... 

Mientras tanto, el cabildo de la ciudad parecía ignorar el carácter tutelar de los 

santos Tiburcio y Valeriano respecto de las plagas de langosta. Empero, el obispo 

Rodrigo Antonio de Orellana, el 20 de octubre de 1809, cursando un oficio al 

cabildo, recordó el establecimiento y función de San Tiburcio y Valeriano, Patronos y 

Abogados por la plaga de langosta44. Traído a la vista dicho oficio, el cabildo acuerda en 

ese día se conteste a S. S. Ilma. que desde luego está pronto el cabildo a concurrir a la fiesta y 

rogación de los Santos Patronos Tiburcio y Valeriano, con arreglo al acta que se cita de 26 de 

octubre de 1586, remitiendo testimonio de ella. 

                                                 
42 P. PEDRO GRENON S. J., Origen de la Iglesia de la Compañía en Córdoba, Revista de la Universidad Nacional de 
Córdoba, nº4, junio 1920, pág 322. 
43 P. PEDRO GRENON S. J., Origen de la Iglesia de la Compañía en Córdoba, pág. 323. 
44 Actas Capitulares, libros XLV-XLVI, pág. 86. 
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En el cabildo del 22 de diciembre del mismo año 1809, se mandó a abrir otro pliego y [se] 

encontró un oficio de S. S. Ilustrísima contestando a [otro] que se le pasó con fecha 9 de este propio 

mes dice haber dispuesto se celebre una misa solemne en la iglesia de los ex jesuitas, en nombre de 

los Santos Mártires Tiburcio y Valeriano saliendo en procesión de esta Santa Iglesia Catedral45. 

Hemos dado todas las referencias documentales que hemos recogido hasta 

hoy acerca de los santos Tiburcio y Valeriano y de otros santos y santas tutelares 

contra las plagas de langosta. Del análisis de ellas se siguen varias conclusiones. 

Hasta mediado el siglo XVII ambos cabildos (civil y eclesiástico) parecen haber 

preterido a los santos Tiburcio y Valeriano en favor de Santa Teresa de Jesús. En el 

seno de la Compañía se prosigue venerando a estos santos mártires romanos, a 

quienes tienen por patronos de su iglesia. Respecto a esta última advocación, 

preciso es recordar que en el Auto del 17 de enero de 1690, la capilla o altar mayor 

de la iglesia de la Compañía estaba dedicado al Padre San Ignacio46, con una imagen 

y cuadro en la representación de su muerte. Había también en el momento de la 

Expulsión, en este altar mayor, un cuadro de los hermanos Tiburcio y Valeriano47. 

Como se ha visto, en las extractas transcriptas hay referencias concretas a los 

santos Tiburcio y Valeriano y se les reconoce en forma expresa su carácter de 

patronos y abogados contra las plagas de langosta. Mas en ellas no hay ninguna 

referencia directa ni indirecta respecto al santuario consagrado en 1589 a los 

nombrados mártires romanos. 

Agregaremos que hay un documento muy importante en el que no pudo ser 

omitida en modo alguno la legendaria ermita, si ésta subsistía en pie en el solar de la 

Compañía hasta 1767. En los inventarios levantados en este año, con motivo de la 

Expulsión, están asentados con clara determinación no sólo la iglesia, las capillas, 

oratorios, locales, dependencias anexas edificadas en el solar, sino también los 

muebles y útiles, los tesoros del culto, vestimentas sagradas, imágenes y pinturas48. 

                                                 
45 Actas Capitulares, libros XLX-XLVI, pág. 100. 
46 Archivo de los Tribunales, Escribanía 2ª, Sección Expedientes. Véase P. GRACIA, obra citada, pág. 317. 
47 Inventarios, Archivo de los Tribunales, Escribanía 2°, Sección Expedientes, legajo 40, expediente 8, 1771. También 
nuestro artículo Notas sobre arquitectura colonial, en Revista de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, año 
XXI, n° 3-4, mayo-agosto, 1960. 
48 S. SOSA GALLARDO, Notas sobre arquitectura colonial, obra citada, págs. 180, 200. 
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Sin embargo, en este prolijo y detallado inventario no aparece por ningún lado 

referencia o mención alguna de la ermita de Tiburcio y Valeriano. 

En cuanto al local, que hasta hoy había sido confundido con la desaparecida 

ermita, es decir, la sacristía de la actual capilla doméstica de la Residencia (figs. 1, 5 y 

6), aparece inventariado como una simple pieza 15 pasos de largo y 8 de ancho. Cubierta 

por una bóveda curiosamente jada, con molduras y su adorno en medio, de estuco. Una alacena 

ande pintada de azul y oro... Hay un altar en esta sacristía [sin advocación alguna] todo de 

estuco con cuatro columnas chicas y varios adornos de talla en los mismos49. 

No parece lógico ni natural que la ermita votiva, muy venerada desde 1589, 

pudiera permanecer en la cuadra del Colegio de Córdoba olvidada y transformada 

en una simple sacristía de la capilla del Noviciado sin ad-vocación alguna. Creo que 

constituye ésta una prueba indirecta más que corrobora nuestra suposición que, 

para esta época, la ermita ya había desaparecido por completo del Colegio de 

Córdoba. 

 

Ubicación de la legendaria ermita desaparecida 

 

Cuando nuestro estimado Padre Grenón creyó encontrar la desaparecida 

ermita de los santos Tiburcio y Valeriano sobre la calle Caseros, identificándola con 

la sacristía de la capilla doméstica, no sólo pasó por alto el dato clave de la “tapia” 

con que fue labrada, sino también interpretó equivocadamente el término “cuadra”, 

no otorgándole el sentido de “manzana de edificaciones” con que ha sido empleada 

en las Actas y otros documentos. 

La voz “cuadra” tiene varias acepciones. En América significa, entre otras 

cosas, manzana de casas, medida itineraria de cien metros o de ciento o ciento 

cincuenta varas, según los países. Significa también extensión de una calle de 

esquina a esquina, comprendiendo una y otra acera. 

En este último sentido parecen haber interpretado el Padre Grenón y 

                                                 
49 Inventarios, Archivo de los Tribunales, Escribanía 2ª, Sección Expedientes. 
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continuadores el término cuadra. El historiador del monumento desaparecido trató 

de ubicarlo en la cuadra que corre entre la avenida Vélez Sársfield y la calle Trejo y 

Sanabria, terminando por confundir en una incongruente identificación la ermita 

desaparecida con la sacristía de la capilla doméstica de la Residencia de la 

Compañía. Por esta razón he designado con el nombre de “seudoermita” (creo que 

justificaré aquí plenamente este nombre) a la sacristía mencionada. 

En las Actas y otros documentos encontramos a cada paso la palabra quadra o 

cuadra para aludir al solar o manzana (ordinaria y regularmente tetrangular) 

delimitado precisamente en Córdoba por una cuadra de extensión por lado. Por 

razones obvias, sólo mencionaré aquí las quadras consignadas en las trazas de 

Lorenzo Suárez de Figueroa, un fragmento de las cuales reproduzco para 

documentación gráfica (plano n° 1). 

Tenemos así claramente especificada en el plano de Córdoba la quadra del 

capitán Antón Berrú, o sea la manzana comprendida entre las actuales calles Santiago 

del Estero, Salta, 25 de Mayo y Rosario de Santa Fe. Hacia el sur, separada por esta 

última calle, le sigue la quadra para mesones y propios de la ciudad. Más al sur, manzana o 

cuadra de por medio, se halla en el plano de Juárez de Figueroa la quadra y [h]ospital 

de Sta. Eulalia, comprendida actualmente por las calles Balcarce, Paraná, Entre Ríos 

y Corrientes. Hay otra manzana que lleva esta leyenda: a Juan Pe[rez] Montañéz 

escribano la quadra, comprendida entre las actuales calles Santa Rosa, Sucre, Jujuy y 

avenida Colón. 

Hay otra quadra para mesones y propios de la ciudad, que es la actualmente 

comprendida por las calles San Martín, Lima, Rivadavia y avenida Olmos. Sigue a 

esta cuadra otra hacia el oeste, destinada a convento, comprendida entre la actual 

avenida Colón y las calles San Martín, Santa Rosa y Rivera Indarte. 

Se encuentra, asimismo, la quadra del convento de ntra. s. de las mercedes, que es la 

cuadra o manzana que ocupó el convento de Santo Domingo (plano n° 1). En estas 

mismas trazas están señaladas y hay un texto que dice: E asimismo señalo y [h]ago mrd 

[merced]. En n° [nombre] desumag: [de su magestad] a la casa y convento del s. [señor] 
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sant franco [Francisco] dos quadras cerrada la calle con tal que... Estas dos cuadras 

constituyen las manzanas actuales comprendidas por las calles Buenos Aires, 

Ituzaingó, Entre Ríos, Corrientes y Boulevard Junín. 

Finalmente, en el plano de Juárez de Figueroa figura la quadra pa [para] convento 

de monjas Recojymo [Recogimiento] de donzellas, la cual cuadra le fue cedida a los 

jesuitas por el cabildo de la ciudad el 20 de marzo de 1599 (fig. 7). 

Claramente establecido lo que se entiende y significa el término “cuadra”, 

veamos lo que aconteció ...En la ciudad de Cordoba en veynte digs del mes de marzo de mill 

quinientos y noventa y nueve años los señores cabildo justicia y rregimiento delta dicha ciudad 

después de aber salido de su ayuntamiento ffueron con el capitan antonyo de aguilar y el reverendo 

señor padre rrector juan rromero de la compañia de jesus a la quadra y hermita de que se les haze 

merced... y habiendo llegado a la dicha quadra y hermita estando en la calle rreal pidió el dicho 

rreverendo señor juan rromero rrector de la compañia de jesus le mandase dar posesion de la dicha 

quadra y hermita el capitan antonio de aguilar vellicia teniente de gobernador e justicia mayor 

desta dicha ciudad... tomo por la mano al dicho señor padre juan rromero y le llevó desde la calle 

rreal y comedio en la dicha quadra y entraron en la dicha hermita con todo el ayuntamiento e 

hizieron oración50. 

Lo transcripto sirve para aclarar lo que me propongo exponer aquí. Por de 

pronto, señalaré un error involuntario que en sus transcripciones cometieron 

Santillán Vélez y el Padre Grenón. En la transcripción del primero se lee: ...y le llevó 

[al Padre Romero] desde la calle rreal y de su medio en dicha quadra51. 

Por su parte, el Padre Grenón transcribió el mismo pasaje del modo siguiente: 

...y le llevó [al Padre Romero] desde la calle Real y de su medio de la dicha cuadra52. 

De otra parte, en el texto original se lee ...y le llevó [al Padre Rector Juan 

Romero] desde la calle rreal y comedio en la dicha quadra53. El término “comedio” no fue 

leído ni interpretado por estos distinguidos autores. Y como quiera que este 

término significa: centro de un reino, territorio, paraje o lugar, fácil resulta inferir 

                                                 
50 Actas Capitulares, libro V, págs. 13 y ss. 
51 Actas Capitulares, libro VI, pág. 131. 
52 P. PEDRO GRENON S. J., La ermita cordobesa de S. Tiburcio y Valeriano, obra citada, pág. 16. 
53 Actas Capitulares, folio 44 recto, al final de la 7º línea. 
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que la desaparecida ermita votiva nunca fue levantada en el centro de la calle Real 

(hoy Caseros), sino en el “comedio” o centro de la cuadra destinada primitivamente 

para el Convento o Recogimiento de doncellas, del cual se hizo entrega a la Compañía de 

Jesús en la ceremonia de que he dado cuenta. 

Tratemos ahora de dar con el emplazamiento de la desaparecida ermita votiva. 

Ateniéndonos al pasaje de las Actas, debemos buscar el comedio o centro de la 

cuadra ocupada por los jesuitas. Desde luego que no aludimos aquí a un centro 

ideal o matemático; sólo se tratará de un centro sensible de la cuadra o manzana 

cedida al Colegio de la Compañía. En el plano n° 1 doy uno de los posibles 

itinerarios que pudo recorrer la comitiva oficial el día de la ceremonia de entrega del 

solar. En cuanto a la ermita creo que pudo encontrarse ubicada, más o menos, en la 

letra a de la palabra monjas en la leyenda del plano que dice: quadra para convento de 

monjas. 

Se conserva en el Museo Jesuítico de Jesús María el plano más antiguo del 

Colegio de la Compañía de Córdoba (fig. 5). Data, probablemente, de mediados del 

siglo XVIII y fue el fruto de un feliz hallazgo del Padre Furlong en el Colegio de la 

Inmaculada, de Santa Fe. En este plano (atribuido al Hermano Forcada54) se 

advierte que la cuadra del colegio ya se había extendido hacia el sur, incluyendo la 

actual calle Duarte Quirós y parte de la manzana vecina. Tratando de ubicar en 

estas trazas el lugar que, con anterioridad a ellas, ocupaba la desaparecida ermita, 

creemos que dicho lugar debió corresponder, muy probablemente, al sitio ocupado 

por las escalas que están señaladas con el número 16 en dicho plano. 

En otro plano publicado en la Memoria del Ministerio de Justicia, Culto e 

Instrucción Pública de 1867-186855, el lugar que investigamos se hallaría próximo al 

corredor 7 de la Universidad, en la tercera habitación de estudiantes 3 que, como las 

contiguas que se destinaban para el mismo objeto, comunicaba con la huerta, que 

                                                 
54 P. GUILLERMO FURLONG S. J. y MARIO J. BUSCHIAZZO, Arquitectura religiosa colonial, en Archivum, 1953, I, 
cuaderno n° 2, plano n° 4, pág. 465. Véase también P. PEDRO GRENON S. J., Un plano de la Universidad de Córdoba, 
Imprenta Biffignandi, Córdoba, 1947. Este trabajo ha sido reeditado por el Colegio Nacional de Monserrat, de 
Córdoba, en 1957. 
55 Memoria del Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública, año 1867-68. Véase informe del Colegio Nacional 
de Monserrat, 12 de enero de 1868, escrito por el rector Emiliano Cabanillas. 
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está consignada con este nombre y el número 28 en el plano. 

En el lugar de que aquí se hace mérito hay actualmente un corredor o pasillo 

que comunica la Facultad de Derecho con la de Ingeniería, según el moderno 

relevamiento del profesor Buschiazzo56 (plano n° 2). 

Tal habría sido el sitio que ocupaba la ermita de Tiburcio y Valeriano 

ateniéndonos a la especificación concreta del Acta Capitular del 20 de marzo y a la 

interpretación del texto que, como se ha visto, no indica que la ermita votiva se 

encontraba en el comedio de dicha cuadra. 

 

La seudoermita y algunas de sus características 

 

Hemos dicho en otro lugar que, desde los primeros trabajos del Padre 

Grenón, se ha admitido unánimemente la identificación de la desaparecida ermita 

con la sacristía de la capilla doméstica de la Residencia. Hemos demostrado 

suficientemente cuán incompatible con la realidad ha resultado semejante hipótesis, 

toda vez que el mencionado oratorio fue una de las tantas construcciones de tapia 

del siglo XVI, ya desaparecidas por completo de nuestra ciudad. Despejada la 

confusión que, recogiéndola la historia, se ha hecho ya tradicional, y a fin de 

distinguir un edificio de otro, he reservado el nombre de seudoermita para la tantas 

veces mencionada sacristía de la capilla doméstica. 

En las siguientes páginas anotaré algunas observaciones que he recogido del 

examen de la seudoermita. Creo que ellas contribuirán a despejar por completo los 

motivos que determinaron la confusión tradicional. 

Al desconcierto que nos provocó el primer error histórico hay que añadir otro 

que surge al primer examen del monumento. El Padre Grenón omitió 

involuntariamente el dato histórico clave57, que llamaré así, puesto que se establece 

en él del modo más claro y preciso que la fábrica de la ermita fue de tapia.  

                                                 
56 MARIO J. BUSCHIAZZO, La Compañía de Córdoba, Documentos de Arte Argentino, publicación de la Academia 
Nacional de Bellas Artes, Cuaderno XII, Buenos Aires, 1942. 
57 P. GUILLERMO FURLONG S. J., La ermita cordobesa, obra citada, págs. 20-23. 
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Esta pretermisión condujo a este autor a la concepción de una hipótesis a priori, 

según la cual dicha ermita habría sido labrada con piedra bola y mortero de cal. 

Seguidamente, el Padre Grenón creyó poder identificarla con la seudoermita. Este 

edificio acusa, empero, una fábrica mixta compuesta de canto rodado y piedra de 

cantera sin desbastar con mortero de cal. En las figuras 2 y 3 se puede notar la 

diferencia que media entre este mixtión y la fábrica de sólo canto pelado y mortero 

de cal de la primitiva cerca de la huerta. 

Ignorábamos que, con anterioridad a nuestras observaciones, la “mampostería 

mixta” de la seudoermita ya había sido advertida claramente con este nombre en los 

planos y cortes trazados por la Comisión Nacional de Monumentos y Lugares 

Históricos (plano nº 3) que publicó el Padre Furlong58, bien que este autor pasó por 

alto este dato y lo mismo parece haber acontecido con los respectivos informes de 

dos profesionales de la citada Comisión59. 

Carecemos hasta hoy de documentos que proyecten alguna luz en torno al 

nombre del constructor y la antigüedad de la seudoermita. Sin embargo, tratando 

de ubicarla en el tiempo, debemos conformarnos por ahora con otras fábricas 

cordobesas mejor documentadas. 

Hemos visto más arriba que el “Calicanto”, que hasta no hace muchos años 

protegía la ciudad contra las crecientes de La Cañada60, se comenzó después de la 

pavorosa inundación de 1671 y que el gobierno de la ciudad, en 1694, estaba 

empeñado en el estudio de su prolongación. Demolido casi por completo, sólo se 

conserva un fragmento menguado del mismo. Este murallón acusaba en su 

totalidad una fábrica mixta (fig. 7), análoga con las obras de la seudoermita y del 

refectorio del Convento de San Francisco, de Córdoba (fig. 8). Sabemos, de otra 

                                                 
58 P. GUILLERMO FURLONG S. J., Arquitectos argentinos durante la dominación hispánica, Editorial Huarpes, Buenos Aires, 
1945, págs. 46 y ss. 
59 MARIO J. BUSCHIAZZO, Informe elevado al Rimo. Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública, en Boletín de la Comisión 
Nacional de Monumentos y Lugares Históricos, Buenos Aires, 1941, págs. 463-454, y Arquitectura religiosa popular en la 
Argentina, Boletín de la Comisión Nacional de Monumentos y Lugares Históricos, n° 4, Buenos Aires, 1942, págs. 
232 y ss. CARLOS L. ONETTO, La restauración de la iglesia y de la Residencia de la Compañía de Jesús en Córdoba, en Boletín de 
la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares Históricos, n° 9, Buenos Aires, 1948, págs. 72-79 y ss. 
60 Véase nuestro artículo, Algunas fábricas empleadas en la arquitectura colonial, obra citada, y La seudoermita cordobesa, en 
Revista de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, año XXII, nos. 1-2, Córdoba, enero-junio 1961. 
Tenemos en preparación otro trabajo, continuación del mismo asunto. 
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parte, que el libro de cuentas de este convento consigna en 1690 la terminación de 

su refectorio. 

Traeremos a consideración otros datos. La capilla doméstica de la Residencia, 

o del Noviciado, se labró en 1666-168061. Este santuario experimentó algunas 

modificaciones posteriores. Según Monseñor Cabrera, en el libro del Padre 

Procurador están asentados en el año 1723, entre otros, los gastos que demandaron 

los techos de la capilla del Noviciado (actual capilla doméstica) y de su sacristía (la 

seudoermita), que el Padre Gracia, siguiendo el error generalizado, llama 

impropiamente ermita62. 

Establecidas estas fechas y la identidad de estas tres fábricas, podemos ubicar 

la construcción de la seudoermita entre el último cuarto del siglo XVII y el primer 

cuarto del siglo siguiente. Se trataría, pues, de una construcción posterior a la capilla 

doméstica a la cual le sirve de sacristía. 

Este último aserto parece encontrar su confirmación al primer examen de 

ambos monumentos. Estos locales no están vinculados por mero contacto, sino 

que, a unos tres metros y medio sobre el nivel de la acera, hay una trabazón única 

que rompe la línea vertical de acoplamiento, formando un apoyo donde estriba, 

bien trabado, el muro de la seudoermita. De esta suerte se sigue que este 

monumento tiene que haber sido construido necesariamente después de la capilla 

doméstica. 

Sabemos, de otra parte, que la iglesia de la Compañía se comenzó alrededor de 

1650 y se concluyó en 1674. Este monumento, como la capilla doméstica de la 

Residencia, acusa ruda mampostería de piedra caliza de textura granulosa cristalina 

sin labrar y distinta de la fábrica mixta ya analizada que, además de este material, 

incluye el canto pelado. 

El 20 de octubre de 1569 el Padre Francisco Jiménez, a la sazón director del 
                                                 
61 La escasa documentación de que hasta hoy disponemos no ha recogido las ostensibles transformaciones que han 
ido experimentando sucesivamente la capilla doméstica, su sacristía (la seudoermita) y las construcciones contiguas. 
Sin embargo, los resultados que arroja un análisis de estas fábricas serán resumidos en un trabajo que tengo en 
preparación. 
62 Véase P. GRACIA S. J., Los Jesuitas en Córdoba, obra citada, pág. 397. Como quiera que este autor da por sentado la 
conservación de la ermita, alude con este nombre a la sacristía de la actual capilla doméstica de la Residencia, que en 
el caso de este trabajo (salvando la confusión histórica) ha sido acreditada con la nueva denominación de seudoermita. 
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Colegio de la Compañía, gestionaba y obtuvo del cabildo la autorización para 

avanzar cinco pies sobre la línea de edificación de la calle Real (hoy Caseros). Fue 

concedido lo solicitado, con la restricción de que sea sólo para el crucero y lo que toca al 

edificio de la iglesia63. 

De esta clara disposición se sigue, a primera vista, que por ese entonces los 

jesuítas no tenían nada edificado sobre la calle Real, pues de lo contrario habría 

resultado inoperante esa restricción expresa de avanzar tan sólo con la iglesia y el 

crucero. Y como quiera que la capilla doméstica, la seudoermita y la cerca de la 

huerta conservan la línea de la iglesia, fácil resulta inferir que esas construcciones 

han sido levantadas después de la iglesia, hecho que viene a confirmar, de otra 

parte, los datos documentales y los resultados que arroja el examen de sus 

respectivas fábricas. 

Finalmente, anotaré otro dato que, si no se tratara de una mera coincidencia, 

lo juzgo digno de ser anotado. La capilla doméstica conserva actualmente su 

cubierta de ladrillones, o tejas planas, mientras que la seudoermita acusa una 

cubierta de tejas de canal. Bien sabemos que en Córdoba el empleo de estas tejas 

data de fecha más reciente que el empleo de aquéllas. 

Con no poca nostalgia llegamos a la comprobación de que hemos perdido 

irremisiblemente en Córdoba la legendaria ermita de Tiburcio y Valeriano, 

considerada equivocadamente como el monumento más antiguo que conservamos 

en el país. Este humilde santuario de tapia ha desaparecido por completo del solar 

de la Compañía. El título (legítimo y sin mengua) pasa al notable y original templo 

de la Compañía, cuya atípica estructura y peculiar significación estética empiezan a 

justipreciar renombradas autoridades europeas e hispanoamericanas. 

 

SANTIAGO A. SOSA GALLARDO 

                                                 
63 Actas Capitulares, libro X, págs. 672-674. 



 117 

 
 

 

 

 



 118 

 
 

 

 

 

 

 



 119 

 
 

 

 

 



 120 

 
 

 

 

 

 

 



 121 

DOS CONTRATOS DE JOSÉ DE BOQUI 

 

 

 

OBRE José de Boqui se sabe muy poco, pero ese poco tiene el atractivo 

suficiente como para haber retenido una y otra vez la atención de los 

historiadores. Lozano Mouján, Márquez Miranda, Torre Revelo, Vargas Ugarte, 

Ribera, han referido sus supuestas cualidades taumatúrgicas, su actuación en las 

invasiones inglesas, sus inventos, la admiración que despertaron sus habilidades de 

platero o su relación con Miralla y con San Martín1. 

Se sabe que, llegado a Buenos Aires a fines del siglo XVIII, instaló aquí su 

taller, aprestándolo para realizar tanto finos trabajos de orfebrería como piezas de 

fundición destinadas a usos de la vida diaria. En 1807 alquilaba una casa de doña 

Josefa Lascan y poseía nueve criados, algunos de los cuales integrarían de seguro su 

taller; en el padrón de donde recogemos la noticia figuran como agregados de Boqui, 

Juan Damas Ferrabú y José Antonio Miralla, su futuro compañero de aventuras en 

el Perú2. 

De la producción de esa etapa porteña de la vida de Boqui se habían señalado 

hasta hoy tres piezas, todas ellas importantes: dos custodias vendidas al convento 

de Santo Domingo3 y otra destinada a la catedral de Trujillo, que provocó las 

alabanzas en prosa y verso de sus contemporáneos4. 

La revisión de un conjunto de protocolos de principios del siglo XIX, cumplida 

en busca de otros temas, nos permite ahora agregar algunas pocas noticias sobre la 

actuación del artista parmesano. Un primer contrato, celebrado el 15 de junio de 
                                                 
1 JOSÉ MARÍA LOZANO MOUJÁN, Apuntes para la historia de nuestra pintura y escultura, Buenos Aires, 1922, pág. 29; 
FERNANDO MÁRQUEZ MIRANDA, Ensayo sobre los artífices de la platería en el Buenos Aires colonial, Publicación n° LXII del 
Instituto de Investigaciones Históricas, Buenos Aires, 1933, pág. 190; JOSÉ TORRE REVELLO, La orfebrería colonial en 
Hispanoamérica y particularmente en Buenos Aires, Buenos Aires, 1945, págs. 84 y ss.; RUBÉN VARGAS UGARTE, Ensayo de 
un diccionario de artífices coloniales de la América Meridional, Buenos Aires, 1947, págs. 364 y ss.; ADOLFO L. RIBERA, La 
platería en el Río de la Plata, apartado del n° 7 de Anales, Buenos Aires, 1956, págs. 16 y ss. 
2 Archivo General de la Nación, División Colonia, Sección Gobierno, Padrones de Buenos Aires. Ciudad y campaña, 
1782-1807, IX-9-7-7, padrón del cuartel 7. 
3 ADOLFO RIBERA, op. cit. 
4 RUBÉN VARGAS UGARTE, Op. Cit. 
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1801 entre José y Antonio de Boqui, arroja luz sobre las actividades industriales del 

primero e indica la dirección que siguieron algunos de los trabajos provenientes de 

su taller. Excluídas algunas cláusulas, que sólo constituyen repetición de habituales 

fórmulas notariales, la escritura pertinente dice así: Sea notorio como yo, don Antonio de 

Boqui, residente en esta ciudad y próximo a hacer viaje para Córdoba, por la presente otorgo que 

debo, daré y pagaré realmente con efecto y sin pleito alguno a don Josef de Boqui, mi hermano, 

habitante en esta ciudad... la suma y cuantía de 2263 pesos 5 reales de plata acuñada y moneda 

corriente de a ocho reales cada uno, importe de obra de estaño que me ha fiado al precio corriente 

de esta plaza la cual he recibido a mi entera satisfacción y contento antes de venir a este 

otorgamiento... Y como líquido, llano y verdadero deudor que soy, por tal me constituyo de la 

expresada cantidad de 2263 pesos 5 reales me obligo a se la dar y pagar en la forma siguiente: 

que lo que vendiese de dicha obra le he de entregar su importe sea en el todo o en parte para el mes 

de noviembre próximo venidero quien deberá abonarme por mi comisión de la cuenta que le 

rindiese de la venta el 5 por ciento y si no hubiese efectuado en el todo la venta de dicha obra se la 

entregaré conforme la he recibido, siendo condición que ningún acreedor suyo tendrá acción para 

repetir contra esta suma sino solamente de lo que me pertenezca de utilidades como mero 

habilitador que ha sido el dicho don Josef Boqui para mi fomento5. 

Firman la escritura Antonio de Boqui, los testigos Santiago Saforas, Martín 

Gari e Isidoro Peralta y el escribano autorizante Mariano García de Echaburu. 

Al enumerar sus habilidades con motivo de actuar como perito en 1796, José 

de Boqui se había titulado, entre otras cosas, fabricante de matrices de bronce para fundir6. 

Con este aspecto de su actividad se relaciona un segundo contrato, que reza lo 

siguiente: Sea notorio como nosotros don José Boqui y don Enrique Ferreira, vecinos de esta 

ciudad, decimos que de un acuerdo y conformidad hemos celebrado contrata concebida en los 

términos y circunstancias siguientes: Primeramente me obligo yo don José Boqui a inventar, dirigir 

y hacer los moldes de la obra de una escribanía para el Real Tribunal del Consulado que ha de 

trabajar dicho don Enrique en estos términos: una urna egipcia en donde los romanos 

acostumbraban poner las cenizas de sus emperadores, sostenida de cuatro pilastras y ricamente 

                                                 
5 Archivo de Tribunales, Registro 3, año 1801, f. 255 v. 
6 P. CABRERA, Cultura y beneficencia durante la colonia, 2ª edición, Córdoba, 1928, t. I, pág. 211 en nota. 



 123 

adornada y en su remate una campañilla y en ambas partes habrán dos jarras iguales que en cada 

una contendrá tintero y salvadera, enriquecidas igualmente con adornos para acompañar la pieza 

del medio, siendo estas tres en figura piramidal; estarán colocadas sobre una bandeja la cual tendrá 

un cajón para varios usos con el mismo orden grandioso propio de un regio tribunal. Segunda: 

también me obligo a dirigir la obra y hacerle los moldes de una palmatoria para dicha escribanía, 

previniendo que dicho Ferreira se ha de sujetar en todo a mi dirección para que la obra salga con el 

lucimiento y buena conclusión sin que yo tenga que salir de mi casa sino solamente él debe hacerlo 

en cualquiera dificultad que le ocurra. Tercero: me debe abonar Ferreira por invención, dirección y 

hechura de moldes para dicho fin, la cantidad de quinientos pesos corrientes, previniendo que me 

los ha de pagar en estos términos: doscientos y cincuenta a fines de abril próximo venidero y los 

otros doscientos cincuenta a mediados de junio siguiente, que es cuando considero pueden estar 

concluidos, con advertencia que dichos moldes debo yo cederlos para que él en otro cualquiera 

tiempo pueda hacer uso de ellos. Cuarta: yo, el nominado Ferreira convengo en las tres 

relacionadas condiciones y me obligo a cumplirlas en todo, como igualmente a pagar los quinientos 

pesos en los términos estipulados en la inmediata anterior condición y bajo la cualidad precisa de la 

cesión de moldes a mi favor.... En cuyo testimonio así lo otorgamos por ante el presente escribano 

público del número de esta ciudad de la Santísima Trinidad, Puerto de Santa María de Buenos 

Aires a veinte y cuatro de marzo de mil ochocientos dos. 

Además de José de Boqui y de Enrique Ferreyra, suscriben la escritura los 

testigos Manuel Vigo y Luis Fonseca; como escribano actúa Inocencio Antonio 

Agrelo. En una nota marginal de la misma escritura7 se lee que el 25 de octubre de 

1802 comparecieron Boqui y Ferreyra y dijeron que por cuanto ambos habían cumplido 

exactamente cada uno por su parte can lo que en esta escritura de contrata se contiene la daban 

por rota, nula y cancelada por hallarse enteramente satisfechos el uno del otro sin que en 

tiempo alguno tengan derecho para reclamar de este instrumento ni que pedir el uno al otro. 

¿Se conserva ese complicado tintero que Boqui debía inventar? Recordemos 

ante todo que, de acuerdo al texto transcripto, Boqui se obligaba a ceder los moldes 

para que Ferreyra pudiera utilizarlos cuantas veces quisiera, o sea que es posible que 

                                                 
7 Archivo de Tribunales, Registro 1, año 1802, f. 32 V. 
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se haya terminado más de un tintero semejante. En el Museo Histórico Nacional se 

exhibe un tintero de plata que, según el catálogo de sus fondos, perteneció al Superior 

Tribunal de Comercio (Secretariado de Belgrano)8. Puede ser que esta escribanía sea 

anterior o posterior a la de Boqui o que haya sido utilizada simultáneamente en otra 

dependencia del consulado, pero lo que es evidente es que no tiene parecido alguno 

con la planeada en el contrato. 

En cambio, el Museo de Luján conserva otro tintero, que perteneció a 

Rivadavia, que tiene una gran semejanza con el del contrato9. No podríamos 

asegurar terminantemente que sea el mismo, pero resulta sugestiva la presencia del 

motivo central en forma de urna, sostenido por cuatro pilastras y rematado con una 

campanilla y la de las dos jarras laterales ricamente adornadas. Dado el lenguaje 

impreciso de la escritura, podría admitirse que la forma cónica de la parte superior 

de la urna llenara la condición de la figura piramidal que mencionaban los 

contratantes; en cuanto a la chatura actual de las jarras laterales, debe aclararse que, 

según constancias que obran en la secretaría del Museo, las citadas jarras perdieron 

sus remates originarios y lucen otros de reciente fabricación. Además, no podría 

negarse que su pomposidad se ajusta cabalmente a la exigencia del orden grandioso 

propio de un regio tribunal, como que hoy es utilizado en las ceremonias solemnes de 

transmisión del mando de los gobernadores de la provincia de Buenos Aires. La 

única característica que lo diferencia netamente del tintero del contrato es su 

carencia de bandeja con cajón, pero tal vez no deba repararse demasiado en ese 

detalle, ya que si se acepta que Ferreyra pudo hacer más de un tintero con los 

moldes de Boqui, no puede sorprender que simplificase alguno de ellos mediante la 

eliminación de una de sus partes. 

JOSÉ M. MARILUZ URQUIJO 

 

                                                 
8 Catálogo del Museo Histórico Nacional, Buenos Aires, 1951, t. I, pág. 103. 
9 Véase su reproducción en E. F. SÁNCHEZ ZINNY, Catálogo del Museo Colonial e Histórico de Luján, La Plata, 1933, pág. 
227, o en A. TAULLARD, Platería sudamericana, Buenos Aires, 1947, figura 229. 
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EL PINTOR JUAN CINGOLANI 

 

 

I 

 

E recordado en trabajos anteriores a éste los nombres de los primeros 

pintores santafesinos a partir de la segunda mitad del siglo XIX, conjunto 

que llamé legión prima de la plástica santafesina. Antes de aquella época la antigua 

ciudad del litoral, envuelta en la umbría de sus arboledas y el repicar de campanas, 

había entrevisto la figura de aquel intuitivo de la pintura (así le llamó José León 

Pagano) como fue Carlos Pellegrini. A fines de setiembre de 1830, mes de jardines 

florecidos y naranjos cubiertos de azahares que difundían en la tranquila ciudad un ambiente de 

perfume y de voluptuosa poesía, llega el retratista a Santa Fe. La estampa del ilustre 

saboyano, cuyas largas patillas encuadraban bajo la frente amplia el rostro cuidadosamente 

rasurado, como lo describió González Garaño, provocó una curiosa expectativa en 

aquel ambiente social que olvidaba por un instante sus inquietudes de lanzas, 

montoneras e indios, para mirar el retrato al óleo del brigadier1. 

Corren las aguas del río besando las orillas del Campito y la ciudad duerme sus 

siestas, cuando en una goleta llega, en abril de 1857, Lina Beck-Bernard. Todavía 

están las casas de aspecto morisco y las torres de las iglesias brillando entre los follajes oscuros de 

los naranjales, dominados por esbeltas palmeras que se balancean al viento. Esta Lina Beck-

Bernard, que mantiene correspondencia epistolar con Garibaldi, Quinet, Jules 

Simon, Reclús y Sainte-Beuve, encuentra en los hogares pinturas excelentes, 

expresivas de una fe sincera y de grave piedad, que sus poseedores guardan celosamente 

como recuerdos familiares2. 

Tenemos que llegar más allá del año 1868 para señalar una primera Academia 

de Bellas Artes, funcionando en el antiguo Colegio de la Inmaculada Concepción, 

                                                 
1 JOSÉ LUIS BUSANICHE, Carlos Enrique Pellegrini, en Boletín de la Comisión Nacional de Museos y Monumentos 
Históricos, n° 6, año 1944. 
2 LINA BECK-BERNARD, Cinco años en la Confederación Argentina (1857-1862), Edición El Ateneo, Buenos Aires, 1935. 
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donde aparece Héctor Facino, abogado frustrado y legionario garibaldino, que llega 

a Santa Fe para dedicarse a la pintura, especialmente al retrato. Su influencia fue 

notable en el medio local, siendo el maestro de Josefa Díaz y Clucellas, la primera 

mujer santafesina en la pintura. Aquí llegamos a 1871 con la nombrada Josefa Díaz 

Clucellas, cuyo estudio hemos hecho en otra oportunidad, al recordar las dos etapas 

de su existencia: la del mundo, cuando gustaba del paisaje semi-agreste de la vieja ciudad del 

litoral y la del claustro cuando rindió su vida en holocausto de la adoración celeste3. 

En 1890 muere Facino, y en 1894 su discípula predilecta ingresa en el 

Convento de las Adoratrices. Discípulo de esta última fue José María Reinares, 

precursor pictórico y grabador, maestro a su vez de numerosos artistas 

santafesinos. Por esos años también llega a Santa Fe, José D’ Annunzio, fundador 

de una Academia de Dibujo y Pintura, cuya labor tiene muestras en museos locales 

y en galerías europeas. Se va así el siglo XIX en una ciudad que despierta, y en los 

albores del presente siglo vienen dos figuras que llegan de dos ángulos del mundo, 

ángulos gratos a nuestra sensibilidad y al fondo nacional de nuestra raza. En 1909 

es Juan Cingolani, sobre el cual haremos aquí el estudio de su personalidad y de sus 

obras. Y en 1911, con su estampa menuda y airosa, aparece Salvador Cabedo. Dije 

de él en una ocasión que vivió envuelto en la magia de su fecunda imaginación. 

Este valenciano inquieto, que se fue un día desde España por los caminos del 

Nuevo Mundo, quemó sus alas en el ensueño, anduvo desde el menester pictórico a 

la música y orientó, no obstante, la inquietud de varias generaciones. Anécdotas y 

genialidades caracterizaron su vida, que no olvidamos los que fuimos sus discípulos. 

Tal es, a grandes rasgos, una visión del ambiente artístico en que va a aparecer 

el pincel neorrenacentista de Juan Cingolani. Santa Fe había crecido desde los 

lejanos días de Pellegrini. Tenía algo que revelar en su recóndito espacio de río y de 

isla, en la sombría frescura de sus arboledas que el tiempo y los hombres 

destruyeron y en las erguidas torres de la Basílica de Guadalupe, que guardan 

dibujos y coloridos ingenuos de un ermitaño como Francisco Javier de la Rosa, que 

                                                 
3 JOSÉ PÉREZ MARTÍN, Una mujer en la pintura santafesina: Sor Josefa Díaz Clucellas, El Diario, Paraná, 26 de octubre de 
1952. 
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alternó la soledad del cenobio con aficiones plásticas. 

 

II 

Así fue Santa Fe de la Veracruz, en cuyo escenario viviría 23 años Juan 

Cingolani. Veamos ahora el escenario italiano, cuna, forja y escuela de este pintor. 

Tendremos que remontarnos en la Italia de la mitad del siglo xix, de la cual dijo en 

la misma época Malté-Brun, al mencionar su cielo azul y sus recuerdos clásicos, que 

el clima favorable al laurel, al mirto y al olivo inducía al hombre al amor, a la gloria 

y a los beneficios de la civilización4. Juan Cingolani nace en el inquieto año de 1859, 

cuando Víctor Manuel II, al inaugurar el Parlamento del Piamonte, se manifestó 

sensible al dolor de Italia sojuzgada, provocando así la declaración de guerra de 

Austria. Fue el año de la unión franco-piamontesa, el año de las batallas de Magenta 

y Solferino y cuando también por Emilia y las Romagnas se levantaba la figura de 

Luiggi Carlo Farini. Mientras el viento de la revolución y de la guerra inquietaban 

los estados de la Iglesia, en la pequeña aldea de San Egidio, de la comuna de 

Montecassiano, nacía Cingolani. La casa paterna era una típica morada campesina, 

donde hoy una placa recuerda el nacimiento del artista. La región, llamada desde 

antiguo Las Marcas, era tierra de campesinos y plantío de olivares, moreras y 

viñedos. Los aldeanos asistían a misa en la humilde capilla de San Egidio y a veces, 

en el buen tiempo, llegaban a Montecassiano para admirar el oratorio románico-

ojival de San Nicolás o las arcadas del Palazzo Priorale. En días excepcionales 

viajaban a Macerata, edificada sobre una colina, con su universidad, que tenía 

renombre como las de Bolonia, Roma y Ravena. 

Al estudiar en otra ocasión el panorama artístico de aquellos años, dije que si 

en el aspecto político se preparaba el advenimiento de un nuevo orden, en el plano 

del arte se estaba en la transición del neoclasicismo al neorromanticismo y 

neorrenacentismo, y que siendo época de divulgación de las ciencias históricas, fue 

también, en consecuencia, tiempo de estudio de todos los estilos artísticos5. Se va 

                                                 
4 MALTÉ BRUN, Geographie Universelle, Madrid, 1860 
5 JOSÉ PÉREZ MARTÍN, Cingolani, pintor religioso. Reflexiones en torno a su obra. Diario El Litoral, 26 de diciembre de 1959. 
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perfilando la época contemporánea con sus dos características: la actividad y la 

inestabilidad. Aún persiste el mal del siglo o spleen de los románticos y el artista se 

transforma en un individualista, cuando desaparecen los estilos universales y 

trabaja] alejados de los grandes públicos, en un retorno al pasado medieval o en el 

cultivo de las tradiciones nacionales o bien en la búsqueda de una estética 

moderna6. 

Ha relatado Remigio Strínati, en ocasión del centenario del pintor, en su 

conferencia pronunciada en el Palazzo Comunale de Macerata, las alternativas en la 

vocación artística de Cingolani7. El contadinello dodicenne que con papel, lápices y 

colores ensaya en sus balbuceos artísticos, encuentra el camino para su iniciación 

con la ayuda de un modesto plástico y amigo, Amadeo Iachini, y del pintor 

Giuseppe Mancini, hasta que en 1874, a los quince años de edad, se inscribe en la 

Academia de Perugia. Seis años pasa allí Juan Cíngolani, teniendo excelentes 

maestros, entre ellos al pintor Francesco Moretti, que era además un buen técnico 

en el arte del vidrio. Hemos referido también cómo el ambiente de Perugia influyó 

en el espíritu del futuro artista. Asentada sobre una montaña, la ciudad, que había 

sido residencia de los Papas, era la patria de Vannuci, llamado Il Perugino, que fue 

maestro de Rafael. Antiguos monumentos dábanle sabor medieval, tenía una 

pinacoteca celebrada y la encerraban murallas, una de cuyas puertas era conocida 

con el nombre de Arco de Augusto. No muy distante de ella se levantaba Asis, con 

su sugestión encantadora de tabernáculo del Poverello. En Perugia la influencia del 

Perugino, llamado el pintor de los éxtasis divinos, era grande y más aún la de 

Buonfigli, su predecesor. Toda la ciudad se impregnaba de su artista, admirable en 

la expresión del sentimiento religioso, en una comarca llena del recuerdo de San 

Francisco, como anota Müntz. 

Terminados sus cursos en la Academia de Perugia a los 26 años, Cingolani 
                                                                                                                                                         
Muchos de los juicios emitidos en este trabajo han sido utilizados en el presente, que tiende a completar el estudio 
sobre el pintor. 
6 ANTOINE BON, Introducción general a la Historia del Arte. Librería Hachette, Buenos Aires, 1947. 
7 REMIGIO STRINATI, Centenario nascita pittore Giovanni Cingolani. Comune di Montecassiano, Macerata, Italia. Esta 
conferencia fue pronunciada por el profesor Strinati, en el Palazzo Comunale de Montecassiano, en ocasión del 
centenario del nacimiento del pintor, oportunidad en la cual se constituyeron un Comité de Honor y otro Ejecutivo, 
presidiendo el primero el Cardenal Fernando Cento. 
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parte para Roma. Strinati, tratando de ubicar el estilo del pintor, expresa que debió 

salir de Macerata y Perugia saturado de neoclasicismo. Examinando sus obras en 

Santa Fe, pude decir que con el paisaje de la antigua ciudad etrusca y el espíritu de 

su siglo, Cingolani resultó un neorrománico y un neorrenacentista, que iba a 

continuar en la tradición italiana de los frescos, en la gran composición pictórica y, 

por influencia del medievalismo, en el culto a la fidelidad reconstructiva que le 

llevaba a la creación del cuadro histórico. Es posible que haya perfeccionado sus 

estudios en Roma, donde la fama de antiguas academias nutría una corriente 

incesante de maestros y alumnos. Basta mencionar la Academia de los Arcades, las 

de los Nuovi Lincei, la de San Lucas y la de Francia, en la quinta Medici, al pie del 

monte Pincio. 

Comienza poco después la labor de Cingolani. Bajo la guía de Seitz, 

conservador del Vaticano, y conjuntamente con el pintor Mander, entra en la 

pléyade de los restauradores de los frescos famosos. Se tienen noticias de su 

intervención en San Juan de Letrán, en las Cámaras de Heliodoro y de la Segnatura, 

en la Capilla Sixtina, en el Apartamento Borgia, en la Biblioteca... Para participar en 

los trabajos de restauración, que significaba examinar, estudiar y “curar” los daños 

que el tiempo y las vicisitudes ocasionaban en los frescos pontificios, se necesitaba 

acreditar condiciones más que comunes. Cingolani fue elegido para esos trabajos 

mediante una selección, según consta en una carta de Monseñor Nazareno 

Marzolini, protonotario y capellán privado del Pontífice León XIII. Durante dos 

pontificados (los de León XIII y Pío X) Cingolani comparte sus trabajos de 

restaurador con la ejecución de otras obras. El crítico Alberto de Angelis señalaba 

en 1930 que los trabajos de restauración que entonces se hacían en el Vaticano por 

el pintor Biaghetti se ejecutaban esencialmente sobre las búsquedas y señalamientos 

que documentó Cingolani8. 

A los treinta años convive largas horas con el genio suave de Rafael y con el 

espíritu atormentado de Miguel Angel. Allí estaban también las obras de 

                                                 
8 ALBERTO DE ANGELIS, Los médicos de las pinturas del Vaticano. Diario La Nación, Buenos Aires, 7 de setiembre de 
1930. 
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Ghirlandaio, del Pinturicchio, de Botticelli, de Fra Angélico y más, toda una visión 

del color, de la perspectiva y de la forma. Un gran libro abierto ante los ojos, 

prodigiosa junta de maestros, fuente de emoción que lleva a la poesía, que es al fin 

la meta definitiva del arte. 

Al mismo tiempo trabaja en otras obras. Las noticias sobre su vida escasean, 

como lo ha hecho notar Strinati. Pero podemos decir con Camile Mauclair que la 

verdadera biografía de un artista es su obra. Y ésta se encuentra en el Viejo Mundo, 

como pauta de la primera fase de la vida artística del gran pintor, que mereció el 

juicio de Il Tempo, de Roma, con estas palabras: Cingolani no es solamente rico en 

vitalidad instintiva: existe en él algo más. Tiene sentimiento, alma, pasión, gusto de la búsqueda y 

una visión particular y grandiosa del mundo9. Aquellas obras están repartidas en diversos 

lugares: San Lorenzo distribuyendo limosna y retratos, en Montecassiano; Torcuato 

Tasso presentando la Jerusalén Libertada ante la Academia dei Catenati, junto a 

otros estudios y retratos, en Macerata; La Cena de Emaús y el Martirio de San 

Tarcisio, en la iglesia de San Biaggio, en Pollenza; San Roque y San León Papa, en 

la iglesia de Santa María Assunta in Cielo, en Maenza; La Cena, en la iglesia dei 

Conselve, en Padua, y todo un conjunto de retratos de los Papas León XIII, Pío X, 

Cardenales y otros personajes. Falta mencionar San León I, en la iglesia armenio-

católica de Constantinopla. “El llanto de los ángeles” es una de las últimas obras del 

pintor, realizada en Santa Fe y donada al gobierno de Italia, encontrándose 

actualmente en el Quirinal. Se anotan además otros frescos en diversas iglesias 

italianas y al parecer también otra tela, La Virgen y el Niño, que existiría en Francia. 

El “Torcuato Tasso presentando su poema en la Academia dei Catenati” es una 

obra magnífica por su composición, color y por la majestad de los rostros del 1500 

que fijó con su pincel. Composición optimista, emotiva, sentimental, según la 

calificó Strinati, de la cual trasunta un simbolismo poético. Puede vérselo en el 

lienzo que posee el Museo Rosa Galisteo de Rodríguez, de la ciudad de Santa Fe. 
 

                                                 
9 Solennemente commemorato a Montecassiano il centenario del pittore Giovanni Cingolani. Il Tempo, Roma, 16 de diciembre de 
1959. 
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III 

Un buen día Cingolani resolvió iniciar la aventura de América, como tantos 

otros. Si se tiene en cuenta la calidad del pintor y la envergadura de la obra que 

dejaba en Italia, comprensible es que su emigración haya despertado conjeturas. 

Tenía 50 años y tras suyo quedaban Perugia, Macerata y las restauraciones del 

Vaticano. Su silencio o su modestia ha motivado la escasez de noticias sobre esta 

partida. El ya nombrado Strinati dice que se dirigió a América porque ya había aquí 

parientes suyos y también había estado su antiguo amigo Amadeo Iachini. Lo cierto 

es que en 1909, fecha de su llegada, se inicia la segunda fase en la vida del pintor, y 

así se incorpora a la vida artística santafesina y al mismo tiempo a la enseñanza, 

pues fue profesor de dibujo y pintura en el histórico Colegio de la Inmaculada 

Concepción y en el de Nuestra Señora del Calvario y director de las Academias D’ 

Annunzio y la de la Unione e Benevolenza10. 

Pudimos decir, por esto, que, como los epígonos del Renacimiento, mientras 

enseñaba a sus discípulos, creaba sus obras. Aquí, en Santa Fe, Cingolani, hombre 

de intensa vida interior, no rompe con su formación italiana y neorrenacentista: la 

acrecienta, y por tal motivo su obra santafesina adquiere un valor profundo, 

encaminada hacia la pintura religiosa, no obstante su labor en distintos géneros. Se 

dijo que este pintor no se consubstanció con la realidad nuestra, pues vivió siempre 

místicamente en Italia11. Llegó a una ciudad donde el movimiento artístico 

comenzaba a formarse, contábase todavía con la incomprensión de un medio 

indiferente, y el pintor buscó más el silencio. Quizá por ello se encuentra en sus 

pinturas de Nuestra Señora de los Milagros y del Carmen un hálito de los grandes 

artistas. Las bóvedas de los templos acogen la hermosa soledad: la soledad alienta el 

alma hacia la urgencia de la creación. Parece haber pensado en aquella expresión del 

                                                 
10 Por el Colegio de la Inmaculada Concepción desfilaron muchos cultores del arte en la falange que abrió Héctor 
Facino. Cingolani formó parte del conjunto, en el que figuran, además, Amadeo Depetre, Francisco Marinara, 
Salvador Cabedo y otros, junto a la labor de hermanos coadjutores que han decorado la capilla privada, comedor, etc. 
No está de más recordar aquí los mosaicos existentes en la iglesia del Colegio y en la rectoría, obras de Francisco 
Pittaluga, alumno de la Fábrica Vaticana de Roma. 
11 ANTONIO COLÓN, Una época en la pintura santafesina. Editorial Castellvi, Santa Fe, 1951. 
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genial solitario que fue Leonardo: Si estás solo, serás todo tuyo12. No puede negarse, por 

otra parte, que con esta inclinación no se enroló en el arte laico y pagano destinado 

para sociedades aristocráticas, sino en un arte a la vista de todos, arte hacia las 

miradas del pueblo, como una prolongación del antiguo arte gótico. 

No vamos a analizar cronológicamente la obra de Cingolani en Santa Fe. Sus 

frescos clásicos de la iglesia del Carmen han sido y siguen admirándose por los que 

no olvidan buscar en la ciudad moderna el hontanar estético. Aquellos frescos, 

campeando en la bóveda, constituyen una hagiografía carmelitana que el pintor 

realizó con la colaboración de Francisco Marinaro13. En medio del templo una 

baldosa blanca, colocada como punto de vista para el fresco del medio de la 

bóveda, nos facilita la visión grandiosa del color, del dibujo sobrio, del dominio 

técnico y de los efectos luminosos en la composición. Este fresco central, con sus 

tres planos, muestra figuras perfectas con expresiones que definen de un solo golpe 

la esperanza o el anhelo. Igual juicio puede hacerse de los medallones, 

especialmente el situado frente al órgano de la iglesia, con su ángel apoyando la 

mano derecha en una nube y que mereció la admiración de Quinquela Martín. 

Una auténtica obra maestra constituye su célebre cuadro del “Sudor 

Milagroso” en el santuario de Nuestra Señora de los Milagros (templo de la 

Compañía de Jesús). Oleo de 2,60 x 3,50, donde aparecen más de treinta figuras 

que miran con inmovilidad estática el prodigio del 9 de mayo de 1636. Aquí es 

donde se revela en su plenitud la personalidad de Cingolani, que estudió esta obra 

con pasión y que anticipó en bocetos; aquí su neorrenacentismo, poema de la 

forma y su tendencia realista, que lo entronca definitivamente al canon aprendido 

de sus maestros en Italia. Se observa hasta un detalle característico que era común 

en los primitivos del Renacimiento: el rostro que representa al Deán Jarque es el 

rostro del Padre Simó, figura tradicional santafesina de aquellos años y gestor, 

                                                 
12 JOSÉ PÉREZ MARTIN, El Hombre del Renacimiento. En el 5° centenario de Leonardo Da Vinci. El Diario, Paraná, 23 de 
setiembre de 1952. 
13 Francisco Marinaro tiene en la actualidad 80 años y ha dejado en Santa Fe muestras de su labor de artista. 
Colaboró con Cingolani en varios trabajos y también decoró el cielorraso y muros de la sacristía de la Iglesia de los 
Milagros, y entre otros cuadros, el de los mártires Justo y Pastor, existente en el Colegio de la Inmaculada 
Concepción. 
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conjuntamente con el fino escritor clasicista Padre Marzal, de este cuadro. Los que 

vimos, siendo adolescentes, un 8 de mayo de 1919, la colocación de estecuadro en 

la antigua capilla de la Virgen de los Milagros, recordamos el deslumbramiento de 

los presentes, mientras un coro cantaba la Salve del maestro Eslava. Tuvo 

Cingolani que bucear en la historia del traje en el siglo XVII, investigar el ambiente 

del Santa Fe del primer sitio y fijar la escena y los personajes, tal como surgen de las 

actas de aquel suceso que aún se conservan14. 

No menos valiosos son los medallones de la iglesia de Nuestra Señora del 

Rosario, con efigies del santoral dominicano, donde la colaboración de Marinaro se 

manifestó en las simbólicas estampas de la cúpula y en las figuras del camarín de 

Nuestra Señora de Pompeya. Quizá pocos hayan observado la nobleza pictórica y 

la suave tonalidad de aquellos medallones que van a ambos lados de la nave de la 

nombrada iglesia. Igual técnica ofrecen los frescos del camarín de la Virgen de 

Guadalupe, en el santuario de la misma advocación y en la secular iglesia de San 

Francisco. Todo esto fue surgiendo de su pincel en los templos de la ciudad de 

Garay, que le vieron sobre los andamios iluminando muros y bóvedas con las 

nobles cabezas de los místicos o los misteriosos símbolos de la liturgia. 

También en el Museo Rosa Galisteo de Rodríguez encontramos un grupo de 

sus trabajos junto al lienzo de “Torcuato Tasso en la Academia dei Catenati”. Ellos 

son: Autorretrato, Cabeza de Cardenal, Cabeza de fraile, Cabeza de paje, Cabeza de 

anciano, Cabeza de hombre del pueblo, Cabeza de académico, Cabeza de 

gentilhombre; y un paisaje: Día de lluvia. Casi todas estas obras fueron expuestas 

también en el Salón Peuser, de Buenos Aires, en la muestra titulada: Cien años de 

pintura santafesina, mereciendo elogios de Fray Guillermo Butler, Victorica, Noel y 

Columba15. 

                                                 
14 En el año 1936 el cuadro del Sudor Milagroso fue trasladado al lado derecho del presbiterio del Santuario de los 
Milagros. Una historia de la famosa imagen puede verse en: P. JUAN SALABERRY, Sudor Milagroso de la Limpia 
Concepción, Imprenta Ribles, Santa Fe, año 1919; y en: P. GUILLERMO FURLONG, Nuestra Señora de los Milagros. Historia 
de su célebre imagen..., Imprenta Amorrortu, Buenos Aires, 1936 
15 Todas estas opiniones que menciono, de Quinquela Martin, Butler, Victorica, Noel y Columba, amén de otros 
datos interesantes, las debo a la información del Dr. Amadeo Cingolani, sobrino del pintor, quien igualmente oyó de 
labios del Cardenal Fernando Cento un juicio valorativo del artista, calificándolo como maestro al recordar sus 
frescos esparcidos por diversas iglesias de Italia. 
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Las hemos visto en repetidas ocasiones y siempre atraen esas cabezas creadas por 

su pincel, dotadas de majestad y color, que reconocen su filiación pictórica en las 

cabezas que surgen en “Torcuato Tasso en la Academia dei Catenati” y en “El 

Sudor Milagroso”. Entre otras obras que son de propiedad particular y se 

encuentran en Buenos Aires y Santa Fe, no puede olvidarse “El lego de San 

Francisco”16, tela de magnífico empaste y colorido, donde los destellos de luz solar 

iluminan con tonos bajos, dando un esplendor de claridad a todo el cuadro. El 

fondo es la galería del viejo convento de San Francisco, con sus baldosas 

carcomidas por el tiempo, mientras el personaje sostiene en una mano el rosario y 

con la otra riega una planta. La habilidad y técnica del pintor se revelan en el detalle 

de haber disimulado, sin suprimirla, la joroba del lego, en una inclinación natural. 

También de propiedad particular es el “Vivere lieto”17, tríptico que refleja tres 

instantes de la vida y en el cual es dable observar la misma riqueza del color y la 

reminiscencia clásica como típica expresión del siglo XVI. 

Hemos así tratado de ubicar la jerarquía artística de Cingolani, la excelencia de 

su obra y su influencia silenciosa, pero efectiva, como maestro de una corriente 

estética en Santa Fe. Mantuvo, es cierto, la continuidad de su mensaje, de Perugia a 

Santa Fe, y su misión fue revelar el alto valor del arte, dando una interpretación del 

mundo que vivía en su alma. Pudo haber sido un prerrafaelista por su inclinación a 

la serenidad y a la armonía de las líneas en actitud de regreso, y por eso ya una vez 

hemos calificado a Cingolani como cultor de la pintura religiosa18. 

 

JOSÉ PÉREZ MARTÍN 

                                                 
16 Propiedad del Dr. Santiago Colli. Santa Fe. 
17 Propiedad de la familia Guastavino. Santa Fe. 
18 Juan Cingolani murió a los 73 años, en Santa Fe, el 23 de abril de 1932. Se confirma por los que cultivaron su 
relación y amistad ese amor a la soledad que era condición en él, que vivió, según ha dicho Luis Di Filippo (Diario El 
Litoral: El artista Juan Cingolani; 28 de noviembre de 1959), con incurable nostalgia de su tierra nativa. 



 137 

LA CAPILLA ABIERTA DE COPACABANA 

 

 

 

ESPUÉS de muchos años de trabajo, y gracias a la iniciativa de Marco, 

Buschiazzo y Wethey1, que nos han orientado en nuestros estudios, hemos 

podido encontrar en lo que fuera virreinato del Perú dieciséis ejemplos de iglesias 

con atrio y posas. El año pasado hemos publicado trece de estos monumentos2; 

Harth-terré promete publicar próximamente Cocharcas, y nosotros haremos otro 

tanto con las iglesias de Jesús de Machaca y Manquiri3, que también conservan su 

atrio y posas. Mientras preparábamos estos trabajos nos preguntamos cómo era 

posible que no hubiera en el Perú y Bolivia algunas capillas abiertas iguales o 

similares a las mejicanas. Conocido es el ejemplo publicado por Buschiazzo4 sobre 

La Merced, del Cuzco. Esta iglesia tiene en su portada principal un balcón con su 

respectivo altar que da cara a la plaza. Varios son los autores que concuerdan con él 

en que fue una capilla abierta5 del tipo de planta alta, si hacemos valer también para 

el Perú la clasificación de García Granados6; sin embargo, aún no se ha encontrado 

ninguna capilla abierta de planta baja. Buschiazzo propone un ejemplo en San 

Agustín, de Saña, donde se ven ruinas de una capilla adyacente a la cabecera del templo, que 
                                                 
1 Enrique Marco Dorta, Mario Buschiazzo y Harold E. Wethey son los primeros que han estudiado la posibilidad de 
que en el Perú existan capillas abiertas e iglesias con atrio y posas. Al respecto pueden verse: BUSCHIAZZO, Estudios de 
Arquitectura Colonial Hispanoamericana, Buenos Aires, 1944, págs. 30 y 31. BUSCHIAZZO, Historia de la Arquitectura 
Colonial en Iberoamérica, Buenos Aires, 1961, págs. 75, 94 y 95. ENRIQUE MARCO., Atrios y capillas abiertas en el Perú, 
Archivo Español de Arte, nº 43, Barcelona, 1941. ANGULO y MARCO, Historia del Arte Hispanoamericano, tomo I, 
Barcelona, 1945, págs. 626 y ss.; tomo II, Madrid, 1950, pág. 182. WETHEY, Colonial Architecture and Sculpture in Peru, 
Cambridge, 1949, págs. 55 y ss. 
2 JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, Iglesias con Atrio y Posas en Bolivia, La Paz, 
1962. 
3 Debemos el conocimiento de esta última a la atención y generosidad de Mlle. Mariée Helmer. Se trata de una iglesia 
a pocos kilómetros de Potosí, con extenso atrio y posas en número de cuatro, cubiertas con bóveda de cañón. La 
portada es de estilo mestizo y se halla inspirada en San Lorenzo, de Potosí. Debe pertenecer a la segunda mitad del 
siglo XVIII 
4 MARIO J. BUSCHIAZZO, Historia de la Arquitectura Colonial en Iberoamérica, Buenos Aires, 1961, pág. 94. 
5 ENRIQUE MARCO DORTA, Historia del arte hispanoamericano, II, Barcelona, 1950, pág. 182, fig. 146. HAROLD 
WETHEY, ob. cit., pág. 55, fig. 80. 
6 No nos ha sido posible consultar directamente el GARCÍA GRANADOS, Capillas de Indios en Nueva España, publicado 
en Archivo Español de Arte y Arqueología, XXXI, 1935. Hemos usado el comentario que hace de este trabajo ERWIN 
PALM en su artículo Las capillas abiertas americanas y sus antecedentes en el occidente cristiano, Males del Instituto de Arte 
Americano e Investigaciones Estéticas, n° 6, Buenos Aires, 1953. 

D 
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ofrece la particularidad de estar abierta hacia el exterior. Añade este autor: lo que parecería 

indicar que se trata de un caso de capilla para indios7. Saña sería el único ejemplo, 

discutido hasta hoy, por falta de una publicación adecuada con planos y fotografías 

que demuestren que efectivamente se trata de una capilla abierta. 

 

 
 

Con estos antecedentes nos interesamos por todo lo que pareciera inusual 

dentro de la arquitectura de los templos bolivianos. Así encontramos las posas y 

varios balcones y galerías sobre las portadas de las iglesias. En nuestro último viaje 

a Copacabana, gracias a que permanecimos tres días en el pueblo, pudimos recorrer 

la parte del convento que queda al lado del Evangelio. Así nos fue dado replantear 

el bellísimo claustro y encontrar una portería que parece datar de fines del siglo 

XVII, actualmente clausurada, y junto a ella una extraña estructura que hoy cobija 

una escalera y que, a nuestro juicio, fue capilla abierta. 

                                                 
7 MARIO J. BUSCHIAZZO, ob. cit., pág. 75. HAROLD WETHEY, ob. cit., pág. 123, cree que esta capilla es una 
prolongación de la sacristía. ENRIQUE MARCO DORTA, ob. cit., pág. 629, fig. 755, pone en duda que la estructura sea 
de una capilla abierta, aunque no niega la posibilidad. 
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Es una estructura que cubre sesenta y tres metros cuadrados, colocada junto a 

la portada principal del templo. Tiene planta rectangular cubierta por una cúpula 

elíptica de 9 x 7 m. La cúpula asienta sobre una cornisa volada de más de un metro 

cincuenta de altura, que a su vez se sustenta por cuatro pechinas, que mueren en 

sus respectivos sotabancos. Tres arcos y un muro forman la estructura, cuya altura 

iguala a la del templo. 

Los arcos están tapiados con adobes, pero tienen señales claras de haber sido 

abiertos. Todo el conjunto es de ladrillo, al igual que la iglesia. La cúpula, que tiene 

una airosa linterna, está cubierta de azulejos. Hoy no es posible decir si esta 

monumental capilla estaba enjalbegada o recubierta también de cerámica. 

Exteriormente no presenta decoración escultórica; una sobria cornisa, varias 

almenas y los contrafuertes son su único adorno, amén de la cúpula de azulejos 

que, con sus irisaciones verdes, es el lujo de esta construcción. 

No es difícil datar esta capilla, ya que muestra igual material y estilo que la 

iglesia, aunque su semejanza es mayor con las posas y capilla de miserere, siendo 

gemela de esta última tanto por sus dimensiones como por su forma. Por esto 

creemos que debió construirse junto con el atrio, es decir, entre los años de 1614 y 

1640. 

La planta es sencilla; sobre el rectángulo se destacan los tres vanos de los 

arcos y en las esquinas los macizos contrafuertes. Llama la atención, sin embargo, el 

contrafuerte del lado norte, hueco y mayor que los otros dos; en él se cobija una 

escalera de caracol que parece original. Lleva a los tejados y está cubierta con una 

pequeña cupulilla de azulejos. 

La estructura que estudiamos, con sus arcos cegados, encierra hoy una 

moderna escalera que lleva de la iglesia al coro, se apoya en los rellenos de adobe y 

muere en un piso falso. La cúpula, excesivamente grande y lujosa, y la escalera de 

caracol, nos hicieron sospechar que nos encontrábamos ante algo extraño, ya que 

no se explican dos circulaciones verticales paralelas. Además, las escaleras 
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monumentales son las que llevan a los claustros, como ocurre en el Perú8; no las 

que suben de la iglesia al coro. Queda aún otro indicio más: al centro, sobre una 

caseta que sirve de depósito, se alzan tres grandes cruces de madera, recordando 

seguramente que aquello fue una capilla y que allí hubo alguna vez un altar 

consagrado. Con estas pruebas ya no hemos dudado en publicar esta estructura 

como una capilla abierta, la única de este tipo en Bolivia y una de las más grandes y 

hermosas de América. 

 

 

 
 

La fecha tardía de esta capilla explica su forma, que no guarda relación con las 

capillas mejicanas conocidas. Es una posa monumental que se distingue por su 

barroca cúpula elíptica. 

Conviene determinar hacia dónde miraba el altar o, lo que es lo mismo, dónde 

                                                 
8 HAROLD WETHEY, ob. cit., dice, refiriéndose a Saña: se llega al coro alto, mediante una escalera, dentro de una habitación que 
comunica con el claustro, de acuerdo a las prácticas establecidas en las casas monásticas de tal manera que los frailes puedan llegar 
directamente al coro desde el monasterio. 
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se colocaban los fieles. Como se dijo al principio, la capilla está al lado de la portada 

principal del templo y a ras con el muro que cierra la iglesia, de modo que su 

disposición es similar a Atlihuetzia9. En Zempoala y Tepeyango la capilla de indios 

está atrás de la línea de fachada, tanto, que en Zempoala es paralela al presbiterio10. 

En otros casos vemos que la capilla se adelanta a la línea de la fachada; tal se 

muestra en Atlixco11. Pero en todos estos ejemplos los fieles se colocan frente a la 

portada de la iglesia, ya que ésta es paralela al altar de la capilla abierta. No parece 

que en Copacabana sucediera así, ya que de los tres arcos, el mayor no es el que da 

a la fachada de la iglesia, sino el que se alza paralelo a los muros de la nave; de 

modo que el altar quedaría sobre el muro del templo y los fieles deberían colocarse 

perpendiculares a la nave de la actual iglesia. Esto es posible, aunque el claustro 

restringe un tanto el espacio; de todos modos, queda frente al arco norte de la 

capilla de indios una cancha de no menos de veinte metros de ancho y de largo 

indefinido para la colocación de los fieles. Suponemos, por esto, la existencia de un 

atrio suplementario delante de la capilla abierta que, unido al atrio actual, daría por 

resultado un recinto en forma de ele (L), similar al de Tlaquiltenango12. Por otro 

lado, no extraña la combinación de dos atrios o de un atrio con una plaza en las 

iglesias de Charcas. Ocurre esto en Sepulturas y Tahua13. No se ve en la capilla de 

Copacabana restos de habitaciones que sirvieran de sacristía o para el Santísimo, 

como parece que hubo en Tlamanalco y Atlatlautlan14. 

Por lo descrito en Copacabana, nos encontramos ante una capilla de indios 

que pertenece al primer grupo de la clasificación de García Granados: capillas de 

planta baja15, y al segundo de la clasificación de Kubler: capillas reducidas al 

presbiterio16. 

                                                 
9 GEORGE KUBLER, Mexican Architecture in the sixteenth century, New Haven, II, pág. 326, fig. 242. 
10 Ibídem, págs. 318 y 319, figs. 235 y 241. 
11 Ibídem, pág. 316 y fig. 127. 
12 Ibídem, pág. 318, fig. 236. 
13 JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT, ob. cit., págs. 11 y 17. 
14 DIEGO ANGULO, ob. cit., i, pág. 183, figs. 213 y 214. 
15 Ver nota 6. 
16 KUBLER, ob. cit., tomo u, pág. 325. 
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Después de haber hecho este estudio creemos, sobre la opinión de 

Buschiazzo y los comentarios de Marco y Wethey acerca del convento agustino de 

Saña17, que la estructura adosada al presbiterio de esta iglesia es verdaderamente 

una capilla abierta. Su colocación, el monumental arco abierto al exterior y los 

recios contrafuertes recuerdan vivamente la capilla de indios de Copacabana. No 

está de más recordar que ambas iglesias, Copacabana y Saña, fueron levantadas por 

la orden de San Agustín en fechas muy cercanas18. 

 

JOSÉ DE MESA Y TERESA GISBERT 

 

                                                 
17 Ver nota 7. 
18 HAROLD E. WETHEY, ob. cit., pág. 122, indica que Saña se construyó a partir de 1618 por el arquitecto Blas de 
Orellana. Copacabana estaba en construcción en esa misma fecha. La capilla mayor se estrenó en 1614. 
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DOS ESTUDIOS MEXICANOS 

 

 

 

ARTISTAS Y MILAGROS 

 

N su Maravilla Americana1 el pintor Miguel Cabrera alegaba puntos técnicos de 

su oficio para defender la milagrosa aparición de la Virgen de Guadalupe, 

cuadro que para este fin había inspeccionado por encargo especial del abad del 

santuario. Su tesis fue entusiastamente suscrita, en el mismo librito, también por los 

pintores José de Ibarra, Manuel de Ossorio, Juan Patricio Morlete Ruiz, Francisco 

Antonio Vallejo, José de Alcíbar y José Ventura Arnáez. A todos ellos, sin 

embargo, se les quedó en el tintero el motivo verdadero por el cual el lienzo de 

Guadalupe debía parecerles de origen milagroso: su hierática belleza quedaba muy 

por encima de las facultades de ese grupo de pintores dieciochescos. El bajo nivel a 

que para entonces se había llegado, bien lo señala Toussaint cuando dice: La 

degeneración a que llegó el arte en manos de Cabrera y sus discípulos, fue mayor de lo que presume 

Pesado. Se llegó a lo indecoroso, a convertir en San José a una Virgen con el Niño agregándole, 

simplemente, barbas. He visto este cuadro en los anexos del Sagrario de México2. 

Mas el caso anterior no es el único en que la Iglesia recurrió al dictamen de 

artistas para averiguar la naturaleza de supuestos milagros. Quiero referir aquí dos 

más del mismo siglo XVIII; en ambos se verá cómo los artistas que intervinieron, al 

no tener luego a la mano una explicación racional, se identifican con el sentir 

milagrero de su medio, mientras que las autoridades eclesiásticas mantenían una 

actitud de prudente espectativa. 

                                                 
1 MIGUEL CABRERA, Maravilla Americana, y conjunto de raras maravillas, observadas con la dirección de las reglas del arte de la 
pintura en la prodigiosa imagen de Nuestra Señora de Guadalupe de México. México, 1756. 
2 JOSÉ BERNARDO COUTO, Diálogo sobre la historia de la pintura en México. México, 1947, prólogo y notas de M. 
Toussaint 

E 
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Así, el 9 de noviembre de 1731 el Conde del Valle de Orizaba presentó ante la 

curia el siguiente ocurso3: 

El Conde del Valle de Orizaba, marido y conjunta persona de Doña Graciana de Vivero 

y Peredo asimisma Condesa de dicho Valle, parezco ante Vuestra Señoría como mejor proceda de 

derecho y digo: que el día 7 deste presente mes como a las 9 horas de la noche después de haber 

acaecido el temblor de tierra, con la ocasión de registrar una sala de la casa de mi morada, Don 

Joseph Hurtado de Mendoza, mi hijo, pasó a ver el estrago que pudiera haber ocasionado dicho 

temblor, en la cual estaba puesto con dos luces encendidas la santísima imagen de un crucifijo de la 

estatura de un hombre con la que ha celebrado los santos desagravios dicha mi esposa en la capilla 

del Señor San Joseph de Naturales [en otras referencias se dice de los Españoles] del 

convento de Nuestro Padre Señor San Francisco, y para acortarle la cruz en que está puesto se 

llevó a mi casa; y habiendo visto dicho mi hijo el estrago de la mencionada sala, llevado de afecto y 

devoción, pasó a besarle la llaga de su sacrosanto costado a la expresada imagen y sintiendo 

humedad en los labios volvió con refleja a besarla sintiendo lo mismo que antes y advirtiendo que el 

rostro lo tenía totalmente demudado asimilado a un cuerpo difunto y las mejillas sumidas que ni 

uno ni otro había tenido hasta entonces ni tiene al presente, absorto del caso pasó a darnos noticia 

al cuarto [?] donde nos hallábamos y con ella pasamos luego con otras personas de mi familia a ver 

tal prodigio, que habiéndolo visto, ninguno dudó ni en la mutación de la [!] santísimo rostro ni en 

la humedad de su sacrosanto costado. Y para mayor certidumbre de lo mencionado hice llamar a 

Joseph Ruiz Cabal, escribano real, quien con efecto vino luego al punto y habiendo hecho exactas 

diligencias sobre lo expresado halló ser cierta la transmutación del rostro y hallarse la humedad 

referida en la llaga del costado, a la que se aplicó por el Bachiller Don Joseph Peredo, presbítero 

quien estaba en compañía del Bachiller Don Manuel de Ribas que asimismo lo es, un lienzo 

nuevo, que para este efecto se le dió por dicha mi esposa, en que se estamparon unas señales 

pequeñas del color de sangre denegrida quedando seco el lugar de dicha llaga en donde se aplicó el 

lienzo, y habiéndose pasado rato sucedió lo mismo por segunda, tercera y cuarta vez. Y se volvió a 

reconocer por dicho escribano si en dicha llaga había algún ungüento aromático que pudiera 

                                                 
3 Archivo General de la Nación, Ramo de Bienes Nacionales, Leg. 1157, exp 1: Sobre que se declare por milagrosa la 
transfiguración y sudor de un Santo Crucifijo de la Señora Condesa del Valle, que se venera en la capilla de Señor San 
Joseph del Convento de N. P. San Francisco. 
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derretirse con el calor de la vela, que se aplicaba para verla, no se halló cosa alguna, porque mi 

esposa jamás ha ungido las llagas de dicha santísima imagen. Y para más cerciorarse el 

mencionado escribano y poder dar testimonio de ello, hizo reconocimiento a las demás llagas y no 

halló lo que en la del costado por hallarse secas y sin humedad alguna aun habiendo aplicado la 

llama de la vela por tres o cuatro veces gran rato en cada una quedándose éstas secas y en su ser 

como estaban. Y a las 11 horas de la noche estando junto a la referida imagen todos los referidos y 

otras muchas personas, prorrumpió mi esposa diciendo: “Vean Uds. que ya su Divina Majestad 

ha vuelto el rostro a su ser y como antes lo tenía”. Y acercándose el escribano y otras personas 

vieron el color del rostro rosagante, llenos los huecos de sus mejillas aunque con la variedad en el 

color de su santísimo cuerpo, como todo consta del testimonio que de mi pedimento me, dió el 

mencionado escribano, que con la solemnidad y juramento necesario presento en dos hojas útiles, 

bajo de su signo y firma, y asimismo el lienzo que se aplicó a la llaga del santísimo costado, 

rubricado de dicho escribano para que conste de su identidad. Y porque a más de dicho testimonio 

necesito de que Lucas Antonio Valerio bajo de juramento declare según su arte, si el colorido y 

humedad que vió en el costado de dicha santísima imagen provino de la materia de que es 

compuesta la llaga o de otra causa como asimismo si es cierto, como lo es, la mutación del rostro 

que tuvo de lo que antes tenía, por haber manejado dicho escultor muchos tiempos la referida 

imagen, y se me reciba información, con citación del promotor fiscal, al tenor del testimonio y de lo 

que aquí expresado, para que haciéndose las demás diligencias que sobre este asunto sean 

necesarias en conformidad de las disposiciones consiliares, bulas apostólicas y derecho canónigo, se 

me entreguen originales para poder pedir lo conveniente, por tanto a Vuestra Señoría suplico, que 

habiendo por presentado dicho testimonio y lienzo se sirva determinar como pido, en que recibiré 

bien y merced en justicia etca. 

El Conde del Valle [de Orizaba]           Licenciado Villar 

 

Otrosí digo que se ha de servir Vuestra Señoría, de que con... sumaria y diligencias anexas 

en orden a lo que llevo expresado se me dé testimonio con el auto declaratorio a la letra para los 

efectos que me convengan, volviéndoseme el lienzo demostrado para tenerlo en mi poder. Pido un [!] 

supra. 
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El Conde del Valle 

De acuerdo con lo solicitado por el conde, ya a partir del día siguiente 

empezaron a declarar más de 20 testigos, entre ellos el mencionado escultor Lucas 

Antonio Valerio, un indio ladino de 34 años que no sabía escribir. Las 

declaraciones, todas confirmatorias, añaden poco de interés a lo ya relatado por el 

conde. 

Luego se pidió el peritaje a médicos y artistas. Los primeros declararon que el 

líquido recogido en el lienzo no era ni sangre ni sudor, y se nota en su dictamen 

cierto escepticismo acerca de su origen milagroso. 

De mayor interés son las opiniones de los artistas. Cuatro de ellos 

inspeccionaron la imagen, ya vuelta a colocar en su capilla. Fueron Francisco 

Martínez y José de Ibarra, pintores, y Salvador de Ocampo y Juan de Rojas, 

ensambladores. Los dos pintores son bien conocidos por sus obras abundantes, y 

los ensambladores eran maestros famosos en sus días, con grandes obras en su 

haber. 

Insertamos a continuación los dictámenes, faltando sólo el de Salvador de 

Ocampo, que parece nunca escribió ninguno: 

Decimos, Joseph de Ibarra y Francisco Martínez, que habiendo sido llamados de orden de el 

Señor Provisor y Vicario General de este Arzobispado, el día 22 de Noviembre de este año de 

1731 con los médicos y ensambladores para la inspección de la imagen de Cristo, que se venera en 

la capilla de Señor San Joseph, sita en el convento de Nuestro Padre San Francisco de esta ciudad 

de México, y juntos en casa de dicho Señor Provisor con otras personas para la información que se 

pretende recibir de lo acaecido con esta santa imagen, se nos mostraron unos manteles de altar, con 

que le limpiaron todo el cuerpo, y un pedazo de lienzo nuevo mediano, con que le limpiaron la 

llaga de el costado a dicha santa imagen, y reconocido con el mayor cuidado uno y otro, advertimos 

que el lienzo pequeño tiene unas manchas cortas que registradas a ver si podrían ser algún barniz, 

retina u otro bálsamo que suelen poner a las imágenes de Cristo, para mejor informe determinamos 

el día siguiente reconocer la estatua de el mismo Señor Crucificado, como se ejecutó delante de los 

señores Condes de el Valle de Orizaba y otras personas, presente Don Joseph Pereda, notario 
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receptor, y reconocida, lavando y limpiando las llagas y otras partes de el cuerpo de el Señor para 

ver si resultaban las mismas manchas de los paños arriba referidos, se vió que no salía en los 

paños más que el humor del carmín con que se finge la sangre y en las demás partes algo de el 

polvo que naturalmente recibe cualquiera cosa que está patente. Con que por la experiencia que 

tenemos (como la tendrá cualquiera inteligente) es imposible que de la encarnación pudieran 

resultar las manchas que se ven así en el paño pequeño arriba referido como en los manteles, y 

más, cuando haciendo entera refleja en las manchas y en otras que en forma de cruz se registran en 

el espacio de los manteles procuramos [?] humedecerlos con agua natural dejando caer algunas 

gotas sueltas y enjugando un canto de ellos (de modo que se ejecutara esta diligencia como mero 

accidente para venir en pleno conocimiento de la verdad) quedaron sólo las manchas de lo enjugado 

y ningunas señales de las gotas de agua, manteniéndose las crucecitas en su perfección de una color 

ceroza o una palidez clara, que no distinguimos con qué licor, recino o bálsamo pudieron 

estamparse. De lo cual reconocemos que las manchas que quedaron de la agua natural, con que 

hicimos la experiencia, son de diversa color que la de las cruces. = La madera tampoco parece 

poder expeler cosa alguna de humedad, por ser muy antigua y por eso estar muy seca, y no tener 

nudo, ni rajadura, ni cosa por donde naturalmente saliera el humor grueso, que se admira en el 

paño pequeño. Este es nuestro sentir, salvando otro más acertado, lo que a nuestro leal saber y 

entender declaramos, como también el que para este reconocimiento no hemos sido instados ni 

movidos de interés o respeto. Todo lo cual, a mayor abundamiento juramos en forma. México, 10 

de diciembre de el año de 1731. 

Joseph de Ibarra 

Francisco Martínez 

 

En la ciudad de México en 5 días del mes de enero de 1732 años, ante el Señor Provisor y 

Vicario General de este arzobispado pareció Don Juan de Rojas, maestro de ensamblador, 

nombrado por dicho señor Provisor para el reconocimiento mandado hacer de la santísima imagen 

del Santo Cristo de los Santos Desagravios, de quien su Señoría, por ante mí el presente notario, 

le recibió juramento, que lo hizo por Dios, Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz en forma y 

según derecho, so cuyo cargo prometió decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo 
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por dicho señor Provisor sobre el asunto y lo que reconoció en la inspección hecha en dicha 

santísima imagen de los Desagravios y si la reconoció y halló algún motivo o causa de donde 

pudiera provenir la humedad acaecida en [?] la llaga de el santísimo costado de dicha santa 

imagen = dijo haber reconocido toda la santísima imagen del Señor de los Desagravios y que lo 

halló tan seco y sin hallar motivo alguno para lo acaecido, pues no tiene en toda su fábrica dicha 

hechura hoquedad alguna en que pudiera mantener humedad y por lo muy antigua que es la 

santísima imagen no pudiera, aunque hubieran sido las maderas verdes, pues caso [?] que así 

fueran no pudiera escupir o brotar la humedad fuera de el barniz, pues más natural fuera 

consumirse en la misma madera. Y que en su sentir no pudo proceder la humedad, que se advirtió 

en la santísima llaga, de la hechura o maderas; y que la tiene por cosa extraña y no procedida de 

humedad de las referidas maderas, pues fuera imposible se mantuviera en una hechura tan antigua 

y tan seca, humedad alguna. Y que no tiene otra cosa que decir más que lo que lleva dicho, que es 

a todo su leal saber y entender y la verdad, so cargo del juramento que lleva fecho, en que se afirmó 

y ratificó siéndole leída esta su declaración; declaró ser de edad de 58 años y lo firmó con dicho 

señor provisor, de que doy fe. 

 

 

 

Dr. Navarijo                                                                    Juan de Rojas 

Ante mí: Joseph Ignacio de Pereda  

Notario Receptor 

 

Terminada la intervención de los peritos técnicos, el asunto pasó a los 

teólogos. Basándose en las declaraciones testimoniales, el dictamen de los artistas e 

interpretando el de los médicos a su modo, y después de aducir doctas 

lucubraciones, los teólogos se pronunciaron en favor del milagro. 

Con tanto respaldo, el 12 de abril de 1734 el vicario general del arzobispado, el 

doctor don Francisco Rodríguez Navarijo declaró los sucesos relatados como 

milagro de segunda clase. 
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II 

 

El otro caso versa sobre la pintura de una Virgen de la Concepción o 

Asunción, pintada sobre una pared de adobe en una capilla extramuros de la ciudad 

de México. Esta pintura más tarde se conocería con el nombre de Nuestra Señora 

de los Angeles, y hoy todavía se conserva en su santuario de igual advocación. 

Según una piadosa leyenda, corriente todavía a mediados del siglo XVIII, las 

aguas de una inundación arrastraron un lienzo de Nuestra Señora, que quedó en el 

mismo lugar en donde hoy se halla la santa imagen que los dueños del sitio mandaron pintar a 

imitación de la de el lienzo haciéndole un oratorio, que es justamente lo que hoy hace el presbiterio 

de la referida capilla que se tuvo por tal desde el citado año de [1]595. La indicada fecha de 

1595 se basó en una lápida con esta fecha que existió en la antigua capilla. 

Alrededor de esta capilla se iba desarrollando un culto algo mundano, y por eso, en 

1745, la autoridad eclesiástica ordenó tapar la pintura y cerrar la capilla arruinada, a 

pesar de que a la sazón se estaba trabajando en su reconstrucción. Pronto se volvió 

a abrir la capilla y se siguieron haciendo remiendos en ella. De esta manera, hacia 

1767, se construyó un pequeño muro de mampostería detrás del mural para 

afianzarlo. Después, en 1776, se estaba entendiendo en mayores reparaciones y se 

alargó la capilla. Promovió estas obras don José de Haro, quien en 1777 pidió que 

se hiciera una información testimonial respecto a la milagrosa conservación de la 

pintura. Por dicha información4 sabemos que alrededor de la Virgen existían 

también pintados ángeles y santos que fueron retocados varias veces, al igual que el 

vestido de la Virgen; pero se insistió en que jamás se hubiera retocado ni el rostro 

ni las manos. 

El mismo José de Haro pidió también el dictamen técnico de artistas, y así se 

ordenó a los arquitectos Ildefonso de Iniesta Vejarano y Francisco Antonio 

                                                 
4 Archivo General de la Nación, Ramo de Bienes Nacionales, Leg. 117: Diligencias conducentes a la Santa Imagen de 
la Purísima Concepción de Nuestra Señora que con el Título de los Angeles se venera en su capilla cita en el barrio 
de Santiago Tlatelolco extramuros de esta ciudad en términos del curato de Señora Santa Ana. 
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Guerrero y Torres, como a los pintores José de Alcíbar y Francisco Antonio 

Vallejo, que lo rindieran. Son, otra vez, cuatro nombres bien conocidos en la 

historia del arte de México. Sus dictámenes respectivos son los siguientes: 

En la ciudad de México a 15 días de diciembre de 1777 años, yo el notario, estando en la 

casa de la morada del Alferez Don Ildefonso de Iniesta Vejarano, vecino de esta dicha ciudad, 

maestro mayor de sus obras y de las del Real Desagüe y agrimensor más antiguo de la Real 

Audiencia de esta Nueva España, a quien doy fe conozco, a efecto de que haga la declaración que 

se manda por el decreto de 19 del próximo pasado noviembre conforma a lo pedido por Don Joseph 

Haro en su escrito con que comienzan estas diligencias, presente el susodicho, le recibí juramento, el 

que hizo en toda forma por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, bajo de el cual 

ofreció decir verdad en esta su declaración conforme a su leal saber y entender procediendo en ella 

según pide la sagrada religión de el juramento y su notoria cristiandad y acreditada conducta en 

cuya inteligencia = dijo, que declara ser de sentir que la conservación de la santa imagen de 

Nuestra Señora de los Angeles en la pared de adobe, cita en su hermita o capilla situada entre los 

barrios de Nonoalco, El Calvario y Santiago Tlatelolco, es obra que excede a la naturaleza. Que 

esto lo funda en su antigua y larga duración, pues las fábricas de adobe bien cuidadas no pasan de 

100 años y la de dicha hermita se arruinó quedando sólo ilesa la citada pared de adobe en que, 

como dicho es, está pintada dicha santa imagen. Que también lo funda que a más de el poco 

cimiento que dicha pared tiene trabaron y abrigaron a ésta por las espaldas con otra de 

mampostería, motivo suficientísimo para que se despintara dicha santa imagen, pues para unir 

esta pared era preciso humedecerla, causa suficiente para que el salitre y tequesquite la penetrara y 

por consiguiente borrara dicha santa imagen por lo poroso que es el adobe. Que asimismo lo funda 

en la refleja que hace de ser aquel terreno salitroso y tequesquitoso, motivo porque aun las paredes 

de mampostería reciben grave perjuicio destruyéndoseles los aplanados y revocados en 2 varas y más 

de alto, daño que no se experimenta en la citada pared de adobe, donde está pintada la referida 

imagen de Nuestra Señora. Y que por todas estas razones le parece al que declara no ser obra de 

la naturaleza la conservación de dicha santa imagen. Y que todo lo que lleva dicho es lo que halla 

según su leal saber y entender y la verdad so cargo de el juramento que fecho tiene, en el que se 

afirmó y ratificó y lo firmó por ante mí, de que doy fe. 
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Ildephonso A Iniestta Vejarano 

 

Ante mí: Manuel Joseph Ruiz, Notario Receptor 

 

En la ciudad de México a 8 de diciembre de 1777 años, yo el notario, estando en la casa de 

la morada de Don Francisco Antonio Guerrero y Torres, maestro mayor de las obras de el Real 

Palacio, Santa Iglesia Metropolitana y Santo Tribunal de la Fe, a efecto de que haga la 

declaración que se pide por Don Joseph Haro en su escrito con que dan principio estas diligencias, 

le hice saber en su persona, que conozco, lo mandado por el decreto de 19 del próximo pasado 

noviembre, y para que proceda a hacer dicha declaración le recibí juramento, que hizo en toda 

forma por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, bajo de el cual ofreció decir verdad 

conforme a su leal saber y entender sobre la conservación de la santa imagen de Nuestra Señora de 

los Angeles, que está pintada en una pared de adobe de su hermita o capilla situada entre los 

barrios de Santiago Tlatelolco y Nonoalco, en cuya inteligencia = dijo, que ha reconocido el lugar 

de la pared de adobe en que, como dicho es, está pintada dicha santa imagen de Nuestra Señora de 

los Angeles y que las circunstancias que por tradición se han sabido de público y notorio de que en 

diferentes tiempos ha estado esta hermita abandonada y aun al propósito mandada destruir, ser su 

país y situación propensa y llena de salitre y tequesquite, fundamentada y circundada de lagunas y 

pantanos y por esto húmedo su terreno, le hace maravillar la conservación de dicha materia al cabo 

de cerca de dos siglos, pues la experiencia le ha mostrado, y generalmente muestra, que en 

semejantes parajes nada existen los adobes de que está formada. Y que en prueba de ello se 

experimenta a la vista la total ruina de las demás paredes de su mismo tiempo (de cuya materia se 

hace cargo el que responde sería también todo el cuerpo de la capilla, antes de que se acreciera ésta) 

de tal suerte que ni los vestigios de lo que fueron se han conservado y sólo ha permanecido el 

respaldo o pared en donde está pintada dicha santa imagen. Y que aunque para conservarla los 

devotos le arrimaron o trabaron una hoja o respaldo de mampostería, nunca ésta se une a la de el 

adobe; pues aunque al principio parece que queda firme, siempre se desune y aun la despide sin 

resistencia y más a aquellas materias antiguas, que es arrimarles más humedad que las haga 
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destruir. Por lo que haciendo eficaz reflexión de lo antiguo de la pared, su materia de adobe, lo 

salitroso de el terreno, lo húmedo, lo abandonado de la hermita o capilla, el haber mandado cubrir 

a la santa imagen con petates mojados poniéndole encima unas tablas con intención de que se 

borrara la pintura, hacen un conjunto de causas naturales para que no hubiera quedado ni rastro 

de dicha pared ni de la pintura; y más cuando la experiencia enseña que aunque una pared sea de 

la más fuerte mampostería nunca conserva pintura con humedad, antes sí se deshace aunque 

solamente sea el aplanado o tes que forma la lechada con que se blanquea. Y así que con la menor 

causa de las dichas bastaba para que se hubiera saltado la pintura de dicha santa imagen y no 

hubiera quedado rastro de tanta hermosura en que se admira y patente a la vista, pues aun al que 

no sabe semejantes circunstancias se pasma. Motivos todos porque declara que su conservación 

excede a las fuerzas de la naturaleza. Y que ésta es la verdad so cargo de el juramento fecho, en el 

que se afirmó y ratificó y lo firmó ante mí, de que doy fe. 

 

Francisco Antonio Guerrero y Torres 

 

Ante mí: Manuel Joseph Ruiz 

 

En la ciudad de México a 2 de marzo de 1778 años, yo el notario, estando en la casa de la 

morada de Don Francisco Antonio V anejo, vecino de esta dicha ciudad y profesor en ella de el 

arte de la pintura, a efecto de que haga la declaración pedida por Don Joseph de Haro y mandada 

hacer por el decreto proveído en vista de el citado pedimento, le recibí para ello juramento, el que 

hizo en toda forma por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, bajo de el cual ofreció 

decir verdad en lo que fuere preguntado y siéndolo al tenor de el ya citado escrito = dijo, que 

habiendo pasado a la capilla conocida por de Nuestra Señora de los Angeles cita en territorio de 

Santiago Tlatelolco inmediata a los barrios de Nonoalco y El Calvario, subió al nicho que adorna 

a dicha santa imagen y habiéndola reconocido observó que está pintada al óleo en una pared de 

adobe y percibió: lo primero, que por los lados está desborronándose por todas partes excepto el 

rostro y manos. Lo segundo, que estando, como están los colores muertos en la pintura en dicho 

santísimo rostro y manos están vivos y hermosos, de manera que a no tener noticia cierta de que 
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jamás la han retocado, creería que sí lo estaba de pocos años a esta parte según lo fresco y hermoso 

de dichas colores. Lo tercero, que sin embargo de que la santa imagen no tiene en razón de arte 

nada de hermosa, infunde respeto y veneración y según ha oído decir a muchas personas y a alguna 

de autoridad, les parece hermosísima y certifican les atrae con su belleza dulcísimamente el corazón. 

De donde píamente sospecha el que declara que más que el artificio de la pintura (que como lleva 

dicho es de la muy común) es oculta y acaso sobrenatural la moción que en otras circunstancias se 

podía atribuir a la destreza de el artífice que la pintó. Lo cuarto y último, que estando, como lleva 

expuesto, pintada dicha santa imagen en materia tan débil no alcanza como pueda mantenerse con 

tanta solidez el rostro y manos, pues habiéndola tocado no denotan ni aun sospecha de poder 

saltarse o brocharse de la pared siendo así que por la parte inferior del cuello de la Señora se 

advierten algunos indicantes de estar para arrancarse la pintura. Y que por todo lo dicho infiere 

que aunque dicha pintura sea, como es, y juzga ejecutada por artífice humano y nada ventajoso en 

su facultad, se persuade el que declara que su conservación y parecer a todos un hechizo de 

hermosura se debe al soberano autor de todo, que como preservó su original de la común ruina del 

pecado ha querido por sus ocultas providencias conservar y mantener por los fines que sabe esta 

pintura contra todo el orden y que según alcanza es irregular para su existencia y más si se ha de 

estar a que, como se asienta, jamás ha sido retocada. Y que ésta es la verdad según su leal saber y 

entender so cargo de el juramento que fecho tiene, en el que se afirmó y ratificó y lo firmó por ante 

mí, de que doy fe. 

Francisco Antonio Vallejo 

 

Ante mí: Manuel Joseph Ruiz, Notario Receptor. 

 

En la ciudad de México a 5 de marzo de 1778, yo el notario, estando en la casa de la 

morada de Don Joseph de Alcibar, profesor de la arte de pintura, a efecto de que haga la 

declaración pedida por Don Joseph de Haro, y mandada hacer por decreto de 16 de diciembre de el 

año próximo pasado de 77, y presente el susodicho, que doy fe conozco, le recibí juramento, el que 

hizo en toda forma por Dios Nuestro Señor y la señal de la Santa Cruz, bajo de el cual ofreció 

decir verdad en esta su declaración y habiéndose hecho cargo de el escrito presentado por dicho Don 
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Joseph de Haro = dijo, que habiendo pasado a una capilla que está situada en territorio de el 

barrio de Santiago Tlatelolco, en la que se venera una imagen que está pintada en una pared de 

adobe, con la advocación de Nuestra Señora de los Angeles, a conformidad de haber sido 

nombrado para que hiciese una seria y atenta inspección de esta pintura, le quitaron a el efecto la 

vidriera y desnudaron a la Santísima Señora de un vestido que se le sobrepone y que habiéndola 

observado atentamente, halló que dicha santa imagen según se infiere por proporción de su santa 

cabeza y sagradas manos (que es lo que únicamente existe) sería de vara y media poco más o 

menos con las manos juntas sobre el pecho en aquel ademán que pintan los de su arte a Nuestra 

Señora de la Concepción, que asimismo observó estar pintada al óleo sobre dicha pared de adobe, 

materia inepta para recibir los colores, pues fácilmente los despide, como se ve en el cuerpo de dicha 

santa imagen. Pero que con todo la cabeza y manos no sólo carecen de saltadora alguna, sino que 

tampoco denotan estar próximo a despedir los colores cuya existencia le causa asombro al que 

declara, y le hace una notable fuerza y no poca admiración. Y que a esto se agrega estar dichos 

colores muy frescos de tal suerte que parece ser una pintura moderna, que a no constarle por los 

autos su antigüedad creería llevaba la Santísima Virgen muy poco tiempo de pintada. Y que de lo 

dicho infiere, llevado de una fe piadosa, que parece que el Todopoderoso ha querido renovar en 

nuestros tiempos el prodigio que practicó en la Santa Iglesia Catedral de Sevilla en la imagen 

nombrada Nuestra Señora de la Antigua, pues todas las circunstancias que se admiran en esta 

santa imagen se advierten también en la dicha de Nuestra Señora de los Angeles. Y que por 

último, que cuando atentamente considera el que declara la frescura de los colores que goza el 

rostro y manos de dicha Santísima Señora y su permanencia, no puede menos que volver a decir 

serle todo esto de grande admiración, pues, según su leal saber y entender, no encuentra razón para 

que existan la cabeza y manos estando totalmente destruido el cuerpo. Y que ésta es la verdad so 

cargo de el juramento que tiene fecho, en el que se afirmó y ratificó y lo firmó por ante mí, de que 

doy fe. 

Joseph de Alzibar. 
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Ante mí: Manuel Joseph Ruiz, Notario Receptor. 

 

Desahogadas en 1778 todas las diligencias, José de Haro se conformó con pedir 

que se pusiera una lápida alusiva en la iglesia, donde se hiciera constar la maravillosa 

conservación de la imagen, aunque se abstuvo, expresamente, de pedir una 

declaratoria oficial en cuanto a ser milagrosa, previniendo, con buen tino, que 

pudiera cesar la conservación de la imagen. 

 

UN TENEBRARIO DE PEDRO MALDONADO 

 

N febrero de 1686 la priora del convento de San Jerónimo, de la ciudad de 

México, expuso ante el gobernador del arzobispado: se ha advertido que el 

tenebrario está muy maltratado de forma que es preciso hacerlo nuevo. En contestación al 

aviso, el día 9 del mismo mes la dicha autoridad eclesiástica pidió la opinión del 

mayordomo del convento, y como este último coincidiera con la madre priora, el 2 

de marzo se concedió la licencia solicitada. 

Dos meses más tarde la priora volvió a escribir: recurrimos a el maestro Pedro 

Maldonado, con asistencia de nuestro mayordomo, y habiendo hecho la cuenta quedó ajustado en 

200 Pesos, que según la obra que tiene y las mejoras hallamos que nos ha hecho conveniencia, 

como la verá V. Sa. e alma. por el dibujo y mapa del tenebrario que le remitimos. El 2 de mayo 

el propio arzobispo, a la sazón don Francisco de Aguiar y Seijas, tras exponer, entre 

otros, también lo siguiente: ajustasen con la persona que había de hacer dicho tenebrero la 

cantidad que sería necesaria para su aderezo y con memoria por menor de la dicha persona de los 

gastos que se hiciesen. . . que habiendo ocurrido juntamente con el dicho su mayordomo al maestro 

Pedro Maldonado, que lo es de escultura, y ajustado la cantidad que sería necesaria para el 

aderezo de dicho tenebrero, se había convenido en darle por él 200 Pesos y que respecto a que como 

consta del mapa que remitían, estaba ya hecho y según la obra que tenía hallaban que el dicho 

maestro les había hecho mucha conveniencia... y la memoria fecha por el dicho maestro Pedro 

Maldonado en que parece haberse gastado en dicho tenebrero los dichos 200 Pesos, y visto 

E 
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asimismo el dicho mapa y lo demás contenido en dichos autos, autorizó entonces, con su 

propia firma, el pago. 

Por estos autos pudiera creerse que sólo se trataba de aderezar un tenebrario 

anterior, pero la memoria del maestro hace ver que realmente hizo uno nuevo. 

Dice: En conformidad del auto mandado por el Señor Gobernador en que pide se informe por 

menudo la obra que se hizo en el tenebrario de San Jerónimo digo en conformidad del dibujo y 

mapa que van con éste se concertó dicha obra en precio de 200 Pesos con calidad de obrarlo según y 

como está la mapa. Primeramente fué condición haber de tener de alto cuatro varas y media [-= 

3,77 m.] , que todo de arriba abajo estuviese muy bien grabado por un lado y por otro, y 

asimismo por un lado por la fachada principal se pusiese de media talla en el medio del triángulo a 

Señor San Jerónimo y juntamente fué condición que todos los campos de la talla fuesen de blanco, y 

después por mejorar la obra los campos, que habían de ser blancos, se le doraron todos y queda 

todo él de oro limpio con muchas más mejoras de lo concertado, como también le añadí una 

Nuestra Señora de la Soledad en el otro lado del triángulo, que con eso quedó la obra con toda 

perfección sin faltarle cosa alguna de lo que el dibujo demuestra, para lo cual y su ajuste, al tiempo 

de su entrego, se halló presente la Madre Priora y el Señor Mayordomo y hallaron estar ajustada 

la obra según y como se pidió y con muchas más mejoras de lo concertado. 

 

Pedro Maldonado. 

 

Afortunadamente, en el expediente bajo estudio1 se conserva también el 

dibujo a que se alude. Tiene lo dibujado 46 cm. de altura y está hecho a pluma. Las 

partes de madera dorada están pintadas de amarillo, con las sombras indicadas por 

un color naranjo oscuro. Con la misma combinación de colores están pintadas 

también las llamas de las velas. 

El fuste representa a una sirena, donde la parte baja del cuerpo, que debería 

ser pisciforme, se halla transformada en una columna salomónica. Ni las monjas ni 

el arzobispo repararon en el busto desnudo de la sirena. 

                                                 
1 Archivo General de la Nación, México (= AGN), Ramo Bienes Nacionales, Leg. 262. 
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Aunque los documentos no indican expresamente al autor del dibujo, lo más 

probable es que lo haya sido el propio Maldonado; ya que pudo hacer la obra en 

madera, no vemos razón por qué no la hubiera podido dibujar igualmente. 

Desde que Enrique A. Cervantes2 publicara el contrato del retablo del altar 

mayor en el templo de Santo Domingo, de Puebla, el nombre de Pedro Maldonado 

ha figurado en todas las listas que se han ido formando de escultores coloniales 

mexicanos, pero Elizabeth Wilder-Weismann3, que ha recopilado su mejor biografía 

hasta ahora, ya se había fijado que precisamente en el contrato de Puebla los santos 

de bulto habían de ser de un tal Lucas, del barrio de Santa Ana, de México. 

De manera que por este solo retablo no se puede considerar a Maldonado 

como un escultor de relevantes méritos. Sin embargo, antes de formarnos un juicio 

definitivo acerca del maestro, enumeremos primero los datos que acerca de él 

poseemos. 

La primera vez que aparece su nombre es en 1673, en ocasión del contrato 

que Antonio Maldonado, maestro de arquitectura y ensamblador, firmó para hacer el altar 

mayor de la catedral de México, según su propia planta y montea, y en cuyo 

contrato intervinieron como fiadores Juan Montero y Pedro Maldonado, asimismo 

maestros del dicho arte y oficio, vecinos de esta dicha ciudad4. La identidad de los apellidos ya 

hizo sospechar a la señora Weismann que Pedro fuese hijo del maestro Antonio. La 

sospecha resultó cierta, y la certeza se obtiene por los comprobantes de pago de los 

intereses de un censo concedido por la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario 

sobre unas casas de los Maldonado y donde, en una ocasión, se asienta: Antonio 

Maldonado y por él su hijo Pedro Maldonado5. Hasta 1689 pagaba el padre; a partir de 

esta fecha, hasta 1696, el hijo, y luego los albaceas de este último. Puede, pues, 

situarse la muerte de Antonio hacia 1689 y la de Pedro hacia 1696. Es de creerse, 

además, que Pedro aprendiera el oficio con su padre y que participara activamente 

con él en el altar mayor de la catedral. 
                                                 
2 ENRIQUE A. CERVANTES, El Colateral de Santo Domingo en la Ciudad de Puebla, en Revista Mexicana de Estudios 
Históricos, tomo 2, México, 1928. 
3 ELIZABETH WILDER-WEISMANN, Mexico in Sculpture, Cambridge, 1950. 
4 AGN, Ramo Historia, vol. 94. 
5 AGN, Bienes Nacionales, Leg. 823. 
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Es hacia 1685 que volvemos a tener información acerca de nuestro 

biografiado. Procede de unos libros de contabilidad6 del santuario de Guadalupe, 

extramuros de la capital de la Nueva España, y dice en su parte esencial: Procedí a 

reedificar y renovar el monumento de dicho santuario en cuya razón otorgó escritura de obligación 

Pedro Maldonado, maestro de ensamblador, de aderezar y renovar el dicho monumento con todas 

las calidades que necesitasen de su arte para su perfección y permanencia, por precio de 420 Pesos, 

los cuales pagué a el dicho Pedro Maldonado como consta de la escritura, que presento, ante 

Martín del Río, Escribano Real, fecha en 13 de noviembre de 1685, y de la carta de pago, que 

asimismo presento, que pasó ante el dicho secretario Martín de el Río en 27 de abril de 1686. 

En el citado año de 1686 hace luego el tenebrario para San Jerónimo. 

Posteriormente, para 1687, se conoce un contrato de él para hacer un retablo en 

Aguascalientes7. 

De 1688 data el famoso contrato para la modernización del altar mayor de 

Santo Domingo, en Puebla. Este trabajo debe haberle llevado años, porque existe 

un contrato8, firmado en México el 15 de octubre de 1692, donde Pedro Romero 

de Maldonado y Juan Montero, arquitectos, se constituyeron en fiadores para que 

Pedro Maldonado, maestro de escultor, y Diego López Hidalgo, dorador, cumpliesen 

en acabar este altar mayor según se habían comprometido en otro contrato hecho 

en Puebla el 7 de octubre del mismo año, contrato que debe encontrarse en el bien 

conservado Archivo de Notarías de la mencionada ciudad. 

De la contabilidad9 de la Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, en la iglesia 

de Santo Domingo, proceden luego los siguientes datos para los años 1690 a 1692: 

 

54 Pesos que pagué a Pedro Maldonado, maestro de escultor, por 24 blandoncillos tallados 

y plateados. 

Al dicho por 12 jarras ramilleteras plateadas, 12 Pesos. 

Al dicho maestro pagué 8 Pesos por una tabla guarnecida de moldura con sus guardapolvos 

                                                 
6 AGN, Bienes Nacionales, Leg. 457. 
7 Archivo de Notarías de la Ciudad de México, escribano Juan Diaz Rivero. 
8 Id., escribano Juan Díaz Rivero. 
9 AGN, Bienes Nacionales, Leg. 823. 
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a los lados y dorada para escribir en ella las misas y demás cosas... 

Más 36 Pesos que pagué al maestro Pedro Maldonado por 12 blandoncillos tallados y 

plateados para el altar de Nuestra Señora. 

190 Pesos que pagué a Pedro Maldonado, maestro de escultor, por la hechura y dorado de 

un trono para Nuestra Señora de los Meses, tallado de cortezas y ángeles de escultura, con más un 

pié de Evangelio de lo mismo para el altar, que consta de su recibo. 

 

De la contabilidad10 de la Tercera Orden de San Francisco; para 1695, 

proviene todavía este otro dato: 30 Pesos al maestro Pedro Maldonado, los 20 Pesos para 

poner y quitar el monumento y los 10 Pesos por unos aderezos que necesitaba el dicho monumento. 

En el mismo año de 1695 Maldonado figura entre los artistas que 

pretendieron concurrir en la hechura de la sillería de la catedral11; y para 1696 ya 

habría muerto, según expusimos arriba. 

Aunque en los documentos se le llama indistintamente ensamblador o 

escultor, en ellos, sin embargo, no aparece mencionada ninguna obra de escultura 

estatuaria. Tan es así que en el contrato de Puebla los santos de bulto quedaron 

encomendados expresamente a otro maestro. Sólo el contrato para el retablo de la 

iglesia de Nuestra Señora de la Concepción, en Aguascalientes, en el cual se 

estipularon la titular y un Santo Cristo de bulto, amén de niños de escultura parados 

sobre pelícanos, podía hacernos creer que Maldonado mismo hubiera esculpido 

también las dos figuras de bulto. Sin embargo, Maldonado bien pudo haber 

conseguido estas dos de un maestro especialista, sin necesidad de que el nombre de 

éste apareciera en el contrato, toda vez que semejantes casos son harto frecuentes 

en la historia de los retablos coloniales. 

Tomando todo lo expuesto en consideración, y salvo nuevos documentos que 

demuestren lo contrario, parece que Maldonado fue un muy buen ensamblador, 

aunque no un escultor de recia personalidad. 

HEINRICH BERLIN. 

                                                 
10 AGN, Bienes Nacionales, Leg. 1169. 
11 ENRIQUE A. CERVANTES, Catedral metropolitana; sillería del Coro, México, 1936. 
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ACERCA DEL HOSPITAL DE SUCRE, BOLIVIA 

 

 

 

N una de las relaciones documentales de estos ANALES, el arquitecto Bus-dio 

a conocer un proyecto para un hospital en San Juan de Cuyo, planeado de 

acuerdo con la antigua solución en cruz griega que, procedente de la Italia 

renacentista, tuvo tanta difusión en España y en América. También se refería a la 

posibilidad de la existencia de otros no conocidos. El antiguo hospital de Santa 

Bárbara, de Sucre, es uno de ellos, aunque su barroca portada del siglo XVII haya 

sido objeto de valiosos estudios. 

Durante mi estadía en esa ciudad, en 1952, hice un rápido croquis que doy a 

conocer en esta oportunidad y que permite una comprensión mayor de ese edificio, 

fundado hacia 1544 por Bartolomé Hernández; por lo tanto, uno de los más 

antiguos de América y acerca del cual ha escrito Vázquez de Espinosa1 los párrafos 

que transcribo a continuación: 

La fundación del hospital la hizo el año de 1544 Bartolomé hernández de la Mancha del 

Reyno de Toledo en la forma siguiente. El dicho Bartolomé hernández con su grande Caridad 

recogía pobres Españoles y indios enfermos, los quales sustentaba y curaba en su casa, y el dicho 

año de 1544 fue Dios servido de llevarse este Santo varon a descansar, el qual en su testamento y 

de sus bienes dexo 2000 pesos corrientes, para que de ellos sus albaceas que fueron fr. Pedro 

Calero del orden de Santo Domingo, y el Padre Leonardo de Balderrama que era cura y vicario de 

la Santa iglesia de esta ciudad que entonces era villa les pusiessen a censo, y de los reditos de ellos 

se Continuasse el curar pobres enfermos. Los dichos albaceas los dieron a censo, y con este 

principio, y otras limosnas, y mandas que se hizieron se fue aumentando la dicha renta la cual 

Crescio mas con el año de 1573 el virrey don Francisco de Toledo señalo en el cerro de Potosí una 

Mina, las dos tercias partes del provecho de ella, para los pobres del hospital de Potosí, y la otra 

                                                 
1 ANTONIO VÁZQUEZ DE ESPINOSA, Compendio y descripción de las Indias Occidentales; traducido del original por Charles 
Upson Clark, publicado por la Smithsonian Institution, Washington, 1948, cap. 24, págs. 606-607. 

E 
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tercia para los pobres de este hospital, estas minas se vendieron a Alonso de Torrejoa en 4866 

pesos ensayados y la tercia parte que pertenecía a este hospital se dió a censo el año de 1576 y con 

esto y otras mandas, y limosnas, llego a tener el año de 610 4250 pesos corrientes de renta en cada 

año impuestos a censo sobre las haziendas de los vezinos de esta ciudad, y con el noveno y medio 

que de los diezmos de esta Santa iglesia le esta señalado en cada un año y con las limosnas 

Coquidianas viene a tener de renta mas de 16000 petos. 

 

 
 

Ay en este hospital sola una enfermería en forma de Tao, y en el Cruzero que haze hay un 

altar donde se dice missa, y en el cuerpo de esta enfermería, que demuestra el braço derecho de esta 

forma de Tao ay 14 camas en que se curan los Españoles, e en el braco izquierdo ay 19 camas 

donde estan los indios y en el de en medio 16 camas, donde se curan mestizos, indios mulatos y 

negros esclavos, por cuia cura dan sus amos limosna al dicho hospital: al cave de este bravo y 

Cuerpo de en medio ay 6 camas en retretes donde se dan unciones a los enfermos de bubas, por que 

todos los pobres se curan en este hospital... 

En el caso que se estudia la planta en cruz griega ha sido alterada para 

convertirla en una T de brazos iguales, tal como señala Vázquez, siguiendo dos de 

ellas el curso de la calle lateral y formando la tercera uno de los lados del patio, 

paralelo a la iglesia, la cual debe haber sido construida cuando se hicieron cargo del 
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mismo los religiosos de San Juan de Dios. Esta solución permitió un mejor 

aprovechamiento del terreno, que, si bien es grande, de haberse seguido la planta 

tradicional, las salas no hubieran podido tener la misma amplitud. 

En la actualidad el edificio muestra una serie de alteraciones como 

consecuencia lógica del paso del tiempo; sin embargo, el núcleo primitivo se sigue 

usando, y aunque no responda ya a las exigencias de la medicina contemporánea, el 

noble propósito de Bartolomé Hernández rindió sus benéficos frutos durante los 

largos cuatrocientos años que nos separan de su fundación. 

 

HÉCTOR H. SCHENONE. 
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RELACIONES DOCUMENTALES 

 

 

 

En el número anterior de ANALES publicamos el inventario de la misión 

jesuítica de San Ignacio Miní, levantado a raíz de la expulsión decretada por Carlos 

III en 1767. Por razones de espacio no pudimos reproducirlo totalmente; hoy lo 

completamos, divulgando así un documento relativamente raro y de suma 

importancia para el mejor conocimiento de dicha misión. 

Indudablemente, sería muy útil para los americanistas publicar todos los 

inventarios recogidos por Francisco Javier Brabo, pero ello no es posible por 

razones obvias. Hemos elegido el de San Ignacio Miní, pese a que no fue la más 

importante de las misiones de indios guaraníes en territorio argentino, por ser la 

única de la cual nos han llegado restos de cierto valor. Hace aproximadamente 

quince años la Comisión Nacional de Museos y Monumentos Históricos dispuso la 

recolocación de las piedras caídas y la limpieza de los muros, es decir, un honesto 

procedimiento de salvación de lo existente sin reconstruir aquello que se había 

perdido definitivamente. Desde entonces la misión de San Ignacio Miní se ha 

transformado en importante centro de peregrinación y turismo. 

Esta misión fue fundada en 1611, en las márgenes del Paranapanema, por los 

Padres José Cataldino y Simón Masseta o Mazeta. Perseguidos sus moradores por 

las malocas o incursiones que hacían los paulistas en procura de esclavos, debieron 

emigrar a zonas menos expuestas; así lo hicieron en 1632, desdoblándose en dos 

misiones, la de San Ignacio Guazú o “grande”, que se estableció en el Paraguay, y la 

de San Ignacio Miní o “chica”, en territorio argentino. Aún no fue éste el 

emplazamiento definitivo, pues en 1696 volvió nuevamente a trasladarse una legua 

y media más al norte, y retirada de las márgenes del Paraná unas tres leguas. 

Las construcciones cuyas ruinas pueden hoy admirarse, son posteriores en 

unos veinte años al último traslado. Así se deduce de un Memorial del Padre 
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Provincial, fechado 4 de septiembre de 1714, en el que ordena: Hágase una buena casa 

capaz, fuerte, no de tapia francesa, sino de piedras en sus cimientos, y tres cuartas, o una vara 

fuera de ellos tambien de piedra, y lo restante de adobes para recoger en ella las viudas, casadas 

cuyos maridos andan huidos, solteras y huérfanas. En dicha casa se haran dos divisiones capaces: 

una para viudas y las que tienen maridos huidos, y otra para las demás. También tendrán su 

patio, puerta comun y portero de la puerta de afuera con una llave, y con llave distinta por adentro, 

la que tendrá una portera anciana de satisfaccion. Y ultimamente se cercará y cerrará bien dicha 

casa y patio. 

Las casas que se hicieren de nuevo para los indios serán en los cimientos, y tres cuartas, o 

una vara de ellas de piedra, lo demás de adobes. Y nó de tapia francesa, que no dura, y esta 

duración es a lo que principalmente se ha de atender. 

Nada sabemos sobre la fecha de comienzo del templo, pero si de su 

conclusión, puesto que en 1724 el Padre Provincial ordenaba al Hermano 

Brasanelli que se trasladara a San Ignacio Miní para darle término. 

Brasanelli fue el primer gran arquitecto, escultor y pintor jesuita que llegó a 

nuestro país. Arribó en 1690, junto con otro arquitecto, el Padre Ángel Camilo 

Petragrassa. Brasanelli intervino en los templos de las misiones de San Borja, 

Concepción, Itapúa, San Javier, Loreto y Santa Ana, si bien es difícil decir en qué 

medida trabajó en estos edificios, pues continuamente era llamado de una misión a 

otra, y cuesta admitir que todos se hiciesen con planos suyos y al mismo tiempo. 

La casi total desaparición de las misiones impide deducir, por análisis y 

comparación, cuáles fueron obra directa de Brasanelli. El Padre Furlong S. J., 

basándose en la analogía de ciertos detalles de obras identificadas como de 

Brasanelli, cree que fue el autor del templo de San Ignacio Mini, si bien consta que 

también tuvo alguna actuación el Padre Petragrassa. Hasta tanto algún 

desconocido documento venga a dar luz definitiva sobre esto, admitamos con las 

debidas reservas que el Hermano José Brasanelli fue el arquitecto de la más 

divulgada de nuestras misiones de indios guaraníes. 

Finalmente, llamamos la atención del lector sobre un hecho arquitectónico 
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curioso. En un Memorial del Padre Manuel Querini, fechado 25 de julio de 1749, 

se ordenaba: Se derribarán y quitarán las dos torres, que amenazan ruina, y se hará otra 

nueva de 4 horcones, corno la del pueblo de la Candelaria. Las paredes de la torre vieja, que 

corresponden a nuestro patio se compondrá para el baptisterio de esta Iglesia, y se cubrirá de tejas 

de tal manera que las aguas de la iglesia puedan correr sin embarazo por el techo del Baptisterio; 

con eso se asegurará la pared de la Iglesia, que quedó maltratada por las goteras de la torre vieja. 

Asimismo las paredes de la Torre del Cementerio se compondrá de tal suerte, que el techo de la 

Iglesia podrá correr sobre ellas, y que las dichas paredes sirvan de estribo de aquella parte de la 

Iglesia. De esto parece deducirse que originariamente la iglesia proyectada y 

construida por Brasanelli tuvo dos torres de piedra, reemplazadas después por otra 

de madera, similar a la que puede verse en el grabado de Candelaria que publicó el 

Padre José Manuel Peramás en su De vita et moribus sez sacerdotum Societatis Jesu 

(1791), ampliamente divulgado por todos los historiadores modernos que se han 

ocupado de las misiones del Paraguay. 

LA DIRECCIÓN. 
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INVENTARIO DEL PUEBLO DE SAN IGNACIO MIRI 

 

 

 
INVENTARIO QUE HACE EL PADRE RAIMUNDO DE TOLEDO, DE LA COMPAÑÍA 

DE JESUS, DE LAS COSAS QUE EL PUEBLO DE SAN IGNACIO MIRÍ TIENE 

EXISTENTES Y DEBE ENTREGAR Y ENTREGÓ POR ORDEN DEL EXCMO. SR. 

GOBERNADOR D. FRANCISCO DE PAULA BUCARELI Y URSÚA, AL CAPITÁN D. 

FRANCISCO PEREZ DE SARAVIA, Á QUINCE DE AGOSTO DE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO. 

(Conclusión) 

 
MÚSICA. 

 

Tiene muchos papeles de cantar; cuatro 

arpas, siete rabeles, cinco bajones, rabelon, 

uno; chirimías, seis; clarines, tres; espineta, 

una; vihuelas, dos. 

 

VESTIDOS DE CABILDO Y DANZANTES. 

 

Casacas, cuarenta y cinco; chupas, cuarenta y 

cinco; calzones, cuarenta y cinco; corbatas, 

cuarenta y cinco; zapatos, noventa y seis 

pares. 

Sombreros, cuarenta y cinco; medias de seda 

y de toda suerte, veinte y nueve pares; 

vestidos enteros de ángel, ocho; de 

húngaros, seis; sus turbantes, quince. 

 

CASA DE LOS PADRES. 

 

En los aposentos de ella hay colchones, 

ocho; sus cujas, nueve, y almohadas, seis; 

candeleros, doce; despabiladeras, seis; mesas, 

siete; tomos de libros de diversas materias, 

quinientos y once; sillas, veinte; relojes, tres; 

silletas, cuatro. 

 

PLATERÍA. 

 

Tiene limas, veinte y dos; martillos, diez y 

ocho; tenazas, cuatro; yunques, diez; taladro, 

uno; tijeras grandes, dos; cinceles 6 escoplos, 

catorce; hierros para hacer alambre, dos; 

tornillos, tres; compases, dos; punzon, uno; 

moldes de balas, tres; alicate, uno; cinceles, 

siete; sierras, cuatro; tenazas, dos; fuelles, 

uno; otras limas, tres; tornos, dos. 

 

HERRERÍA. 

 

Tiene: tenazas, cuatro; martillos, cuatro; 

limas, diez; cincel, uno; yunques, cuatro; 
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fuelles, uno. 

 

EL BARRILERO. 

 

Tiene: actea, una; escoplos, tres; sierra, una; 

cepillo, uno; compás, uno; barreta, una; 

azuela, una. 

 

CARPINTERÍA. 

 

Azuelas, diez; achas, cuatro; cuñas, cuatro; 

sierras, cuatro; escoplos, cuarenta; cepillos, 

trece; martillos, tres; compases, tres; 

barrenas, cuatro; tenaza, una; limas, dos; 

hierro corvo, uno. 

 

CAJETERÍA. 

 

Tiene: acha, una; azuela, una; escoplos, doce; 

compás, uno; cepillo, uno; limas, tres; 

sierras, tres. 

 

LOS CARRETEROS TIENEN: 

 

Barretas, dos. 

Los barqueros tienen: achas, tres; azuelas, 

tres; barrenas, seis; escoplos, cuatro; 

torcedores de guembepi [cáscaras del arbolillo 

con que se hacían cuerdas y maromas], dos; 

escoplos para calafatear, diez y nueve. 

 

CARPINTEROS DE GRUESO TIENEN: 

 

Achas, cinco; azuelas, ocho; compases, dos; 

barrena, una; escoplos, trece. 

 

PARA SACAR PIEDRAS.  

 

Barretas, treinta y una. 

 

PARA HACER CASAS. 

 

Achas, ocho; cuñas, cuatro; escoplos, veinte 

y uno; azuelas, cuatro; picos, veinte y uno; 

aros de hacer teja, siete; barretas, cuatro; 

escuadra, una. 

 

PANADERÍA. 

 

Tiene: atahonas, dos; cedazos, cuatro; 

trapiche, dos; fondos, cinco; tachos grandes, 

catorce; tachos pequeños, siete. 

 

COCINA. 

 

Tiene: ollas de hierro, dos; tachos pequeños, 

diez; asadores, dos; cuchillones, dos; acha, 

una; pala, una; parrillas, tres; almirez, uno; 

rallos, dos. 

 

REFECTORIO. 

 

Mesas, cinco; manteles, seis; servilletas, 

veinte y dos; tobajones, seis; cuchillos, seis; 

cucharas, seis; tenedores, seis; platos 

grandes, dos; pequeños, cuarenta y ocho; 

escudillas de estaño, ocho; de barro vidriado, 

cuatro; vasos de cristal, ocho grandes; 



 172 

chicos, ocho; saleros de estaño, cuatro; otros 

platillos de estaño, veinte y dos. 

 

ALMACENES. 

 

Yerba, seiscientas arrobas cinco libras. 

Algodon, tres mil seiscientas y cincuenta 

arrobas. 

Hierro, treinta y tres arrobas trece libras. 

Acero, ocho arrobas quince libras. 

Plomo, veinte y dos arrobas once libras. 

Estaño, catorce arrobas cinco libras. 

Libros de oro, sesenta. 

Libros de plata, cincuenta. 

Item, otros veinte y uno más. 

Cera de Castilla, diez y siete arrobas y 

dos libras. 

Hilo de seda, dos libras dos onzas. 

Hilo de Castilla, dos libras doce onzas. 

Cera de la tierra, seis arrobas quince libras. 

Clavazon de hierro, doce arrobas. 

Romanas, dos. 

Balanzas, cinco. 

Tachos grandes, ocho. 

Tachos pequeños, tres. 

Sartenes, dos. 

Ollas, ocho. 

Bacinicas, cuatro. 

Brasero, uno. 

Calentadores, dos. 

Candeleros, diez y ocho. 

Alambique, uno. 

 

Hilo de plata, dos libras seis onzas y media. 

Hilo de oro, una libra doce onzas y media. 

Tela de plata, diez y nueve varas y media. 

Terciopelo, siete varas. 

Glasé ya cortado para casullas en cuatro 

pedazos, tres de ellos de á vara y un geme 

cada uno, y el cuarto de palmo y medio y 

todo colorado. 

Tisú, tres varas. 

Persiana colorada, veinte y cinco varas y una 

cuarta. 

Persiana blanca, tiene diez y nueve varas y 

un geme. 

Damasco azul, nueve varas un geme. 

Damasco morado, doce varas menos un 

geme. 

Damasco colorado, cinco varas y media. 

Media persiana morada, diez y ocho varas y 

poco menos de media. 

Raso colorado, sesenta y tres varas. Raso 

azul, diez y ocho varas. 

Media persiana blanca, siete varas. Raso 

morado, doce varas. 

Raso verde, treinta y seis varas un geme. 

Encajes finos, tres piezas. 

Item, otra pieza de lo mismo, siete varas. 

Item, otro rollo de lo mismo con cuarenta y 

seis varas y tres cuartas. 

Alambre de hierro, una arroba diez y ocho 

libras. 

De metal amarillo, un rollito. 

Escarchado de metal amarillo, una libra doce 

onzas. 

Hebillas de zapatos, diez pares de estaño. 

Item, papel, cien cuadernillos. 
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Mapas viejos, siete. 

Incienso de Castilla, tres arrobas veinte 

libras. 

Lacre, tres libras cuatro onzas. 

Cedazos, esto es, tela de cedazos, veinte y 

ocho varas y una cuarta en tres pedazos. 

 

COLORES. 

 

Albayalde, una arroba doce libras. 

Item, albayalde, una arroba diez y ocho 

libras 

 

Bermellon, veinte y cuatro libras cinco 

onzas. 

Carmin, tres libras. 

Amarillo fino, once onzas. 

Almagre, cuatro libras. 

Sombra fina, una libra. 

Otro amarillo, doce onzas. 

Goma guta, nueve libras tres onzas. Polvos 

azules, tres libras trece onzas. Ocre, catorce 

libras diez y seis onzas. Cardenillo, veinte y 

cuatro libras. Azarcon, cuatro arrobas quince 

libras. Añil, una arroba dos libras. 

Alumbre que parece de Castilla, tres libras 

catorce onzas. 

Item, otro color amarillo, diez onzas. Item, 

de otra sombra, una onza. 

Item, hilo de sastre, pardo, ocho onzas. 

Item, otra partida de hilo de Castilla, dos 

libras tres onzas. 

Hilo de plata, una libra diez onzas y media. 

Hilo de algodón, torcido y sin torcer, grueso 

y delgado, por todo siete arrobas diez y ocho 

libras. 

Item, un tarro y una olla de tamarindos. 

Item, otra pequeña porción de varias 

medicinas. 

Item, tres frasqueras, dos pequeñas y la 

tercera grande, con varias medicinas con que 

se curan los indios, y otros frascos sueltos 

con varias medicinas para lo mismo. 

Item, agujas entre grandes y chicas, trece mil. 

Item, atíncar, una libra y media onza. 

Vitriolo, diez onzas. 

Cera de Castilla labrada. 

Cajones de vidrio, tres; de los grandes y 

cristalinos dos, uno mediado y el segundo 

casi lleno, y de los comunes, el tercero 

usado. 

Toldo, uno. 

Silla de manos, una. 

Arcas de madera, nueve. 

Escritorios, dos. 

Una cerradura grande con su llave. Palas de 

hierro, once. 

 

Azadas, ocho. 

Cucharas de albañil, cuatro. 

Sierras grandes, veinte y siete. 

Escopetas buenas, cuatro. 

Otras sin llaves, diez y seis. 

Lanzas, sesenta. 

Barretas de hierro, nueve. 

Varias manufacturas de hierro y metal 

amarillo, pocas y de poca importancia, 

y un órgano de cinco cañones de escopeta. 
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Limas de acero, siete. 

Escoplos grandes, diez. 

Chicos, siete. 

Azúcar blanco y pardo, diez y ocho cántaros 

algo grandes, llenos, y ocho ya gastados,  

y once ollas no llenas de azúcar nuevo. 

Item, un tonel de hierro y un calentador 

de agua, y una chocolatera de metal 

amarillo. 

Item, dos belones de metal amarillo y otro 

de hoja de lata, y un almirez con su 

mano de cobre ó de bronce. 

 

GANADOS EN LA ESTANCIA. 

 

En el Mayo próximo pasado se contaron los 

ganados siguientes en la estancia de este 

pueblo: 

Vacas, treinta y tres mil y cuatrocientas. 

Caballos, mil cuatrocientos y nueve. Mulas 

mansas, ciento y veinte y dos. Chucaras, 

trescientas y ochenta y cinco. Yeguas en 

diversos puestos, mansas, trescientas y 

ochenta y dos. 

Las de cría, tres mil quinientas y setenta y 

una. 

Item, cría de burras, doscientas y veinte y 

dos. 

Burros hechores, cincuenta. 

Ovejas en diversos puestos, siete mil 

trescientas y cincuenta y seis. 

Otras mulas mansas, llevadas del pueblo, 

ciento y sesenta y una. 

 

GANADO DEL PUEBLO, QUE POR GASTARSE 

Y MORIRSE CADA DIA, NO SE PONE AQUI SU 

NÚMERO. 

 

Vacas y toros, quinientos y veinte y cinco. 

Carneros capones, trescientos cuarenta y 

dos. Bueyes mansos, un mil y veinte y cinco. 

Carneros enteros, doscientos y diez y seis. 

Caballos, catorce. 

Ovejas, sesenta y siete. 

Mulas, ciento y noventa. 

Item, dos yerbales, un trigal, un cebadal; un 

habal; fanegas, habas, veinte y cinco fanegas 

diez almudes. 

Item, fríjoles, quince fanegas y un almud. 

Lentejas, cuatro fanegas. 

Item, trigo, cuarenta y cinco fanegas. Un 
saco de cebada. 
 

ADICION. 
 

Item, lienzo de algodón, una pieza y poco 

más de cordoncillo de Toledo; dos de lienzo 

grueso, y tres del delgado, con una sobra de 

pocas varas de lo mismo. 

Item, miel de caña, una botija y cinco 

pelotas. 

Item, sal, noventa y una arrobas cinco libras. 

Item, tabaco de pito, seis arrobas tres libras. 

Item, dos estuches de navajas de barba con 

dos piedras para asentarlas, y su bacín de 

peltre y un molejon. 

Item, un perchel grande, mediado de maíz. 

 

RAIMUNDO TOLEDO. 
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En el expresado pueblo y día procedí al cotejo del inventario antecedente 

por lo tocante á los ornamentos, alhajas de iglesia y sacristía y á los libros, con 

asistencia del regular Raimundo de Toledo, del Padre Predicador Fr. Domingo 

Maciel, que entra á ejercer el oficio de cura, de su compañero Fr. Bonifacio 

Ortiz, ambos del orden de Santo Domingo; y presentes los del cabildo de este 

pueblo, se fué llamando por su orden, según el inventario, y se reconoció la 

existencia de todo lo que en él se expresa, así en lo correspondiente á iglesia y 

sacristía, corno en lo tocante á los libros; de lo que se hizo cargo el referido Padre 

Fr. Domingo Maciel, excepto de la plata chafalonia y quemada, y de los galones y 

encajes de plata y oro, que se separaron á pedimento de dicho religioso, para que se 

entregasen al administrador con los demás bienes y efectos respectivos á su 

incumbencia, y también las lentejuelas de oro y plata; advirtiendo que la alhaja que 

se titula en el inventario tres bujías, es un candelero de plata con tres mecheros. En 

cuyos términos se dió por recibido de ello, ofreciendo cuidarlo y conservarlo, y 

también se entregó de doce libros y cuadernos de casamientos, bautismos, 

entierros, confirmaciones y matrículas, de ellos ocho antiguos y los demás 

corrientes, visitados por el Ilmo. Sr. D. Manuel de la Torre, dignísimo obispo de 

esta diócesis, y qui dará la correspondiente razón en los tiempos debidos 

oportunos, firmándolo conmigo, así dicho cura y su compañero, como el teniente 

de corregidor Lorenzo Ibari y el secretario de cabildo Simeon Ibari, que son los 

únicos que de él saben escribir, y ante los testigos con quienes actúo. — 

FRANCISCO PEREZ DE SARAVIA. — FR. DOMINGO MACIEL. — FR. BONIFACIO 

ORTIZ. — LORENZO IBARI, TENIENTE CORREGIDOR. — SIMÓN IBARI. TESTIGO, 

ANTONIO QUESADA. — TESTIGO, MARTIN JOSÉ DE ARCE. 

 

En San Ignacio Mirí, á diez y seis de Agosto de mil setecientos sesenta y ocho; 

yo el comisionado, con asistencia del regular Raimundo de Toledo, del cabildo y 

mayordomos y de D. Ignacio Sanchez, administrador nombrado para este pueblo 

por el Excmo. Sr. Gobernador y Capitán General, se pasó al reconocimiento y 
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cotejo de los efectos y demás bienes que contiene el inventario, para lo que abrió 

los almacenes y se hizo la inspección debida, y en los parajes en que afirmaron 

existir, se hallaron todos, agregándose á ellos diez y nueve libras y cinco onzas que 

tuvo de peso toda la plata chafalonia y quemada, y también tres libras y cuatro 

onzas de encaje de plata fino; siendo lo demás, en ,mucha parte, inútil por usado, y 

el todo falso; poniéndose luego á los almacenes dos llaves más á cada uno, de las 

que se entregó una al teniente de corregidor Lorenzo Ibari, otra al mismo 

administrador D. Ignacio Sanchez, y la restante al mayordomo Santiago Ibari, é 

imponiendo por medio de intérpretes á dicho cabildo que nada podría extraerse de 

los almacenes para el uso, giro y adelantamiento del pueblo, sin su acuerdo y 

asistencia, y al administrador, que ningún otro documento será bastante para su 

descargo, sino aquel que fuere firmado por el cabildo y mayordomo, encargando 

que en los tiempos oportunos se cuenten los ganados referidos en el inventario, 

dando los dos capítulos de la Instrucción provisional, que se ha de observar en 

punto á la cuenta y razón de lo entregado, y al método distributivo de los trabajos y 

aplicación con que á ellos se han de dedicar; de todo lo cual quedaron entendidos y 

firmaron conmigo esta diligencia, el teniente de corregidor, el secretario, el 

mayordomo, el administrador y los testigos ante quienes actúo á falta de escribano. 

— FRANCISCO PEREZ DE SARAVIA. — LORENZO IBARI. — SIMÓN IBARI. — 

SANTIAGO IBARI. — IGNACIO SANCHEZ. — TESTIGO, MARTIN JOSÉ DE ARCE. — 

TESTIGO, ANTONIO QUESADA. 

 

Incontinenti se procedió al reconocimiento de los aposentos en que habitaban 

los tres regulares, con asistencia de ellos mismos, y sólo se hallaron en un cajon de 

él, perteneciente al P. Raimundo de Toledo, los títulos y mapas de las posesiones 

del pueblo, que se entregaron al cabildo, y la ropa de su uso, breviarios y libros de 

devoción pertenecientes á los propios regulares, á quienes se les entregó; y para que 

conste lo anoto. 
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En dicho día, yo el comisionado, con el fin de averiguar lo conducente á la 

administración que de dicho pueblo corría á cargo del P. Raimundo de Toledo, del 

orden de la Compañía, le recibí juramento, que lo hizo in verbo sacerdotis, tacto pectore, 

por el cual ofreció decir verdad, y siéndole preguntado si además de lo que se 

expresa en el inventario, que exhibió y tiene firmado, sabe que el pueblo tenga 

otros bienes ó algunos débitos y créditos, dijo que no sabía, y responde. 

Preguntado con qué sujetos de su Compañía ó de fuera de ella llevaba 

correspondencia relativa á esta administración, dijo que con los Procuradores que 

estaban en los Oficios de los Colegios de Santa Fe y Buenos Aires, avisándoles la 

hacienda que les remitía y lo que recibía enviado por ellos, como también alguna 

cosa entre los curas de los demás pueblos de las mismas Misiones, siempre que 

recíprocamente se ofrecía, y responde. 

Preguntado si llevaba cuenta y razón formal de todos los negocios y tratos, 

pagos y confianzas que ha tenido con motivo de su encargo, si esta cuenta ó noticia 

está en uno ó más libros, dónde existen, y los papeles respectivos, dijo que en el 

tiempo de diez meses y medio que hace es cura de este pueblo, no ha tenido 

motivo de llevar cuenta, ni á su ingreso halló libro alguno que la tuviese, y 

responde. 

Preguntado si se quedaba con copia de la correspondencia que ha declarado 

llevaba, dónde existe, y las cartas originales que ha recibido, dijo que en el corto 

tiempo que ejerce su cargo, no se le ha ofrecido comerciar ni hacer remesas á los 

Procuradores, y por esta razón no tuvo necesidad de escribir, dejando copia, ni 

recibir carta alguna, porque las que esperaba con alguna hacienda y las cuentas de 

este pueblo con aquellos Oficios, tiene noticia que las secuestraron en Santa Fe, y 

responde. 

Preguntado si tiene algunos caudales en su poder ó en el de otra persona, dijo 

que no, y responde. 

Preguntado dónde se halla el ganado que señala en el inventario, en qué 

número de estancias está distribuido, qué otras cosas tienen en ellas y cuánto es el 
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todo del distrito que comprenden, dijo que se remite á la razón que da en el mismo 

inventario, y á los títulos y mapas que están en el archivo, pues en particular 

ninguna otra razón puede dar, y responde. 

Con lo cual, y reservando el tomarle las demás declaraciones que se 

conceptuasen necesarias, se cerró ésta, en que se afirmó y ratificó; dijo ser demás de 

sesenta años y lo firmó con los testigos ante quienes actúo á falta de escribano. — 

FRANCISCO PEREZ DE SARAVIA. — RAIMUNDO DE TOLEDO. — Testigo, MARTIN 

JOSÉ DE ARCE. — Testigo, IGNACIO SANCHEZ. 

 

Como á las dos de la tarde de este día, le hice saber al P. Raimundo de Toledo, 

al P. Miguel Lopez y al P. Sigismundo Baur, del orden de la Compañía, la real 

Pragmática sanción en presencia del cabildo de este pueblo, y afirmaron los 

expresados regulares quedar entendidos de todo su contenido, é inmediatamente 

los entregué al cabo de granaderos, Jorge Sigle, para que con seis hombres de 

escolta los conduzca con su equipaje en la balsa que está prevenida, siguiendo la 

navegación por este río Paraná sin arribar á puerto alguno hasta el del pueblo de 

Itapúa, en donde los entregará al ayudante mayor don Juan de Berlanga ó al oficial 

que estuviere en aquel puesto, tomando recibo, con el que deberá satisfacer su 

comisión; no firmó porque dijo no saber, y lo hice yo con los testigos. — 

FRANCISCO PEREZ DE SARAVIA. — Testigo, IGNACIO SANCHEZ. — Testigo, 

MARTIN JOSÉ DE ARCE. 

 

En dicho día entregué testimonio íntegro de todo lo actuado al cabildo de este 

pueblo, comprobado ante testigos, en once fojas, y lo firmé con los mismos. — 

FRANCISCO PEREZ DE SARAVIA. — Testigo, MARCOS DE FUENTES. — Testigo, 

MARTIN JOSÉ DE ARCE. 

 

DECRETO. — Buenos Aires, diez y ocho de Setiembre de mil setecientos 

sesenta y ocho. — Pasen estos autos al escribano de gobierno para que, sacando 
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testimonio por duplicado, me los devuelva para dar cuenta á S. M. — BUCARELI 

 

Concuerda este testimonio con los originales de su contexto, á que me remito, 

y en virtud de lo mandado, y para pasar á manos del Excmo. Sr. Gobernador y 

Capitán General con dichos originales, la signo y firmo en Buenos Aires, á veinte y 

uno de Octubre de mil setecientos sesenta y ocho. — JOSÉ ZENZANO, escribano 

real, público y de gobierno. 
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Investigaciones Artísticas de la Universidad Mayor de San Andrés, La Paz, Bolivia, 

1961. 146 pp. de texto 44 p. ill. + 12 pp. índices, con planos y grabados 

intercalados en el texto, in-4°. 

 

Harold E. Wethey, el acucioso historiador y profesor de la Universidad de 

Ann Arbor, había publicado en diversas oportunidades varios trabajos sobre el arte 

virreinal en Bolivia. Esos estudios sueltos, fruto de dos viajes de investigación 

realizados en 1943 y 1945, vieron la luz en Gazette des Beaux Arts, Arte en 

América y Filipinas, Art Quarterly y estos ANALES. Por supuesto, eran motivo de 

conocimiento y consulta ineludible entre quienes nos dedicamos a esta rama de las 

investigaciones americanistas, pero en razón de haber aparecido en tan diversas 

publicaciones, su lectura no podía ser fácilmente accesible al público en general. Es 

por tal motivo, entre otros, que el arquitecto José de Mesa, director del Instituto de 

Investigaciones Artísticas de La Paz, Bolivia, tuvo la acertada idea de reunir todo 

ello en un volumen. El profesor Wethey agregó un nuevo e inédito capítulo sobre 

la arquitectura doméstica, corrigió y puso al día algunos datos, y puesto que todos 

los artículos se referían a un mismo tema central, le fue fácil darle vertebración y 

unidad, con lo cual se cuenta, por fin, con una visión integral de la arquitectura 

colonial en Bolivia. Es cierto que otros autores también habían estudiado el tema, 

pero fraccionadamente o formando parte de historias generales y más vastas, en 

tanto que ahora tenemos reunida en corpus, en forma clara y didáctica, la primera 

visión panorámica de un arte poco conocido, pese a su extraordinaria riqueza e 

importancia. 

El primer capítulo está dedicado a estudiar los monumentos del siglo XVI y 
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comienzos del XVII, en los que perviven las huellas del renacimiento, transformado 

desde luego con sentido provinciano y ultramarino. El mudejarismo andaluz dejó 

también su impronta en las naves alargadas de los templos, con cubierta a dos 

aguas, y en los artesonados. Lo renacentista se acusa claramente en la portada de 

Santo Domingo de Potosí. Con ajustada razón, Wethey hace notar que el coro alto 

se debe al gótico isabelino o gótico Reyes Católicos, forma que hace también su 

aparición en el Alto Perú. Sobre el problema de la existencia de posas y capillas 

abiertas para indios en Sudamérica, Wethey se pronuncia favorablemente; varios 

ejemplos lo prueban, y para mayor abundamiento se reproduce la planta de 

Copacabana, con su atrio y posas similares a las que tanto abundan en México. 

Estudia luego la arquitectura del siglo xvii en Sucre, sin duda la más 

importante de dicha centuria. Las bóvedas con casetones de resabio clasicista, las 

formas treboladas de origen mudéjar, y otras manifestaciones netamente 

peninsulares dan a la arquitectura de Sucre un carácter español, sin el menor asomo 

de aportación indígena. Al analizar el hospital de Santa Bárbara habla de su 

“correcto diseño europeo”, refiriéndose a la fachada; en este mismo número de 

ANALES el profesor Schenone publica un estudio sobre dicho hospital, llamando la 

atención sobre su forma de T, es decir, el tipo cruciforme isabelino pero 

incompleto. 

El arte “mestizo” es objeto de dos capítulos, en los que Wethey defiende con 

interesantes ejemplos su posición crítica, abiertamente favorable a la existencia de 

tal arte. Es interesante su argumentación (compartida por muchos investigadores 

americanistas, entre los cuales me incluyo) por cuanto en el XX Congreso 

Internacional de Historia del Arte, celebrado en Nueva York en septiembre del año 

pasado, hubo quien se pronunció abiertamente en contra, considerando a la 

arquitectura colonial como una manifestación española sin aportes locales que 

justifiquen una categoría estilística separada. 

El tema de la sirena en la decoración mestiza es tocado de pasada por Wethey, 

sin ahondar en el rastreo de su hasta hoy desconocido origen; habrá que esperar a 
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que el profesor Lester C. Walker, de la Universidad de Georgia, dé a publicidad la 

investigación que está llevando a cabo sobre este particular para tener 

definitivamente aclarado el problema. 

Al estudiar la arquitectura de Cochabamba, Wethey se refiere a la influencia 

artística que subió desde Buenos Aires como consecuencia de la creación del 

Virreinato del Río de la Plata, en 1776. Como argumentos fundamentales menciona 

los nombres de los arquitectos Miguel Rubín de Celis (no Rubén Celis, como dice 

en pág. 96) y Joaquín Marín. Aun cuando con equivocado nacionalismo pudiera 

halagarnos este influjo artístico, creo que no hubo tal cosa. Nuestra arquitectura era 

demasiado pobre para influir en regiones artísticamente mucho más ricas, ni Celis o 

Marín tuvieron mayor actuación en Buenos Aires. En todo caso, el planteo de 

Wethey es novedoso y abre un interrogante, a investigar más a fondo. 

El libro termina con el estudio de la arquitectura civil y el análisis de una serie 

de documentos relativos a Toribio de Alcaraz, para poner en claro que no debe 

confundírsele con su homónimo, de fecunda actuación en México. Es realmente 

curioso que dos arquitectos del mismo nombre y apellido trabajasen 

simultáneamente, uno en México y otro en el Alto Perú, pero los argumentos y 

datos que publica Wethey no dejan lugar a dudas sobre la coincidencia. 

Una abundante cantidad de ilustraciones, más varios planos y dibujos 

intercalados en el texto complementan la obra, en la que sólo debe lamentarse 

cierto descuido en la corrección de pruebas, pues abundan los errores tipográficos, 

que desmerecen la alta jerarquía de este excelente libro. 

 

MARIO J. BUSCHIAZZO. 
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JOSÉ DE MESA y TERESA GISBERT: Melchor Pérez de Holguín, La Paz, 1961; Bernardo 

Bitti, La Paz, 1961; Gregorio Gamarra, La Paz, 1962; Pinacoteca Nacional, La Paz, 1961; 

San Francisco de La Paz, La Paz, 1962; MANUEL GIMÉNEZ-CARRAZANA, Museo 

Charcas, La Paz, 1962. Ediciones de la Dirección Nacional de Informaciones de la 

Presidencia de la República de Bolivia; folletos de 38 pp. ill., algunos con láminas a 

todo color, in-8º mayor. 

 

La Dirección Nacional de Informaciones, organismo dependiente de la 

Presidencia de la República de Bolivia, ha iniciado la publicación de unos 

Cuadernos de divulgación agrupados en tres series: Artistas, Museos y 

Monumentos. De la primera serie han aparecido tres, dedicados a Melchor Pérez de 

Holguín, Bernardo Bitti y Gregorio Gamarra; de la segunda, dos, correspondientes 

a la Pinacoteca Nacional y al Museo Charcas; de la tercera, uno solo, relativo al 

templo de San Francisco, en la ciudad de La Paz. 

Con excepción del cuadernillo del Museo Charcas, cuyo autor es el doctor 

Manuel Giménez-Carrazana, director del mismo, los cinco restantes se deben a José 

de Mesa y Teresa Gisbert. Como los temas que en ellos se tratan ya habían sido 

motivo de estudios anteriores publicados por los mismos autores, es lógico que se 

hayan concretado a extractar sus propias conclusiones, dándonos en pocas páginas 

unas jugosas y útiles síntesis, apropiadas a los fines de divulgación que se persigue 

con estos Cuadernos. El n° 3, dedicado a Gamarra, lleva, además de en blanco y 

negro, varias a todo color, muy bien impresas. En el cuadernillo titulado Museo 

Charcas se reproduce la Vista de Potosí, que pintara en 1758 Gaspar Miguel de 

Berrio; es de lamentar que no se haya dado en mayor tamaño, dada su importancia 

iconográfica. Afortunadamente, ya lo hizo hace años la Academia Nacional de 

Bellas Artes de la República Argentina, en edición que hoy se ha vuelto rara. 

Al estudiar el templo de San Francisco, los esposos Mesa aportan nuevos 

argumentos en favor de la existencia de un arte “mestizo”, del cual es digno 

representante esta iglesia. Particularmente grato para quien esto escribe es ver que 
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los autores comparten su opinión acerca de un mismo origen, probablemente un 

mismo arquitecto, para el templo paceño y el de Santiago, de Pomata, cuya 

identidad es en algunos aspectos sorprendente. 

 

MARIO J. BUSCHIAZZO. 

 

 

PÁL KELEMEN, El Greco revisited: Candia-Venice-Toledo, The Macmillan Company, 

New York, 1961 XII pp. 158 pp. texto + 112 pp. ill., in-4°. 

 

Dos personajes dominan el nuevo y magnífico volumen de Pál Kelemen, 

vivificando sus páginas e infundiéndoles su espíritu: Domenikos Theotokopoulos, 

“El Greco” (Candia, 1541 - Toledo, 1614) y... el mismo Kelemen. Tan presente el 

segundo como el primero. Apenas hay párrafo del libro que no refleje las 

inquietudes y aficiones del autor, que no esté impregnado de su penetrante 

percepción, de sus recuerdos visuales, de sus viajes, de sus emociones. Investigador 

escrupuloso y perspicaz, no abandona ninguna pista hasta agotar sus posibilidades 

y, por un procedimiento tentacular que le es propio, logra proyectar sus 

indagaciones en las direcciones más variadas, rodeando así sus observaciones 

histórico-artísticas de una abundancia de detalles circunstanciales que las iluminan y 

fijan de modo preciso su alcance. 

Nos hemos acostumbrado a considerar a Pál Kelemen como un “clásico” del 

precolombino y del barroco americano. Hoy nos revela otro universo, para muchos 

insospechado aún: el de la cultura bizantina, el “mundo mediterráneo” de El Greco. 

Casi diríamos que a El Greco lo arranca de España para restituirlo a su ambiente 

natural, a la tradición bizantina que estampó en su personalidad y en su arte su 

indeleble sello. En realidad, al escribir sobre el célebre pintor cretense, Kelemen 

vuelve á ses premiéres amours. Ya como joven estudiante soñaba con este libro. Desde 

entonces llevó en sí la idea que lo inspira y durante cincuenta años la fue 
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meditando, madurando. 

Más de una vez, al visitar España en busca de documentación para sus 

estudios sobre el barroco, tuvo oportunidad de acercarse nuevamente a El Greco, 

pero recién en 1956 le fue dado recorrer detenidamente las regiones de cultura 

bizantina cuyo panorama artístico nos descubre hoy por el texto y por las 

fotografías (muchas de ellas tomadas por la esposa del autor, algunas otras cedidas 

como excepcional privilegio por la National Geographic Society). 

El evocar el itinerario de Domenikos Theotokopoulos desde su nativa Creta 

(posesión, en aquella época, de la Serenissima) hasta Venecia y Roma, es motivo 

para familiarizar al lector con el pasado, la arquitectura, los mosaicos y las pinturas 

murales de las comarcas donde floreció la tradición de Bizancio: desde los 

monasterios del monte Atos hasta los de Manasija (Yugoslavia), las capillas de 

Kastoria (Macedonia) y la abadía griega de Grottaferrata, a un paso de Frascati. 

Luego seguimos la trayectoria del expatriado hasta Toledo, donde se radicó 

alrededor de 1577 y falleció a la edad de 73 años. 

Tan escasa es la información existente sobre la vida y andanzas del pintor, que 

podría caber en una veintena de líneas. Pero con extraordinario acierto suple 

Kelemen esa falta de datos biográficos, reconstruyendo el clima material y moral en 

medio del cual respiraba, pensaba y trabajaba Theotokopoulos. Si era una isla 

Venecia, donde se inició la carrera del artista candiota, Toledo entre sus murallas 

parecía otra isla, engastada en el corazón de Castilla, esa tierra tendida al sol como un 

cuero a secar. Desde que Felipe II había hecho de Madrid la capital del reino en 1560, 

Toledo se hallaba sumida en las sombras de la decadencia. Ahí vivía como 

ensimismado El Greco, el griego, el extranjero, el émigré. Bíblico, austero, 

enigmático, frío y calculador (una isla él también), así nos lo representamos, tal vez 

porque así nos aparecen las figuras que retrató (cardenales, inquisidores) y hasta las 

que se apretujan en sus grandes composiciones. A todas ellas prestaría el pintor 

algo de sí mismo. Ese algo, Kelemen lo define: es la marca inconfundible de 

Bizancio. 
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Un sinnúmero de fotografías lo evidencian (pequeños paneles funerarios 

coptos, por ejemplo), que se presentan aquí en impresionante yuxtaposición con 

rostros tomados de los cuadros de El Greco. Con mayor fuerza aún queda 

patentizado el atavismo bizantino en la lámina 94, donde se coloca el supuesto 

autorretrato de Theotokopoulos entre un mosaico de Salónica (siglo X-XI) y otro de 

la Capilla Palatina de Palermo (siglo XII). 

Parece que da definitivamente por tierra con la original tesis de un oculista 

inglés que atribuía a un defecto visual (astigmatismo) el característico alargamiento 

de las figuras pintadas por El Greco. 

El inventario de la biblioteca del gran cretense (Dime lo que lees, te diré quién eres) 

permite al autor, en un capítulo magistral, resucitar la mentalidad del hombre, sus 

preocupaciones espirituales, su profundo apego a lo helénico. Esa psicología del 

émigré nadie la podía captar mejor que Pál Kelemen, émigré él mismo; los que lo 

hemos frecuentado sabemos que al solo nombre de su querida Hungría, de un 

héroe o una santa magyar, le brillan los ojos y se enciende su entusiasmo. El Greco, 

desde sus veinte años, fue un expatriado; hasta su muerte ardió en él la llama del 

helenismo. 

Si lo dan por perteneciendo a la pintura española, nos convencemos ahora que 

es más por la influencia que sobre ella pudo ejercer que por el carácter de su 

producción. ¿Se explicaría así que Salomón Reinach, en su Apollo de mundial 

divulgación (1904), no dijera una palabra de él al reseñar el arte de Italia y España 

en los siglos XVI y XVII? 

Impresa en Italia, la copiosa ilustración de El Greco revisited es de notable 

calidad, y la sobrecubierta es un triunfo de distinción y colorido. En todo sentido, 

una obra de gran estilo. 

P. S. Justo a tiempo para la corrección de pruebas de esta nota recibí de Pál 

Kelemen una interesantísima addenda fundada en investigaciones practicadas en el 

archivo estatal de Venecia y reveladas durante el Primer Congreso Internacional de 

Estudios Cretenses, celebrado en Heraklion (Candia) del 21 al 27 de setiembre de 
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1961. El estudio de actas notariales hasta entonces desconocidas y que se extienden 

desde 1538 hasta 1578, documenta la presencia de Domenikos Theotokopoulos en 

Candia en 1566. De tal modo se reduce en no menos de seis años el “período 

italiano” de El Greco y cobra mayor fuerza aún la tesis de Kelemen, en el sentido 

de que el pintor se formó en un ambiente de pura tradición bizantina, pues consta 

que no solamente se educó en Creta, sino que ahí estuvo ejerciendo su arte hasta la 

edad de veinticinco años. 

 

PAÚL DONY. 

 

 

GRAZIANO GASPARINI, Templos Coloniales del Estado Barinas, Ediciones “A”, Caracas, 

1961. 72 pp. de texto, con 49 ill. 3 planos + 1 mapa + 1 lámina en color, in-49. 

 

En ocasiones anteriores hemos señalado la fecunda actividad del arquitecto 

Gasparini, que en menos de tres años ha dado a prensa dos magníficos volúmenes 

sobre la arquitectura colonial en Venezuela, amén de numerosos artículos en diarios 

y revistas. Al comentarlos, hicimos resaltar la probidad del autor, que antes de 

lanzarse a disquisiciones dialécticas más o menos fáciles, ha preferido seguir un 

criterio más honesto, relevando, fotografiando, buscando la documentación 

fehaciente que le permita emitir sus juicios críticos sobre bases firmes, sin riesgo de 

construir sobre arena. Esta loable posición es tanto más ponderable cuanto que en 

los últimos años se ha visto proliferar artículos y libros fantasiosos, de vida efímera, 

que poco o nada aportan al conocimiento de nuestro continente. Con razón ha 

escrito recientemente P. M. Bardi, refiriéndose a nuestros ANALES: Estamos, 

finalmente, fuera de la literatura artística, hecha de interminables palabras inútiles y todavía tan 

de moda entre los críticos de este continente. 

Dicho sea de paso, en ese mismo artículo, aparecido en un periódico de San 

Pablo, dice el renombrado director del Museo de Arte de dicha ciudad que los 
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Anales del Instituto de Arte Americano e Investigaciones Estéticas son, sin duda, la revista de 

arte más conceptuada de la América Latina. Cuando la persona que hace tan elogiosa 

afirmación es un crítico de la nombradía de Bardi, se siente uno reconfortado y con 

renovados ánimos para proseguir la tarea, que en nuestro continente más bien 

debiera llamarse lucha. 

La nueva publicación del arquitecto Gasparini es el discurso de incorporación 

a la Academia Nacional de la Historia, de Venezuela, pronunciado el 27 de julio de 

1961. En cierto modo, viene a complementar al libro que sobre “Templos 

Coloniales de Venezuela” publicó en 1959. Utiliza en parte material gráfico édito, si 

bien aporta nuevos datos y comentarios. Dos apéndices complementan este folleto, 

uno sobre La Fundación de Barinas, de Virgilio Tosta, y otro sobre La Ciudad de 

Barinas, de Jerónimo Martínez Mendoza, La presentación gráfica es, como siempre, 

impecable, con excelentes ilustraciones, que hacen honor a los tórculos 

venezolanos. 

 

MARIO J. BUSCHIAZZO. 

 

 

 

DANIEL RUBIN DE LA BORBOLLA, Los tesoros artísticos del Perú, edición de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, México, 1961. 96 pp. de texto 160 pp. 

de ill. + 80 pp. de catálogo, con 4 láminas en color intercaladas, in-49. 

 

En cumplimiento de un convenio de intercambio cultural firmado por los 

gobiernos de Perú y México en 1960, se realizó el año pasado una extraordinaria 

muestra de arte peruano en los salones del Museo Nacional de Ciencias y Artes, 

dependiente de la Universidad de México. La exposición fue de categoría 

excepcional, a juzgar por las reproducciones del libro que reseñamos y por el 

catálogo de las piezas exhibidas. Muchos objetos de gran valor artístico y 
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arqueológico no pudieron mostrarse por pertenecer a museos o instituciones que 

no prestaron su concurso, o por dificultades de transporte, no obstante lo cual la 

exposición sirvió para enseñar al pueblo mexicano parte de la fabulosa riqueza 

artística de un país que no le va a la zaga en este aspecto. 

En la organización de la muestra se tuvo el acierto de presentar aspectos de 

casi toda la vida artística peruana, desde lo precolombino, lo colonial o las artes 

populares, hasta lo moderno. Bien es cierto que en este último renglón cabría 

formular algunos reparos, por cuanto sólo se exhibieron 40 telas y grabados, 

incluyendo entre ellas el retrato de Bolívar pintado por Gil de Castro en 1825. El 

Perú contemporáneo tiene expresiones de valor en escultura (sólo se exhibieron 

dos) y arquitectura, que bien pudieron mostrarse fotográficamente para no dejar 

trunca esta notable exhibición. Anotemos de paso que ha vuelto a repetirse una 

sistemática omisión en esta clase de exposiciones: el siglo XIX. Cada vez que se 

realiza una muestra integral de algún país iberoamericano, se salta directamente del 

período colonial a lo contemporáneo, tendiendo un absurdo puente sobre la 

centuria pasada. La investigación y revaloración de las artes decimonónicas en 

nuestro continente, por menguadas que hayan sido, es tarea que debe acometerse 

antes de que desaparezcan sus mejores ejemplos, como está acaeciendo 

últimamente con rapidez que asusta. 

El doctor Rubin de la Borbolla, director del Museo de Artes Populares de 

México, ha escrito el texto que precede al catálogo propiamente dicho. Con 

acertado criterio, hace previamente una descripción de las condiciones geofísicas y 

étnicas del Perú, como para poner en ambiente al lector y visitante mexicano de la 

exposición. Luego, describe y analiza los objetos expuestos, especialmente la 

alfarería precolombina y las artes populares. El período colonial está tratado con 

demasiada superficialidad, lo que no da idea exacta de la extraordinaria riqueza que 

tuvo el Perú durante los tres siglos de la dominación hispánica. En cuanto al arte 

contemporáneo, recurre acertadamente a transcripciones del libro de Suárez 

Miraval, que es hasta el momento lo más completo que se ha publicado sobre la 
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pintura peruana actual. 

La parte gráfica de este monumental catálogo es excelente, bien impresa, con 

abundantes láminas (algunas de ellas en color), constituyendo algo así como un 

manual ilustrado del arte peruano desde sus orígenes hasta nuestros días. 

 

MARIO J. BUSCHIAZZO. 
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